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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 21 de octubre de 1955 sobre circulación de 
motocicletas y bicicletas con motor.

La circulación de vehículos automóviles por las ca
rreteras y caminos de la nación se rige actualmente por 
el Código aprobado por Decretos de veinticinco de sep
tiembre de mil novecientos treinta y cuatro y nueve de 
diciembre de mil novecientos treinta y cinco, modificado 
en alguno de sus artículos por el Decreto de veintitrés 
de abril de mil novecientos cuarenta y ocho. Entre estas 
modificaciones figuran las que afectan a los artículos 
ochenta y nueve y ciento treinta y dos del Código, que 
actualmente tienen las redacciones siguientes:

«Artículo ochenta y nueve.—La primera categoría se 
sustituye por lo siguiente: Primera categoría C). Motoci
cletas y, en general, vehículos de dos o tres ruedas do
tados de un motor auxiliar o permanente con cilindrada 
superior a ciento veinticinco centímetros cúbicos.»

Articulo ciento treinta y dos.—Se agregó a este articulo 
un segundo párrafo redactado así: «Las bicicletas provis
tas de un motor mecánico, se regirán por lo dispuesto en 
el capítulo quinto de este Código, cuando la cilindrada dei 
motor sea superior a ciento veinticinco centímetros cú
bicos, y tendrán que llevar la marca del constructor pre

vista en el artículo doscientos treinta y siete, de una 
manera visible, con la indicación de su cilindrada; las 
que estén provistas de un motor cuya cilindrada sea como 
máximo igual a ciento veinticinco centímetros cúbicos, se 
regirán por lo dispuesto para las bicicletas movidas por 
la energía de sus propios conductores, pero estarán tam
bién obligadas a llevar la marca del constructor en las 
mismas condiciones que se exigen para las provistas de 
un motor de mayor cilindrada.»

La experiencia ha demostrado que el límite de ciento 
veinticinco centímetros cúbicos fijado para la cilindra
da a efectos de que el vehículo sea considerado como 
bicicleta y, por lo tanto, pueda conducirse sin obtener el 
permiso que establece el Código de la Circulación para 
conducir vehículos automóviles, es excesivamente altó, 
dado el perfeccionamiento a que se ha llegado en la cons
trucción de motores, principalmente por su número de 
revoluciones, y ha dado lugar a que se conduzcan ver
daderas motocicletas sin la garantía que para la seguri
dad de la circulación exige el Código. Así se ha recono
cido internacionalmente, toda vez que el Convenio sobre 
la Circulación por Carretera, aprobado por las Naciones 
Unidas en septiembre de mil novecientos cuarenta y nue
ve, limita a cincuenta centímetros cúbicos la cilindrada 
por debajo de la cual quedan sujetas al régimen de bici
cletas, y sólo para las cuales no se exige para su con
ducción los permisos que el Código obliga.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras
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Públicas y de Industrie y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—El párrafo tercero del articulo
ochenta y nueve del Código do la Circulación, aprobado 
pór Decretos de veinticinco de septiembre de mil nove
cientos treinta y cuatro y nueve de diciembre de mil no
vecientos treinta y cinco, queda modificado en la siguiente 
form a:

Primera categoría C). Motocicletas y, en general, ve
hículos de dos o tres ruedas dotados de un motor auxi
liar o permanente con cilindrada superior a cincuenta 
centímetros cúbicos.

Articulo secundo.—El segundo párrafo del artículo 
ciento treinta y dos del mismo Código, que fué agregado 
por Decreto de veintitrés de abril de mil novecientos 
cuarenta y ocho, queda m odificado en la form a siguiente:

Las bicicletas provistas de un motor mecánico se re
girán por lo dispuesto en el capítulo quinto de este Có
digo cuando la cilindrada del motor sea superior a cin 
cuenta centímetros cúbicos, y tendrán que llevar la m ar
ca del constructor prevista en el artículo doscientos trein
ta y siete, de una manera visible, con la indicación de su 
cilindrada. Las que estén provistas de un m otor cuya c i
lindrada sea como máximo igual a cincuenta centímetros 
cúbicos, se regirán por lo dispuesto para las bicicletas 
movidas por la energía de sus propios conductores, pero 
estarán también obligadas a llevar la m arca del cons
tructor en las mismas condiciones que se exige para las 
provistas de un motor de mayor cilindrada.

Artículo tercero.—Por los Ministerios de Obras Públi
cas e Industria se dictarán las disposiciones com plem en
tarias que requiera la aplicación del presente Decreto.

Artículo cuarto.—Quedan derogadas las disposiciones 
que se opongan a lo preceptuado en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia 

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se 
dictan normas sobre licencias coloniales de los T e
rritorios del Africa Occidental Española.

Las vigentes disposiciones que regulan las licencias 
coloniales afectan solamente a los funcionarios civiles 
y militares destinados en el A frica Occidental Española 
y dependientes de la Presidencia del Gobierno. El resto 
del personal de los tres Ejércitos con igual destino se 
regia por normas análogas, cuando no por las mismas 
disposiciones, adaptadas a la organización peculiar de 
cada Departamento, sin que en la tram itación de las 
licencias, su concesión, su posible retraso en su disfrute, 
tuviese intervención alguna el Gobernador general de 
los Territorios.

Tal estado de cosas está en contraposición con las 
terminantes atribuciones que las disposiciones vigentes 
conceden al Gobernador general del Africa Occidental 
Española. En efecto, si la facultad de utilización de toda 
clase de Fuerzas y Servicios que le confiere la Orden 
de la Presidencia del Gobierno en relación con el De
creto de nueve de mayo de mil novecientas cuarenta y 
dos ha de tener la eficacia que pretendió el legislador, 
preciso es otorgar al Gobernador general los atributos 
mínimos de mando que le permitan mantener las Fuer- 

♦ zas a sus órdenes en estado de eficiencia. Y entre dichos 
atributos ninguno tan importante com o el de controlar 
las licencias, acomodándolas a las necesidades no par
ticulares de una Unidad o Servicio, sino de conjunto, lo 
que sólo al mando superior le es dado apreciar.

Aparte de ello, es obvia la conveniencia de que sea 
una misma disposición la que rija para todos los De
partamentos ministeriales, en evitación de normas o cri
terios dispares sobre el personal del Estado que tiene 
su residencia en los mismos Territorios.

En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los funcionarios civiles y m ilita
res adscritos a cualquier Departamento ministerial 
destinados en los Territorios del Africa Occidental Es
pañola tendrán derecho a disfrutar por cada veinte m e
ses de permanencia en los mismos, siempre que las ne
cesidades del servicio lo permitan, cuatro meses de 
licencia colonial en las condiciones que se determina 
en los artículos siguientes.

Para los sucesivos períodos de veinte meses de per
manencia en los Territorios el funcionario podrá optar 
entre nueva licencia de cuatro meses al término de los 
veinte aludidos o al fraccionam iento de estos cuatro m e
ses en dos licencias de dos meses cada una al cumplir 
el plazo de diez meses desde la incorporación de la an
terior disfrutada.

Artículo segundo.—La concesión de la licencia colo
nial dará derecho al funcionario:

a) A pasaje de ida y regreso para sí y sus fam i
liares con cargo al Ministerio respectivo hasta un punto 
de la Península o Islas Canarias o Baleares o de la Zona 
del Protectorado español de Marruecos.

b) Al percibo del sueldo y las gratificaciones anejas 
que tengan reconocidas com o si permaneciesen en los 
Territorios, a excepción de aquellas que sean inherentes 
a la representación y desempeño del cargo.

c) En caso de fraccionarse el uso de la segunda li
cencia colonial sólo se concederá pasaje por cuenta del 
Estado al realizar el segundo viaje para completar los 
cuatro meses correspondientes a cada periodo de veinte 
meses.

Artículo tercero.—En todo caso se facilitará pasaje 
con cargo al Estado por la vía ordinaria que resulte más 
económica.

Artículo cuarto.—Para la concesión de licencias co 
loniales será necesario solicitud del interesado dirigida 
al Ministro de su Ramo, cursada a través del Goberna
dor general del Africa Occidental Española, quien emi
tirá su parecer con independencia del inform e de su 
Jefe natural.

Esta petición deberá hacerse con un mes de antela
ción al día en que se perfeccione el derecho al disfrute.

Artículo quinto.—Concedida la licencia se comunicará 
por los respectivos Ministerios al Gobernador general 
del Africa Occidental Española, quien a su vez la tras
ladará al Jefe de quien dependa el solicitante y al pro
pio interesado.

Artículo sexto. — El Gobernador general por sí o a 
propuesta de los Jefes respectivos podrá disponer la re
tención del funcionario en el disfrute de la licencia por 
el tiempo mínimo preciso que exigieren las necesidades 
del servicio. En este caso se comenzará a devengar un 
nuevo periodo de tiempo que se abonará a la siguiente 
licencia a perfeccionar, puesto que en ningún caso se 
puede disfrutar más de cuatro meses de licencia co 
lonial.

Artículo séptimo.—Si quien se hallare disfrutando li
cencia colonial hubiere de interrumpirla por necesida
des del servicio se le abonará el tiempo de interrupción 
para cómputo a una nueva licencia, sin perjuicio de que 
continúe el disfrute de la ya concedida una vez hayan 
cesado los motivos que originaron la interrupción.

De darse esta circunstancia el funcionario tendrá de
recho al pasaje de ida y vuelta sólo para sí y por el 
medio que según la urgencia se determine.

Articulo octavo. — Si la interrupción del disfrute de 
este beneficio fuere con carácter voluntario el funcio
nario extinguirá el derecho a disfrutar el resto de la 
licencia que tenga concedida.

j Artículo noveno. — El Gobernador general del Africa 
! Occidental Española podrá conceder el anticipo en el 

disfrute de las licencias coloniales en los casos excepcio
nales de enfermedad grave o urgente necesidad debida
mente justificada, dando en todo caso cuenta al Minis
terio del Ramo respectivo.

"Articulo décimo.— El funcionario civil o militar que 
una vez concedida la licencia colonial no haga uso de 
ella sin que exista orden de retención no tendrá dere
cho al cómputo de tiempo transcurrido para ulteriores 
licencias, que comenzarán a contarse desde la fecha de 
su regreso.

En todo caso, transcurridos cuatro meses desde la
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fecha de la notificación de la licencia, se entenderá ca ducada, debiendo solicitarla nuevamente.Artículo décimoprimero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en el presente Decreto.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCO
El M inistro Subsoirotm -io de la P residencia  del Gobierno.

LU IS CAR R URO BLANCO

DECRETO de 17 de noviembre de 1955 por el que se declara jubilado al Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos, en situación de supernumerario activo, don Martín Sada Moneo, por haber cumplido la edad reglam entaria.
Por haber cumplido el día ocho de noviembre del corriente año la edad reglamentaria de jubilación, en virtud de lo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, en el vigente Reglamento de Clases Pasivas y en el Decreto de quince de junio de mil novecientos treinta y nueve, Vengo en declarar jubilado en dicha fecha, con el haber que por clasificación le corresponda, al Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógraíos, Jefe Superior de Administración civil en situación de supernumerario activo, don Martín Sada Moneo.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a diecisiete de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCO

El M inistro Subsecretario clu íh P residencia  del G obierno.
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTER IO  DE JUSTICIA

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se declara jubilado, por haber cumplido la edad reglam entaria, a don Juan Sánchez Real. Magistrado de término.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas del Estado,Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que por clasificación le corresponda, por haber cumplido la edad reglamentaria, a don Juan Sánchez Real, Magistrado de término, que sirve el cargo de Fresidente de la Sección de lo Criminal de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justic ia .
ANTONIO ITURM ENDI BAÑALES

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se nombra para la plaza de Presidente de la Audiencia Provincial de Teruel a don Isidoro Diez Canseco y de la Puerta, Magistrado de término.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido en los artículos cuarto y octavo del D ecreto Orgánico de la Carrera Judicial,Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Audiencia Provincial de Teruel, vacante por nombramiento para otro cargo de don Roberto Guíllen Ló- pez-Tello, a don Isidoro Diez Canseco y de la Puerta,

M agistrado. de término, que sirve su cargo en dicha  Audiencia.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a o n cj de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco FRANCISCO FRANCOEi M inistro de Ju stu  ia 
ANTONIO ITURMEISiDI B A N A L E S

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se nombra para la plaza de Presiden le de la Audiencia Provincial de Lugo a don José Luis Descansa y Gutiérrez de Ceballcs. Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido en los artículos cuarto y octavo del De creto Orgánico de la Carrera.t Judicial,Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Audiencia Provincial de Lugo, vacante por nombramiento para otro cargo de don Fernando Serrano Salvador, a don José Luis Bescansa y Gutiérrez de Ceballos, Magistrado de ascenso, que sirve el cargo de Magistrado de la Audiencia Provincial de Pontevedra.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta  y cinco. FRANCISCO FRANCOEl M inistro de Ju stic ia .

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se nombra para la plaza de Presidente de la Audiencia Provincial de Albacete a don Ramón Rodríguez de Torres, Magistrado de ascenso.
A propuesta del Mini tro de Justicia, previa deliberación del Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido en los artículos cuarto y octavo del D ecreto Orgánico de la Carrera Judicial,Vengo en nombrar para ’a plaza de Presidente de la Audiencia Provincial de Albacete, vacante por nombram iento para otro cargo de don Juan Santam aría Ansá, a don Ramón Rodríguez de Torres, Magistrado de ascenso. que sirve el cargo de Magistrado de la Audiencia Territorial de dicha capital.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCOEl M inistro de Ju stic ia ,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se nombra en concurso para la plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de Soria a don Juan Santamaría Ansá, Magistrado de término.
Visto el expediente para provisión por concurso de la plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial déSoria, vacante por traslación de don Francisco Rodríguez Valcarce; a propuesta del Ministro de Justicia y deconformidad con lo establecido en los artículos octavo y dieciséis del Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, Vengo en nombrar para la expresada plaza a don Juan Santam aría Ansá, Magistrado de término, que sirve el cargo de Presidente de la Audiencia Provincial deAlbacete.Así lo dispongo por el presente Decreto, dadoMadrid a once de noviembre de mil novecientos cin cuenta y cinco. FRANCISCO FRANCOEl M inistro ele Justic ia ,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se nombra en concurso para la plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de Segovia a don Aniano Alonso-Buanposada y Buitrón. Magistrado de término
Visto el expediente para provisión por concurso do ia plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de Segovia, vacante por traslación do don Luis María Mo-
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Jlner Lanaja; a propuesta riel Ministro de Justicia y 
de conformidad con lo establecido en los artículos oc
tavo y dieciséis del Decreto Orgánico de la Carrera Ju
dicial,

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don 
Aniano Alonso-Buanposada y Buitrón, Magistrado de 
término, que sirve su cargo en la Audiencia Territorial 
de Las Palmas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se 
nombra en concurso para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Jaén a don Francisco 
Casas Ochoa, Magistrado de ascenso.

Visto el expediente para provisión por concurso de la 
plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de Jaén, 
vacante por traslación de don Francisco Angulo M on
tes; a propuesta del Ministro de Justicia y de con for
midad con lo establecido en los articulos octavo y die
ciséis del Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don 
Francisco Casas Ochoa. Magistrado de ascenso, que sir
ve su cargo en ia Audiencia Territorial de Cáceres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se 
nombra en concurso para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Avila a don Evaristo 
Olcina García, Magistrado de término.

Visto el expediente para provisión por concurso de 
la plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de 
Avila, vacante por traslación de don Luis Ortiz de Rozas 
y Bourgón; a propuesta del Ministro de Justicia y de 
conform idad con lo establecido en los artículos octavo 
y dieciséis del Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don 
Evaristo Oleína García, Magistrado de término, que sir
ve su cargo en la Audiencia Provincial de Soria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se 
nombra en concurso para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Alicante a don  
Justo Martín Conde, Magistrado de ascenso.

Visto el expediente para provisión por concurso de 
la  plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de 
Alicante, vacante por nombramiento para otj*o cargo 
de don Andrés León Pizarro; a propuesta del Ministro 
de Justicia y de conform idad con lo establecido en los 
artículos octavo y dieciséis del Decreto Orgánico de la 
Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don 
Justo Martín Conde, Magistrado de ascenso, que sirve 
su cargo en la Audiencia Provincial de Cádiz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos c in 
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se 
nombra en concurso para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Valencia a don Roberto 
Guillén López-Tello, Magistrado de ascenso.

Visto el expediente para provisión por concurso de 
la plaza de Magistrado de ia Audiencia Territorial de 
Valencia, vacante por fallecimiento de don José Dome- 
nech Marín; a propuesta del Ministro de Justicia y de 
conform idad con lo establecido en ¿os artículos octavo 
y dieciséis del Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 

Vengo en nombrar para la expresada plaza a doa 
Roberto Guillén Lúpez-Telio, Magistrado de ascenso, que 
sirve el cargo de Presidente de la Audiencia Provincial 
de Teruel.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se 
nombra en concurso para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Sevilla a don Aurelio 
Valenzuela Moreno, Magistrado de ascenso.

Visto el expediente para provisión por concurso de la 
plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de Se
villa, vacante por nombramiento para otro cargo de don 
Marcelo Rivas Goday; a propuesta del Ministro de Jus
ticia y de conformidad con lo establecido en los artícu
los octavo y dieciséis del Decreto Orgánico de la Carrera 
Judicial,

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don 
Aurelio Valenzuela Moreno, Magistrado de ascenso, que 
sirve su cargo en la Audiencia Territorial de Cáceres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se 
nombra en concurso para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Pamplona a don Miguel 
González García, Magistrado de término.

Visto el expediente para provisión por concurso de 
la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de 
Pamplona, vacante por nombramiento para otro cargo 
de don Jesús Muñoz y Núñez del Prado; a propuesta 
del Ministro de Justicia y de conform idad con lo esta
blecido en los artículos octavo y dieciséis del Decreto 
Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don 
Miguel González García, Magistrado de término, que 
sirve el cargo de Magistrado del Tribunal Provincia! 
Contencioso-Administrativo de Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se 
nombra para la plaza de Teniente Fiscal de la Audiencia 

Territorial de Las Palmas a don Antonio García 
Rodríguez, Fiscal de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conform i
dad con lo establecido en el artículo treinta del Estatuto 
del Ministerio Fiscal, en relación con el cuarenta y seis 
del Reglamento para su aplicación.

Vengo en nombrar para la plaza dé Teniente Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Las Palmas, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don Juan Antonio 
Altés Salafranca, a don Antonio García Rodríguez, Fis-
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cal de entrada, que sirve  ̂ cargo de Teniente Fiscal de i a Audiencia Provincial de Jaén.Asi io dispongo por si presente Decreto, dado en Madrid a once de noviembre de mil novecientos em~ cuenta v cinco FRANCISCO FRANCO

Ki M in is tr o  cíe J u s t ic io  
AN 1ON lO  ITHH M  FA« l j  l tf.a.Ñ ALES

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se nombra para la plaza de Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial de Barcelona a don José Raya Mario. Fiscal de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conform idad con lo establecido en el artículo treinta del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación con el cuarenta y seis del Reglamento para su aplicación.Vengo en nombrar para la plaza de Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial de Barcelona, vacante por nombramiento para otro cargo de don Luís Solano Costa a don José Raya Mario. Fiscal de entrada, que desempeña ei cargo de Abogado Fiscal de la Audiencia Provincial de Córdoba.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado rn Madrid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta v cinco. FRANCISCO FRANCOEl M in istro  d e  J u s tic ia  

AN TONIO ITURM ENDI BANALES

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se nombra en concurso para la plaza de Juez de Primera instancia e Instrucción número tres de Zaragoza a don Carmelo Quintana Redondo, Magistrado de entrada. .
Visto el expediente para provisión por concurso c»e la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción número tres de Zaragoza, vacante por traslación de don José Beguiristáin Eguilar; a propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con lo establecido en los artículos octavo y dieciséis del Decreto Orgánico dé la Carrera Judicial,Vengo en nombrar para la expresada plaza a don Carmelo Quintana Redondo, Magistrado de entrada, que sirve el cargo de Juez de Primera Instancia e Instrucción de Lérida
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a once de noviembre de mil novecientos c in cuenta y cinco. FRANCISCO FRANCOEl M in is tro  cié J u s t ic ia ,

ANTONIO ITURM ENDI BANALES

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se promueve a la plaza de Magistrado de término a don José María Pizcueta y  González Albo, Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi dad con lo establecido en los artículos octavo, veintiuno y veintidós del Decreto Orgánico de la Carrera Judlcia».Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Magistrado de término, dotada con el haber anual de Cincuenta mil seiscientas cincuenta pesetas y vacante por jubilación de don Ramón Enriquez Cadórniga, a don José María Pizcueta y González Albo. Magistrado de ascenso, que sirve el cargo de Magistrado de la Audiencia Territorial de Barcelona, entendiéndose esta pro moción con la antigüedad a todos los efectos desde el día veintinueve de octubre del corriente año. fecha en que se produjo la vacante, jcuyo funcionario continuara en el mismo destinoAsí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a oncé de noviembre de mil novecientos cin 

cuenta v cinco FRANCISCO FRANCO
El Ministrr de Justicia  ANTONIO ITURM&NDI BANAIoB»

DECRETO de 11 dé noviembre de 1955 por el que se promueve a la plaza de Magistrado de término a don Marcelo Rivas Goday, Magistrado de ascenso.
A propuesta dej Ministro ac Justicia y de conformidad con lo establecido en los krtículos octavo, veintiuno y veintidós dei Decreto Orgánico de la Carrera Judicial.Vengo en promover en turno tercero a la plaza de Magistrado de término, dotada con el haber anual de cincuenta mil seiscientas cincuenta pesetas, y vacante por fallecim iento de don José Gómez Morales a don Marcelo Rivas Goday. Magistrado de ascenso, que sirve e7 cargo de Juez de Primera instancia e Instrucción número veinticuatro de Madrid, entendiéndose esta pro* moción con la antigüedad a todos los efectos desde’ el día diecinueve de octu bre. del corriente año. fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario continuará  en el mismo destinoAsí lo dispongo ñor el presente Decreto, dado en Madrid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCOÉl M inistro de Ju stic ia  

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se  
 conmuta a María Josefa Aguilar Duque la pena impuesta por la de un año y un día de prisión menor
Visto el expediente de indulto de María Josefa Aguí- lar puque. condenada por la Audiencia Provincial de Huelva en sentencia de uno de septiembre de mi) nove-* cientos cincuenta y cuatro, como encubridora dé un de-« lito de robo, con ia concurrencia de la qircunstáncla agravante de reincidencia, a la pena de seis años y un día de prisión mayor y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos treinta  y ocho;De acuerdo con el parecer del Ministerio PiscaJ y de la S*la sentenciadora previa deliberación del Coriseio de Ministros y a propuesta del de Justicia,Vengo conmutar a María Josefa Aguilar Duque la pena de seis años y un riía de prisión mayor que 1«* fué impuesta en la expresada sentencia, por la de un año de prisión menorAsí lo dispongo por el presente Decretó, dado én Madrid a o n c e  de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco FRANCISCO FRANCOÉl M intstro de Ju stic ia .

ANTONIO ITÜRMEND1 BAÑALES

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se Indulta a Antonio Martínez Montana del resto de a pena privativa de libertad que le queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de/ Antonio Martínez Montaña, condenado por la Audiencia Provincial de Zamora, en sentencia de cuatro de septiembre dé mii novecientos cincuenta y cuatro, como autor de un delito  de robo, sin la < concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, a la pena de cuatro años dos mesevs y un día de presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en  ios hechos;Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;Oído el Ministerio Fiscal v de acuerdo con el parecer de la Sala sentenciadora, previa deliberación de) Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia.Vengo en indultar a Antonio Martínez Montaña del resto de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y quede fué impuesta en la expresada sentencia  Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a * onc" de noviembre de mil novecientos clo~ cuenta y cinco. FRANCISCO FRANCOEl Ministro (je Justicia  ANTONIO mJftM KNDl BAÑALES
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DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se 
indulta a Mariano Santiago Puyuelo Colungo.
Visto el expediente de indulto de Mariano Santiago 

Puyuelo Colungo, condenado por la Audiencia Provincial 
de Huesca en sentencia de veintidós de febrero de mil 
novecientos cuarenta y nueve, como autor de un delito 
de lesiones y de depósito de armas de fuego, a las penas 
de dos meses y un día de arresto mayor, y catorce años 
ocho meses y un día de reclusión menor, que ya ha 
dejado extinguidas, y , como autor asimismo de un deli
to de asesinato frustrado, con la concurrencia de una 
circunstancia atenuante de la responsabilidad criminal, 
a la pena de doce años y un día de reclusión menor, 
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta 
y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuestas del de Justicia,

Vengo en indultar a Mariano Santiago Puyuelo Co
lungo del resto de la pena privativa de libertad que le 
queda por cumplir y que le fue impuesta en la expre
sada sentencia

Asi lo dispongo por e) presente Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

MINISTERIO DEL EJERC ITO

DECRETOS de 8 de noviembre de 1955 por los que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo a los señores que se mencionan.
En consideración a lo solicitado por el General de Bri

gada de Infantería don Gabriel Cebriá Torrent, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den con la antigüedad del día uno de julio del corriente 
año. fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de Caballería don David Azcarretezábal y Ochoa de 
Retana, y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den con la antigüedad del día diecisiete de junio del co
rriente año, fecha en que< cumplió las condiciones re
glamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada de Caballería don Valero Valderrábano Samitier. 
y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y'Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den con la antigüedad del día veintiséis de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, fecha en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
 Si Ministro del Ejército.
| AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a ío solicitado por el Inspector Mé
dico de segunda clase don Manuel Noriega Muñoz,, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den con la antigüedad del día ocho de julio del corrien
te año, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
I El Ministro clei Ejército.
¡ AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 14 de noviembre de 1955 por el que se dis
pone que el General de Brigada de Caballería don Joa
quín Romero Mazariegos pase al Grupo de Destino de 
Arma o Cuerpo.

Por aplicación de lo dispuesto en el articulo tercero 
de la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Ca
ballería don Joaquín Romero Mazariegos, Jefe de la ter
cera brigada de Caballería pase al Grupo de Destino de 
Arma o Cuerpo, quedando a las órdenes del Ministro del 
Ejército.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ctei Ejército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 15 de noviembre de 1955 por el que se dis
pone que el General de División del Ejército del Aire 
don José María Aymat Mareca pase a ejercer el car
go de Consejero Militar del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar.
Vengo en disponer que el General de División del Ejér

cito del Aire en situación de reserva don José María Ay
mat Mareca, que reúne condiciones señaladas en el ar
tículo ciento dieciocho del Código de Justicia Militar, pase 
a ejercer el cargo de Consejero Militar del Consejo Su
premo dé Justicia Militar.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco. •

FRANCISCO FRANCO
G*. Ministro del Ejército. 7

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE H A C I E N D A
DECRETO de 9 de noviembre de 1955 por el que se 

declara jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, 
a don Miguel Montilla y Cano, Censor Decano de 
Término del Cuerpo Técnico del Tribunal de Cuentas.
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que po* 

clasificación le corresponda, a don Miguel Montilla y 
Cano, Censor Decano de Término del Cuerpo Técnico 
del Tribunal de Cuentas, debiendo causar baja en el 
servicio activo cón efectos del día veintiuno de noviem
bre del corriente año, en que cumpie la edad regla
mentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eü 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Ej Ministro ae Hacienda 

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO
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DECRETO de 9 de noviembre de 1955 por el que se nombra en comisión Jefe Superior de Administración del Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública a don Octavio Pintos Lois.
A propuesta del Ministro de Hacienda.Nombro en comisión con arreglo a lo establecido en el artículo primero del Decreto de veintiséis de junio de mil novecientos treinta y cuatro. Jefe Superior de Administración del Cuerpo General de Administración de la Hacienda Publica, con efectividad del día siete del mes actual y destino, Delegado de Hacienda en ia provincia de Oviedo, a don Octavio Pintos Lois, que es Jefe de Administración de primera clase, con ascenso, del mismo Cuerpo y desempeña el referido cargo.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cin- , cuenta y cinco. FRANCISCO FRANCOíSi M inistro de H acienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 9 de noviembre de 1955 por el que se confirma en el empleo de Jefe Superior de Administración del Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública a don Manuel Chaves y Bernaldo de Quirós.
A propuesta del Ministro de Hacienda,Vengo en confirmar, con efectividad del día veintiuno de julio próximo pasado, en el empleo de Jefe Superior de Administración del Cuerpo General de Admi nistración de la Hacienda Pública, conferido en comisión por Decreto fecha veintisiete del expresado mes, a don Manuel Chaves y Bernaldo de Quirós, con destino en la Dirección General de la Contribución sobre la Renta Asi los dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cin cuenta y cinco. FRANCISCO FRANCOEl M inistro de H acienda  

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 12 de noviembre de 1955 por el que se nombra Aparejador Superior de primera del Cuerpo de Aparejadores de la Hacienda Pública a don Anselmo Alonso Gómez, que se halla en situación de excedente forzoso en activo.
A propuesta del Ministro de Hacienda,Vengo en nombrar Aparejador Superior de primera del Cuerpo de Aparejadores al Servicio de la Hacienda Pública, con el haber anual de veinticuatro mil qui hientas pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, antigüedad de) día tres del corriente mes, a todos ios efectos legales, excepto el derecho al percibo de haberes que tendrá la efectividad de la fecha en que se reinte gre al servicio de este Ministerio, a don Anselmo Alonso Gómez, que se halla en situación de excedente forzoso en activo, en la que continúaAsí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco FRANCISCO FRANCO

Fi M inistre de H acienda  
FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 12 de noviembre de 1955 por el que se nombra Aparejador Superior de primera en comisión del Cuerpo de Aparejadores al Servicio de la Hacienda Pública a don Francisco Gallego Callejas.
A propuesta del Ministro de Hacienda,Vengo en nombrar en comisión, con arreglo a lo es tablecido en el Decreto de veintiséis de junio de mi) novecientos treinta y cuatro, Aparejador Superior de primera del Cuerpo de Aparejadores al Servicio de la Hacienda Pública, con el haber anual de veinticuatro mil quinientas pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, efectividad del día tres del corriente mes y

destino en la Delegación de Hacienda en Jaén, a don Francisco Gallego Callejas, que es Aparejador Superior de segunda del citado Cuerpo en ia expresada dependencia.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco.
FRANCISCO FRANCOEi M inistro ae H acienda  

FRANGIS JO  GOMEZ DE LLANO

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 3 de octubre de 1955 por el que se dispone el ingreso en la Orden Civil de Beneficencia, con categoría de Gran Cruz y distintivo blanco, de la Caja de Ahorros Provincial de Guipúzcoa.
En atención de los méritos contraídos por la Caja de Ahorros Provincial de Guipúzcoa por su labor en la fundación y sostenim iento de Instituciones destinadas a protección de niños, enfermos y ancianos, sintetizada en el momento actual entre otras Empresas en la Colonia Infantil de Ribavellosa, la Colonia Infantil Fundación Goteneche, ia Gota de Leche, de San Sebastián y el Instituto Radio-Quirúrgico. .Y habiéndose hecho acreedora con su actuación a la* gratitud oficial, que tiene expresión de recompensa y premio en la circunstancia primera del artículo sexto  dei Real Decreto de veintinueve de julio de mil novecientos diez; a propuesta del Ministro de la Gobernación y previo acuerdo del Consejo de Ministros,Vengo en disponer el ingreso en la Orden Civil de Beneficencia, con categoría de Gran Cruz y distintiva  blanco, de la Caja de Ahorros Provincial de Guipúzcoa.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio de Pedralbes a tres de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCOE) M inistro de ia G obernación  
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 21 de octubre de 1955 por el que se crea un Cuerpo de Vigilantes del Patrimonio Insular de Gran Canaria.
Visto el expediente iniciado por el Cabildo Insular de Gran Canaria para constituir un pequeño Cuerpo armado de Vigilantes dei Patrimonio Insular; de conformidad con lo establecido en el artículo doscientos cincuenta y siete del Reglamento de Funcionarios de Administración Local;A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

i D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se crea un Cuerpo de Vigilantes del Patrimonio Insular de Gran Canaria con las funciones, plantilla y características siguientes:Primera.—EÍ Cuerpo tendrá por misión ia vigilancia y custodia de los edificios, presas, montes, plantaciones y, en general, de los bienes integrantes del patrimonio del Cabildo en todo lo que no interfiera las funciones asignadas a ios Cuerpos encargados del Orden público, de los que se considerará meramente auxiliarSegunda.—La plantilla estará integrada por una plaza de Vigilante Mayor y diecinueve de Vigilantes, para cuya provisión podrán exigirse, además de los requisitps generales de capacidad, condiciones físicas especiales y límite de edad reducido.Tercera.—El armamento consistirá en carabina o arma larga, y el uniforme habrá de diseñarse en consonancia  con las condiciones en que normalmente habrán de actuar los Vigilantes: pero de tal modo que difiera claramente del que usan las fuerzas armadas, t Cuarta. — El Cuerpo dependerá adm inistrativam ente
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del Cabildo Insular de Gran Canaria, que lo sostendrá 
con cargo a sus presupuestos, y su Jefatura correspon
derá directamente al Presidente de la Corporación, sin 
perjuicio de «as superiores atribuciones del Gobernador 
civil de ia provincia.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministro de la Go 
bernación para dictar ías normas complementarías que 
pueda requerir la aplicación de este Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

&) Ministro de ií GubernaciOiL 
BLA8 PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 11 de noviembre de 1955 por los que se 
nombra Comisario Principal y de Primera clase del 
Cuerpo General de Policía a don Tomás Muñoz G on
zález y don Quintín Serantes Ortiz,. respectivamente

Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaza 
de Comisario Principal por jubilación de don Sixto Mur 
cia Castro, que cumplió ia edad reglamentaria el dia 
nueve de octubre del corriente año; a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en nombrar para la referida plaza en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veintisiete mil tres
cientas pesetas y antigüedad a todos los efectos del día 
diez-de octubre del año actual, al Comisario dé primera 
ciase don Tomás Muñoz González.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de ia Gobernación.

BLAS PfiRKZ GONZALEZ

Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaza de 
Comisario de primera clase por ascenso de don Tomás 
Muñoz Gonzáiez, producida el día diez de octubre del 
corriente año; a propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en nombrar para la referida plaza en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veinticuatro mil qu i
nientas pesetas y antigüedad a todos los efectos del día 
dié* de octubre del año actual, al Comisario de segunda 
clase don Quintín Serantes Ortiz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y c in ca

FRANCISCO FRANCO
£Q JWintótro de ¿a Gobernación,

BLA3 PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se 
declara jubilado al Comisario Principal del Cuerpo
General de Policía don Quintín Serantes Ortiz.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de 
conformidad con lo prevenido en los párrafos primero 
y segundo del artículo cuarenta y nuevé del Estatuto
de Clases Pasivas dei Estado de veintidós de octubre
de mil novecientos veintiséis y Ley de cuatro de maye 
d* mil novecientos cuarenta y ocho,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con 
haber pasivo que por clasificación le corresponda, al 
Comisario de primera clase del Cuerpo General dé Po
licía don Quintín Serantes Ortiz, que cumple la edad 
reglamentaria el dia nueve de noviembre del año actual, 
en cuya fecha Cesará en el servicio activo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos c in 
cuenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
151 M inistro de la Gobernaeiú*L 

&LA3 PERES GONZALEZ

DECRETOS de 11 de noviembre de 1955 por los que se
declaran de urgencia las obras que »e indican.

La necesidad que tiene 1© ciudad de El Ferrol del 
Caudillo de llevar a efecto con la-m ayor urgencia posi
ble ei proyecto de reforma interior y nuevas alineaciones 
en el sector de ia prolongación de la calle del Genera! 
Franco, Almirante Vierna y Campo de San Francisco, 
y de contar con un Parador de Turismo, que se instalara, 
en ios solares resultantes de demolición en esta zona, 
impone dar ia mayor celeridad al mencionado proyecto, 
y, en consecuencia, aconseja utilizar el procedimiento 
regulado en el artículo cincuenta y cuatro de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa para la ocupación de los 
terrenos necesarios.

En su virtud, a propuesta del Ministro de ia Gober
nación y previa deliberación dei Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se declaran de urgencia a efectos del 
artículo cincuenta y cuatro de la Ley de dieciséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro las 
obras de reforma interior y nuevas alineaciones en ei 
sector cíe la prolongación. d«? ¡a calle del General Franco, 
¡Almirante Vierna y Campo de San Francisco, proyecta
das por el Ayuntamiento de El Ferrol del Caudillo

Dado en Madrid a once de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
M i *»isí.?o a e  O o D e r a a v ió a .  x 
BLAS PEREZ GONZALEZ

La imperiosa necesidad que para Torrecilla de loa 
Angeles (Cáceres) representa la construcción de una 
pista que una la localidad con la carretera en construc
ción Plasencía-AIberca, que llevará a cabo el Ayunta
miento en colaboración con la Jefatura de Obras Pú
blicas, aconseja eliminar aquellas dificultades y obs
táculos jurídicos susceptibles de surgir en la ocupación 
de los terrenos necesarios, en su virtud, a propuesta 
del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O

Artículo único.—Se declaran de urgencia a los efec
tos del articulo cincuenta y cuatro de la Ley de dieciséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro
sobre expropiación forzosa las obras de construcción de
una pista que unirá la localidad de Torrecilla de los 
Angeles (Cáceres) con la carretera de Plasencia a Al~
berca. proyectad* por el expresado Ayuntamiento

Dado en Madrid a once de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
K3 Minmtro ae u» Ut>oernncíOti 

BLa H PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se 
promueve al empleo de M édico Jefe Superior del Cuer
po Médico de Sanidad Nacional a don Teófilo Mo
rató Cárdenas.

Vacante en la plantilla del Cuerpo Médico de S an i
dad Nacional un efnpleo de Médico Jefe. Superior, do
tado con el sueldo anual de veinticuatro mil pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias acumutables al 
sueldo en julio y diciembre, por jubilación reglamenta
ria en nueve de octubre de don Victoriano Lenzano 
Meirás, y cumplidos cuantos reauisitos se previenen al 
efecto en el Decreto de treinta de marzo de mil nove
cientos cincuenta y uno; a propuesta del Ministro de 
la Gobernación, •

Vengo en promover al empleo de Médico Jefe Supe
rior del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional a don Teó
filo Morató Cárdenas, actualmente Médico Jefe de pri>* 
mera clase con ascenso en el mismo Cuerpo; con la 
antigüedad de nueve de betubre del año en curso, suel
do anual de veinticuatro mil pesetas, más dos mensua* 
Üdadé* extraordinarias acum ulabas ai sueldo en Julio
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y diciembre, y confirmándosele en el cargo de Médico 
para los Servicios de Sanidad de Vallecas, que actual
mente desempeña.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
. El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se 
declara jubilado a don Alberto Ramos y Rey, Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo General 
Técnico de Telecomunicación.

De conformidad con lo establecido en el vigente Es
tatuto de las Clases Pasivas del Estado y Ley de vein
tisiete de diciembre de mil novecientos» treinta y cuatro, 
a propuesta del M in istro  de la Gobernación,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, a don Alberto Ramos y Rey, 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo General 
Técnico de Telecomunicación, que cumple la edad regla
mentaria el dia veintiséis de noviembre del año en cur
so. fecha de su cese en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se 
declara jubilado por cumplir la edad reglamentaria 
al Jefe Superior de Administración Civil de este  
Ministerio don Andrés Benítez Osés.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y con 
arreglo a los artículos ochenta y siete y ochenta y ocho 
del Reglamento de siete de septiembre de mil novecien
tos dieciocho, dictado para aplicación de la Ley de Ba
ses de veintidós de julio del mismo año y Ley de vein
tisiete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, 

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, a don Andrés Benítez Osés. 
Jefe Superior de Administración Civil de dicho Depar
tamento, debiendo causar baja en el servicio activo el 
día veinticinco del actual, en que cumple la edad regla
mentaria al efecto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se 
jubila por límite de edad al Jefe Superior de  
Administración Civil del Cuerpo Técnico de Correos don 
Pedro Serna Trapero.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con
formidad con lo prevenido en los párrafos primero y se
gundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de 
Clases Pasivas, de veintidós de octubre de mil novecien
tos veintiséis, y Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro.

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le corresponda, al Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de 
Correos don Pedro Serna Trapero, que cumple la edad 
reglamentaria el día veintiséis de noviembre del año 
actual, fecha en la que cesará en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Ministro de La Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se
modifica el contrato de arrendamiento del buque  
cablero «Castillo Olmedo»,

La cláusula cuarta del Decreto de cinco de marzo 
de mil novecientos cuarenta y ocho aprobando el con
trato de arrendamiento del buque cablero «Castillo Ol
medo» celebrado entre la Empresa Nacional Elcano de 
la Marina Mercante y el Ministerio de la Gobernación 
determina las circunstancias en las que puede intentar
se por cualquiera de las partes la modificación del canon 
de arriendo y tarifas supletorias.

Formulado escrito por la Empresa mencionada solici
tando la modificación en la cuantía de dicho canon y 
tarifas en vigor se ha incoado el oportuno expediente, 
en el que se han justificado las causas alegadas para 
la modificación pedida y en cuya tramitación se han 
cumplido los requisitos legales.

De conformidad con el dictamen del Consejo de Es
tado, a propuesta del Ministro de ia Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—El texto del contrato de arrenda
miento del buque cablero «Castillo Olmedo», aprobada 
por Decreto de cinco de marzo de mil novecientos cua
renta y ocho, queda modificado como a continuación se 
expresa:

«Segunda.—El precio de arrendamiento se estipula en 
dos millones setecientas mil pesetas anuales, abonán
dose los suplementos siguientes según corresponda:

a) Dieciocho mil novecientas treinta pesetas diarias 
cuando el buque esté navegando en el curso de trabajos 
o en viaje de ida o regreso para su realización, incluso 
los días que el buque esté accidentalmente en puerto, 
siempre que no sea para quedar en reposo por suspensión 
de los trabajos, sino que efectúe las operaciones nece
sarias en puerto para el servicio de cables submarinos 
o para repostarse.

b) Once mil seiscientas cincuenta pesetas diarias 
cuando el buque esté en puerto en reposo hasta treinta 
días seguidos por haber suspendido los trabajos tempo
ralmente por cualquier causa.

c) Diez mil novecientas pesetas diarias cuando el 
buque esté en puerto en reposo durante un período ma
yor de treinta días seguidos y sin necesidad de previo 
aviso.

d) Setecientas setenta y dos pesetas diarias cuando 
el buque esté en reposo en puerto durante más de dos 
meses seguidos si ha precedido aviso con quince días de 
anticipación al comienzo de la paralización.»

El reste de esta segunda cláusula, así como el resto , 
del contrato vigente subsiste sin modificaciones.

Articulo segundo.—Por el Ministerio de la Goberna
ción se solicitará el oportuno expediente para la habi
litación de un crédito extraordinario con cargo a la 
Sección sexta, capítulo tercero, artículo sexto, grupo no
veno, concepto octavo del vigente Presupuesto de gastos 
con destino al pago de las obligaciones reconocidas por 
la modificación de la cláusula Segunda y su entrada 
en vigor en la fecha reclamada, teniendo en cuenta la 
cantidad que resulte cubierta por la aplicación de los 
remanentes de crédito procedente de «Ejercicios cerra
dos» que la Ordenación Central de Pagos puede certifi
car a efectos de cancelar estas obligaciones.

Artículo tercero.—Desde el momento en que queden 
habilitados los medios de pago y verificada la fiscaliza
ción crítica de los mismos se entenderá como fecha de 
vigencia de la modificación aprobada en el artículo pri
mero la de primero de enero de mil novecientos c in - , 
cuenta y uno.

Artículo cuarto. — Quedan autorizados los Ministros 
de la Gobernación y de Hacienda para dictar las órdenes 
que consideren oportunas para la ejecución y desarrollo 
de lo dispuesto por el presente Decreto, así como para 
en los Presupuesto de gastos venideros proponer el cré
dito ‘ necesario y suficiente que .permita, con cargo al 
capítulo tercero, artículo sexto, grupo noveno, concepto 
octavo, el abono de las obligaciones a que dará lugar 
la nueva tarifación.
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se 
aprueba el proyecto de obras de construcción de un 
edificio con destino a los servicios encomendados a 
la Dirección General de Correos y Telecomunicación 
en Badalona (Barcelona).

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuer
do con el Consejo de Estado, constituido en Comisión 
Permanente, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros.

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto redactado 
por el Arquitecto clon Roberto Oms Gracia, para las obras 
de construcción del edificio destinado a los servicios en
comendados a la Dirección General de Correos y Teleco
municación en Badalona (Barcelona), por i«i importe de 
tres millones ochocientas sesenta y cinco mil quinientas 
nueve pesetas cincuenta y dos céntimos.

Articulo segundo.—Se autoriza al citado Centro direc
tivo para la celebración de la subasta de las obras de re
ferencia que habrán de llevarse a cabo hasta una cifra 
de quinientas mil pesetas dn el año actual; dos millones 
de pesetas en el año mil novecientos cincuenta y seis, y 
las restantes, un millón trescientas sesenta y cinco mil 
quinientas nueve pesetas cincuenta y dos céntimos, en el 
año mil novecientos cincuenta y siete, cuyas cantidades 
serán satisfechas en ia forma que previene la Ley de 
Reorganización de los Servicios de Correos, de veintidós 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, en su 
articulo octavo, grupo tercero del apartado A).

Artículo tercero.—Por los Ministerios de la Goberna
ción y de Hacienda se tendrá en cuenta este gasto, a te
nor de lo establecido en los artículos décimo y duodécimo 
de la misma Ley, para el pago de esta obligación.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se 
aprueba el proyecto de obras de terminación (primera 

fase) de un edificio destinado a los Servicios de 
Correos y Telecomunicación en Granada.

A propuesta del Ministro de la Gobernación; de acuer
do con el Consejo de Estado, constituido en Comisión 
Permanente, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto redactado 
por el Arquitecto don Luis Lozano Losilla para las obras 
de terminación (primera fase) de un edificio destinado 
a los Servicios de Correos y Telecomunicación en Gra
nada, por un importe de diez millones trescientas se
tenta y un mil trescientas trece pesetas ochenta y seis 
céntimos.

Artículo segundo.—Se autoriza al citado Centro direc
tivo para la celebración de la subasta de las obras de 
referencia, qué habrán de llevarse a caboT hasta una cifra 
de quinientas mil pesetas en el año actual; tres millones 
en el de mil novecientos cincuenta y seis, y .seis millo
nes ochocientas setenta y un mil trescientas trece pesetas 
ochenta y seis céntimos durante el año mil novecientos 
cincuenta y siete, cuyas cantidades serán satisfechas en 
la forma que previene la Ley de Reorganización de los 
Servicios de Correos, de veintidós de diciembre de mil

novecientos cincuenta y tres, en su artículo octavo, grupo 
tercero del apartado a).

Artículo tercero.—Por los Ministerios de la Goberna
ción y de Hacienda se tendrá en cuenta este gasto, a 
tenor de lo establecido en los artículos décimo y duodé
cimo de la mísmá Ley, para el pago de esta obligación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cnce de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnist.ro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 21 de octubre de 1955 por el que se concede 
al Instituto Nacional de Industria la reserva del aprovechamiento 

hidroeléctrico integral de la cuenca del 
río Ebro y en lo que sea necesario de sus afluentes 
entre Escatrón y Flix.
La conveniencia de obtener un aprovechamiento lo 

más completo posible de los caudales y topografía del 
río Ebro en el tramo comprendido entre Escatrón y Flix, 
de modo que se atiendan al mismo tiempo y con la más 
equilibrada ponderación la obtención de recursos hidro
eléctricos, la dotación de regadío y el aseguramiento de 
los caudales necesarios para la navegación que en su día 
se proyecte, aconsejan reservar la ejecución de las obras 
y el subsiguiente aprovechamiento al Instituto Nacional 
de Industria, en forma análoga a la establecida por el 
Decreto de cinco de abril de mil novecientos cuarenta 
y seis para la cuenca del Noguera Ribagorzana, sin más 
limitaciones que las derivadas de posibles derechos ad
quiridos al amparo de la legislación anterior.

En virtud de lo expuesto; a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero,—Se concede al Instituto Nacional 
de industria la reserva del aprovechamiento hidroeléc
trico integral de la cuenca del río Ebro y en lo que sea 
necesario de sus afluentes entre Escatrón y Flix, que
dando fijados los límites de los tramos reservados por las 
cotas correspondientes al desagüe del azud de Menuza 
y la de la cola del embalse del salto de Flix.

Artículo segundo.—La. reserva al Instituto Nacional de 
Industria de estos tramos de ríos no constituirá impe
dimento para la ejecución de posibles nuevas obras de 
regulación con fines agrícolas en el río Ebro y sus afluen
tes, incluso la consiguiente derivación de los caudales 
precisos para la creación de nuevos regadíos o amplia
ción de los existentes

Artículo tercero.—Se respetarán íntegramente las ne
cesidades de agua de los regadíos existentes, en cons
trucción. en proyecto o en estudio, asi como las obliga» 
cíones y derechos dimanantes de concesiones otorgadas 
con anterioridad a la fecha del Decreto de reserva, siem
pre que no estén incursas en caducidad.

Artículo cuarto.—a) Todas las peticiones de aprove
chamientos hidráulicos en los tramos reservados de los 
citados ríos que estén pendientes de concesión, cualquie
ra que sea la situación administrativa que en la fecha 
de este Decreto se encontraren, serán denegadas y de
vueltos los respectivos proyectos, así como los depósitos 
constituidos en concepto de fianza; esto último en el 
caso de que asi procediera con arreglo al estado legal del 
respectivo expediente.

b) La tramitación de todos los expedientes de con
cesiones de aprovechamientos hidráulicos correspondien
tes al tramo del río Ebro comprendido entre el desagüe 
del salto de Flix y la desembocadura, sea cualquiera su 
finalidad y la situación administrativa en que se halla
ren, quedarán en suspenso a partir de la fecha en que 
se publique esta disposición en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y a resultas de lo que en su día se acuerde 
por el Consejo de Ministros.

Artículo quinto.—a) Los peticionarios de los aprove- •
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chamientos hidráulicos cuya concesión sea denegada en 
virtud de lo que preceptúa el articulo cuarto, serán in
demnizados por el Instituto Nacional de Industria con
el importe de los gastos que les hubiere ocasionado el 
proyecto o proyectos que, como base para solicitarlos, hu
biesen presentado en el Ministerio de Obras Públicas con
anterioridad a la fecha de este Decreto, siempre que ios 
mencionados peticionarios cedan la propiedad de sus res
pectivos proyectos y estudios al Instituto Nacional de 
Industria.

b) El importe de dicha indemnización se fijará por 
tasación pericial contradictoria, que, caso de desacuerdo 
entre ambas partes, será sometida a la resolución defi
nitiva del Ministerio de Obras Públicas.

e> No procederá el abono de la referida Indemniza
ción cuando la tramitación del expediente hubiese que
dado paralizada por causas imputables al peticionarlo 
con anterioridad al veinticuatro de junio último, fecha 
del Decreto de creación de la Comisión Interministerial 
de Plañe? Hidráulicos, integrada por los Subsecretarios 
de Obras Públicas, Industria y Agricultura.

Artículo sexto.—a) El Instituto Nacional de Indus
tria presentará a la aprobación del Ministerio de Obras 
Públicas, dentro del plazo de ocho meses, contados desde 
la fecha en que se publique esta disposición en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, un plan razonado conjun
tamente con el anteproyecto del aprovechamiento hidro
eléctrico integral de la referida cuenca del río Ebro, uno 
y otro formulados en las condiciones en que, según los 
artículos segundo y tercero, se le otorga la reserva del 
mismo.

A tai efecto, los Ministerios de Obras Públicas y de 
Agricultura pondrán en conocimiento del referido Insti
tuto, a través de la Comisión Interministerial de Planes 
Hidráulicos, dentro de los dos meses siguientes a dicha pu
blicación, cuantos estudios hubieren realizado, conjunta 
o separadamente, sobre establecimientos de regadíos con 
aguas del río Ebro y sus afluentes, especificando las su
perficies regables por gravedad y por elevación, y la can
tidad de agua precisa a dicho fin, asi como los volúmenes 
de desembalse que requieran los riegos que hayan de 
efectuarse por debajo de dicho tramo.

Los citados proyectos y plan, y en su caso las obser
vaciones formuladas por el Instituto Nacional de Indus
tria a los planes de regadío a que se refiere el párrafo 
anterior, se ¿emitirán a la Comisión Interministerial de 
Planes Hidráulicos para su informe y servirán de base 
para tramitar la respectiva concesión específica con arre
glo a las normas reglamentarias, y en cuyo otorgamiento 
se fijarán los plazos en que deberá presentarse el pro
yecto definitivo de construcción, así como el de comien
zo y terminación de las obras, con todas las demás con
diciones que prescriben las disposiciones vigentes en 
materia de concesiones.

b) El incumplimiento del plazo fijado en el apar
tado a) de este artículo podrá dar lugar a la anulación 
de la reserva concedida por este Decreto, salvo cuando 
el retraso sea debido a causa de fuerza mayor debida
mente justificada.

Artículo séptimo.—a) El Instituto Nacional de In
dustria tendrá derecho a la expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública de las concesiones que para 
producción de energía y otros usos industriales utilicen 
aguas derivadas de la cuenca y tramos de la misma a 
que se refiere el artículo primero, y que cualquiera que 
sea la potencia instalada o tengan autorización para 
instalar, según proyecto anteriormente aprobado, sean 
incompatibles, dificulten o puedan mermar el aprove
chamiento hidroeléctrico integral que la referida enti
dad ha de llevar a cabo.

b) Con respecto a las concesiones que están en pe
ríodo de explotación normal, el derecho de expropiación 
a que se refiere el apartado a) de este artículo no podrá 
ser ejercido por el Instituto Nacional de Industria hasta 
después de haberle sido otorgada por el Ministerio de 
Obras Públicas la concesión específica definitiva del tra
mo o tramos del río ocupados por aquel aprovecha
miento.

c) Los expedientes de expropiación a que se refiere
este artículo serán tramitados en la forma que disponen 
las disposiciones vigentes sobre la materia.

Artículo octavo, —a) La reserva del aprovechamien
to hidroeléctrico objeto de este Decreto, las concesio
nes específicas que en virtud de dichas reservas sean

otorgadas, así como los derechos y obligaciones que de 
dichos beneficios se deduzcan, podrán ser transferido» 
por el Instituto Nacional de Industria en las condiciones 
previstas en el artículo ciento tres de la Ley General de 
Obras Públicas, de trece de abril de mil ochocientos se
tenta y siete, a Empresas por el mismo creadas en vir
tud de lo que dispone su Ley fundacional, siempre que 
en el capital de tales Empresas posea el Instituto parti
cipación mayoritaria.

b) En los demás casos de transferencias, o desde 
que cese la participación mayoritaria de dicho Instituto, 
el Ministerio de Obras Públicas podrá modificar las re
feridas condiciones en la forma que estime conveniente.

Artículo noveno.— a) En la concesión específica a 
que sé refiere el apartado a) del artículo sexto se hará 
constar que el plazo por el cual se otorga es continua
do e indefinido mientras sea beneficiario el Instituto Na
cional de Industria o Entidades en las que éste posea 
participación mayoritaria.

b) Cuando la posible transferencia esté comprendi
da en el caso a que hace referencia el apartado b) del 
artículo octavo de este Decreto, aquélla no podrá auto
rizarse más que por el período de tiempo que, contado 
desde la fecha de la concesión primitiva, pueda restar 
para cumplir el plazo de setenta y cinco o el de noventa 
y nueve años, que en relación con las características 
del respectivo aprovechamiento hidroeléctrico, determi
na el artículo tercero del Decreto de catorce de junio de 
mil novecientos veintiuno, rectificado por el de diez de 
noviembre de mil novecientos veintidós

Artículo décimo.—a) Las obras y servicios a cargo 
del Ministerio de Obras Públicas, asi como los servicios 
públicos oficiales y, en especial, las estaciones elevado
ras de agua que con destino a riegos hayan de instalar
se, tendrán derecho primordial al disfrute, durante el 
período de la concesión, del veinticinco Dor ciento de la 
energía total producida.

b) • Las tarifas para los suministros a que se refiere 
el apartado a) de este artículo serán fijadas sobre la 
base de que para el veinticinco por ciento de derecho 
primordial, el precio unitario, en el lugar de toma de 
la corriente, no ha de exceder del necesario para cu
brir todos los gastos, incluso los de interés y amortiza
ción del capital de primer establecimiento, más un be
neficio del diez por ciento.

c) Estas tarifas serán revisables a petición del Mi
nisterio de Obras Públicas o del Instituto Nacional de 
Industria, siempre que la coyuntura económica asi lo 
aconseje, y en caso de desacuerdo serán sometidas a re
solución del Consejo de Ministros.

Artículo undécimo—Por 1̂ Ministerio de Obras Pú
blicas se dictarán las disposiciones convenientes para el 
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se nom
bra Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos a don Ma
nuel Fernández Durán.

Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos. Canales y Puertos una plaza 
de Ingeniero Jefe de primera clase por ascenso de don 
Antonio Fernández de Navarrete y de Rada; a propues
ta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala para ocupar la expre
sada vacante a don Manuel Fernández Durán, Ingeniero 
Jefe de segunda clase del referido Cuerpo que se halla 
en la situación de supernumerario

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obrar- Publicas 
FERNANDO tíUARE£ DE TANGIL Y DE ANGULO
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DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se  
declaran urgentes, a efectos de la Ley de Expropiación, 
las obras de la concesión otorgada a Empresa Nacional 
Siderúrgica, S. A., para aprovechar aguas de los ríos 
Nora, Corvera, Gozón, Requejada y arroyo de la 
Granda.

Por Orden ministerial de ocho de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, fué otorgada a la Empresa 
Nacional Siderúrgica, Sociedad Anónima, la concesión 
para provechar aguas de los ríos Nora, Corvera, Gozón, 
Requejada y del arroyo de la Granda, en términos de 
Carreño, Corvera de Asturias, Gozón, Llanera y Oviedo, 
con destino a usos industriales y abastecimiento de los 
poblados obreros de la factoría que la Sociedad está 
construyendo en Avilés.

La necesidad de impulsar debidamente estas obras, de
claradas de utilidad pública, aconseja la aplicación del 
procedimiento abreviado que prevé la nueva Ley de Ex
propiación Forzosa, de dieciséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro, en su artículo cincuenta 
y dos del capítulo cuarto, título segundo, y a tenor de la 
tercera disposición transitoria de dicha Ley, en lo que 
no se oponga de la Ley de siete de octubre de mil nove
cientos treinta y nueva y la Orden comunicada de seis 
de noviembre del mismo año, para su aplicación a las 
obras dependientes del Ministerio de Obras Públicas.

En virtud de ello, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declaran de urgente ejecución, a 
los efectos de que le sea aplicable el procedimiento de 
urgencia para la expropiación forzosa prevista en las 
Leyes vigentes sobre la m ateria las obras correspondien
tes a la concesión otorgada en ocho de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco a la Empresa Nacional 
Siderúrgica, Sociedad Anónima, para aprovechar aguas 
de los ríos Nora, Corvera, Gozón, Requejada y arroyo de 
la Granda, en términos de Carreño, Corvera de Asturias, 
Gozón, Llanera y Oviedo, con destino a usos industriales 
y abastecimiento de los poblados obreros de la factoría 
que la Sociedad está construyendo en Avilés, con suje
ción al proyecto aprobado y a los complementarios del 
mismo que exigiere la terminación de las obras.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos cincuen
ta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Ue Obras Públicas.
¡FERNANDO SUAREZ DE TAN GIL V DE ANGULO

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se autoriza 
a l  Ministro de Obras Públicas para adquirir un 
edificio con destino a la instalación de las oficinas de 
la Jefatura de Obras Públicas de Avila.

Tramitado el expediente de adquisición de un edificio 
con destino a instalación de las oficinas de la Jefatura 
de Obras Públicas de Avila, por un importe de un millón 
quinientas mil pesetas, que se distribuye en cinco anua
lidades, fijándose para la del actual ejercicio económico 
la cantidad de cien mil pesetas, que se abonará con cargo 
al capítulo tercero, artículo quinto, grupo primero, con
cepto primero del Presupuesto vigente de este Ministe
rio, y las cuatro restantes, a razón de trescientas cin
cuenta mil pesetas cada una, con aplicación a los crédi
tos que se otorguen en los futuros Presupuestos.

Favorablemente informado el gasto total por la In ter
vención General de la Administración del Estado y por 
el Consejo de Estado; a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para la adquisición de un edificio con destino a la 
instalación de las oficinas de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Avila, por un importe de un millón quinientas 
mil pesetas, gasto que se distribuye en cinco anualidades, 
lujándose para la del actual ejercicio económico la can

tidad de cien mil pesetas, y las cuatro restantes, a razóla 
de trescientas cincuenta mil pesetas cada una, con apli
cación a los créditos que se otorguen en los futuros pre
supuestos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos cincuen
ta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro úe Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se autoriza 
 al Ministro de Obras Públicas para celebrar la 

subasta de las obras de «Ampliación de defensa de la 
isla del Rincón».

Por Orden ministerial de veintiséis de junio de mil 
novecientos cincuenta y uno fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de ampliación de defensa de la isla 
del Rincón», por su presupuesto de contrata de un millón 
setecientas cuarenta y un mil cuatrocientas cuarenta y 
nueve pesetas con cuarenta y tres céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contratai mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la m a
teria, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Amplia
ción de defensa de la isla del Rincón», por un presupuesto 
de ejecución por contrata de un millón setecientas cua
renta y un mil cuatrocientas cuarenta y nueve pesetas 
con cuarenta y tres céntimos, que se abonarán en tres 
anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos cincuen
ta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO
I El Ministro de Obras Públicas.
I FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

 DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se  
declara jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al 
Sobrestante Superior de Obras Públicas don Alfredo 
Rodríguez Robledano.

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y 
nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo 
dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro; a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministro,

Declaro jubilado, con el haber que por clasificación le 
corresponda, al Sobrestante Superior de Obras Públicas 
don Alfredo Rodríguez Robledano, que cumplió la edad 
reglamentaria el día primero del actual, fecha de su 
cese en el servicio activo del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos cincuen
ta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro úe Obras Públicas.

| FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se nombra 
 Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de  

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos a don Luis 
Díaz-Aguado y de Arteaga.

Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una plaza
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de Ingeniero Jefe de primera clase por continuar en la situación de supernum erario don Manuel Fernández Duró n; a propuesta de3 Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,Nombro en ascenso de escala para ocupar la expresada vacante a don Luis Diaz-Aguado y de Arteaga. ingeniero Jefe de segunda clase del referido CuerpoAsi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a once de noviembre de mi] novecientos cincuenta. r-’ cinco FRANCISCO FRANCO

f IHrjv-i P u l!' ¡i »>
F E R N A N D O  3 U A K B Z  DB F ANCHI. V DE A N U U L O

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se autoriza la ejecución de las obras que se indican por Contrato directo por la Administración, y exceptuadas de las formalidades de subasta o concurso.
Pór Orden ministerial de fecha nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco ha aprobado el Ministerio de Obras Públicas el proyecto de «Doble vía de Miranda a Alsasua.—Superestructura.—Trozo Alegría- Als&sua. linea de Madrid a Irán»: el trayecto Miranda- Alsasu^ es el único de la línea de Madrid a Irún que aun no tiene doble vía.La im portancia de la línea a que afecta, así como la circunstancia de que por la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles se está procediendo a la renovación cíe la vía actual en el mismo recorrido, aconsejan que ambas obras estén en una misma mano, y exigen la urgencia en la ejecución para que se puecjla circular porla vía nueva m ientras se renueva la antigua.Todo ello sitúa a estas obras en el apartado cuartodel artículo cincuenta ^  siete del capítulo quinto de Ja vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha*, eierida Pública de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos. que autoriza la adjudicación directa sin lá formalidad de subasta ni concurso para las obras que reúnan la- circunstancias de necesidad y urgencia Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Be autoriza al Ministro de Obras Públicas para e jecu tar-por contrato directo por la Ad ministración. y exceptuadas de las formalidades de su basta o concurso, las obras de «Doble vía de Miranda a ALsasua —Superestructura.—Trozo Alegría-Alsasua. línea de Madrid a Irún», por su presupuesto de contrata de cincuenta y tres millones ciento cincuenta mil novecientas veintitrés pesetas con siete céntimosArtículo segundo —Dicho gasto se hará efectivo en las cuatro anualidades siguientes: Año mil novecientos cincuenta y seis, trece millones de pesetas: año mil novecientos cincuenta y siete, trece millones de pesetas; año mil novecientos cincuenta y ocho, trece millones de pesetas: año mil novecientos cincuenta y nueve, cator ce millones ciento cincuenta mil novecientas veintitrés pesetas con siete céntimos, que se abonarán con cargo a las consignaciones presupuestarias o autorizaciones de emisión que para construcción de nuevps ferrocarriles figuren en los nuevos presupuestos El plazo de ejecución de las obras será de veinte meses.-Articulo tercero.—Be autoriza al Ministerio de Obras Públicas para tram itar el correspondiente expediente de contrata, con arreglo a las disposiciones generales sobre contratación de obras públicas. .r Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco. , FRANCISCO FRANCO

SI Ministro d a Obras Publicas 
FERNANDO SUAREZ DE rANCHI. Y DE A N üU L O

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se dispone  el levantamiento de la Vía del ferrocarril de Toledo a Bargas.
El Ferrocarril de Toledo a Bargas tenía la infraes- tructura term inada al iniciarse la Guerra de Liberación,

Después de la toma de Toledo, con el m aterial usado oue se pudo reunir, se hizo un tendido de vía provisional* a fin de asegurar a esta ciudad una comunicación fe^ tro n a rlaEn mil novecientos cuarenta y uno. una avenida extraordinaria del rio Tojo arrastró  un puente de dos t r a mos de hormigón armado, que fue sustituido provisionalmente por tramos metálicos apoyados en castilletas de traviesas, que también fué derribada por una gran avenida en mil novecientos cuarenta y siete, teniendo entonces que suspenderse la circulación de trenes, que aun no se ha reanudado por no ser ya indispensable su servicio y sí sería necesario efectuar gastos que, sólo en obras e ín.-talaeiones fijas, serán del orden de doce millones de pe.set8s. debiendo decidirse si se debe hacer esté gasto o si procede abandonarla, levantando el carril actualm ente tendido en ella para ser empleado en otras atenciones.Examinado* ios beneficios que pueda reportar a la econorfiía general, representada por los usuarios y el Estado como propietario de la línea y de la RENFE, resulta que el principal servicio que podría prestar sería el de llevar por ella los trenes de Extremadura a Levante en vez de por la de Villaseca-Villaluenga, que hoy se utiliza, para que no pasen por el nudo de Madrid, pero según la RENFE. esta modificación de itinerario no produciría economía ninguna de explotación, y en cambiohabría que cuidar una vía más y atender un tráfico local muy pequeño y deficitario que hoy está bien servido por carretera.Tampoco habría economía para los usuarios, pues el paso por la de Villaseca-Vlllaluenga es el que ofrece menor recorrido, y Con arreglo a éste se seguirían ta sando ias facturacionesEn cuanto al Estado, tendría que pagar doce mióo- nes de pesetas con cargo al presupuesto, y cuya 'únicacontrapartida podría ser reducir el déficit de la RFN^Esi esta línea produjera beneficios, lo que no es previsible. por las razones antes expuestas Resulta, pues, que desde un punto de vista de economía general no despierta interés Tampoco serviría para realizar la asnira- eión de Toledo de que los trenes de la línea de Ciudad | Real o Badajo^ pasaran por la ciudad ; En su virtud, a propuesta del Ministro de' Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,
|  D I S P O N  C Í O :

I Artículo primero.—No procede, desde un punto de vista económico general, lo terminación de la línea del ferrocarril de Toledo a Bargas y su apertura al serviciopúblicoArtículo segundo.—Se levantará, el carril que hay ten dido en ella, dedicándole a las atenciones que el Ministerio de Obras Públicas 1u?gue más conveniente.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro de Obraa Hubnras 
O R N A N D O  tíUAHKZ ü l¿ IANÍUJL Y UR ANU/ULO

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se declaran de reconocida urgencia, a efectos de contratación, sin formalidades de subasta o concurso, las obras nuevas variantes y ampliaciones de FF. CC que motiven el establecimiento de las bases militares previstas en el Tratado con los Estados Unidos de Norteamérica.
El establecimiento de las .brises militares previstas en el T ratado con los Estados Unidos de Norteamérica, provocará sin duda alguna, una intensificación del tráfico ferroviario en ciertos puntos o sectores de la red española
Esta intensificación exigirá ampliaciones, variantes, e, incluso nuevas construcciones, que han de atender no sólo ál funcionamiento de dichas bases en su día, sino también a ias necesidades de la construcción de la9 mismasEs evidente la urgencia de estas obras, que justifica plenam ente &u Inclusión en el apartado cuarto del ar^
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tículo  c incuen ta  y siete de la Ley de veinte de d iciem bre de mil novecientos c in cu en ta  y dos, que dió nueva red ac ción al cap itulo  Quinto de la Ley de A dm inistración  y C ontab ilidad  de la H acienda Pública, de prim ero de ju lio de mil novecientos once, en cuan to  a la exención de las fo rm alidades de subasta  o concurso y posibilidad de ad judicación  d irecta  en su co n tra tac ión , asi como la aplicación de la Ley de siete de octubre de mil novecientos tre in ta  y nueve para la expropiación forzosa de ios te rrenos necesarios p a ra  las obras y la declaración  de preferencia  absoluta para  el sum in istro  de ios m a te r ia 
les que se precisen  'La construcción de estas obras, unas con proyecto aprobado y o tra s  en estudio, se rea lizarán , bien con con cargo a ios fondos previstos en el acuerdo económ ico o con los fondos propios del Estado español cuando  asi se deciaa por los O rganism os pertinen tes .En el p rim er caso, el expediente se a ju s ta rá  a lo que se disponga en el acuerdo de u tilización de los fondos de la  c o n trap a rtid a  destinados a este fin, y el segundo a ios trám ite s  que p ara  estos expedientes de excepción se ñ a la  la  Ley de veinte de diciem bre de mil novecientos c in 
cu en ta  y dosEn su virtud , a propuesta  del M inistro  de O bras P ú blicas y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se dec la ran  de reconocida u rg en cia, y por ello exceptuadas p a ra  su co n tra ta c ió n  de las form alidades de subasta  o concurso, las obras de nuevas construcciones, varian tes y am pliaciones de ferrocarriles  m otivadas por el estab lec im iento  de las bases m ilita res

p rev istas en el T ra tad o  con ios Estados Unidos de Norteam érica .Las obras que se e jecu ten  con cargo a  los fondos de la- c o n tra p a rtid a  se a te n d rá n  exclusivam ente a las no rm as que se d ic ten  p a ra  su empleo, de acuerdo con el p rog ram a : de cooperación económ ica, y las que se e jecu ten  con cargo ! a  los fondos propios del Estado español se co n sid era rán  ' com prendidas en el ap a rtad o  cu arto  del a rtícu lo  c in - í cu en ta  y sie te de la vigente Ley de A dm inistración  y 
j C ontab ilidad  de la H acienda Pública.Artículo segundo.—Asimismo se declara  de ap licación ! a  d ichas obras la Ley de siete de octubre de mil nove- 
1 cientos tre in ta  y nueve sobre procedim ien to  de. u rgencia  : p a ra  la  expropiación forzosa.Artículo tercero. — T en d rán  p referenc ia  absoluta, en todo caso, los sum in istros de m a te ria les  necesarios p a ra  las c itadas  obras.

Artículo cuarto.—Por el M inisterio  de O bras Públicas se d e te rm in a rán  las obras a  que h an  de ap licarse los preceptos del p resen te  D ecreto y se d ic ta rán  las no rm as i que estim e convenientes p a ra  el concierto  d irecto  por la A dm inistración de los co n tra to s  p a ra  la ejecución de las re fe ridas  obras, así como de las que, de acuerdo  con el p rog ram a de cooperación económ ica, se d ic ten  para  la utilización de los fondos correspondientes.
Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en M adrid  a once de noviem bre de mil novecientos c in cu en ta  y cinco. FRANCISCO FRANCO

fl\ Ministro de Obras publicas 
5 FERNANDO SUAREZ DE 1 ANGIL Y DE ANGULO

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DECRETO de 28 de octubre de 1955 por el que se aprueba el proyecto de obras de pabellón anejo y piscifactoría en la Escuela Especial de Ingenieros de Montes de Madrid.
En v irtud  de exped iente  reg lam en tario , de acuerdo  con lo inform ado por el Consejo de Estado, a  p ropuesta  del M inistro  de Educación N acional y previa deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se ap ru eb a  el proyecto de obras de  pabellón» anejo  y p isc ifac to ría  en la Escuela Especial de Ingenieros de M ontes de M adrid, por un presupuesto  to ta l de cu a tro  m illones cu a tro c ien tas  veinticinco mil setec ien ta s  cinco pesetas con once céntim os, con la  sigu ien te  d istribuc ión : Ejecución m ate ria l, tre s  m illones tre s c ien tas  se ten ta  y cu a tro  mil ochocientas c u a re n ta  y n u e ve pesetas con c in cu en ta  y cu a tro  cén tim os; quince por cien to  de beneficio ind u stria l, q u in ien ta s  seis mil dosc ien tas  vein tisie te  pesetas con c u a re n ta  y tres céntim os: p luses de ca re stía  de vida y cargas  fam iliares, c u a tro c ien tas  se te n ta  y dos mil q u in ien ta s  sesen ta  y seis pese ta s  con sesen ta  y sie te  cén tim os; honorarios de A rquitecto po r form ación de proyecto, vein tisie te  mil se tec ien tas quince pesetas con n o ven ta  y cinco cén tim os; h o n o ra rios de A rquitecto  por d irección de la  obra, vein tisie te  mil se tec ien tas  quince pesetas con n o ven ta  y cinco cén tim os; honorarios de A parejador, dieciséis mil seiscienta s  veintinueve pesetas con c in cu en ta  y sie te  céntim os
Artículo segundo.—El presupuesto  de estas obras se d istribuye en la s igu ien te  fo rm a: dosc ien tas mil pesetas con cargo a la Sección segunda, cap ítu lo  tercero , articu lo  segundo, concepto prim ero, del v igente presupuesto  de la  C aja U nica Especial de este D ep artam en to ; un millón de pesetas, con cargo  al ejercicio  económ ico de mil novecientos c in cu en ta  y seis; un m illón q u in ien ta s  mil pesetas, con cargo al ejercicio  económ ico de mil novecientos c incuen ta  y sie te; un m illón se tec ien tas  veinticinco m il se tec ien tas cinco pesetas con once céntim os, con c a r 

go al ejercicio económ ico de m il novecientos c in cu en ta  y ocho.

Artículo tercero.—Las obras se ad ju d ica rá n  m ed ian te  el sistem a de su basta  pública, que se verificará de acuerdo con las norm as legales vigentesArtículo cuarto.—Por el M inisterio de Educación N acional se d ic ta rán  las órdenes precisas p a ra  el m ejor cum plim ien to  de lo que en el p resen te  D ecreto se e s ta blece.Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en M adrid  a  veintiocho de octubre de mil novecientos cincuen ta  y cinco. FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 28 de octubre de 1955 por el que se aprueba el proyecto de obras de reparación y adecentam iento  del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Albacete.
En v irtud  de expediente  reg lam entario , de acuerdo con lo inform ado por el Consejo de Estado, a propuesta del M inistro  de Educación N acional y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se ap rueba  el proyecto de obras de reparación  y ad ecen tam ien to  del In s titu to  N acional, de Enseñanza Media de Albacete, por un presupuesto  to ta l de un millón noventa y cinco mil ochocientas o ch en ta  y nueve pesetas con veintinueve céntim os, con la  s ig u ien te  d istribución: un millón se te n ta  y seis mil tre sc ien tas  once pesetas con seis céntim os, como im porte  de c o n tra ta , y diecinueve mil qu in ien tas  se ten ta  y ocho pesetas con quince céntim os, en concepto de hono rario s facu lta tivos de Arquitecto y A parejador '
Artículo segundo.—El presupuesto  de estas obras se d istribuye en las sigu ien tes an u alid ad es: cu a tro c ien tas  noventa  y cinco mil ochocientas och en ta  y nueve pese

tas  con veintinueve céntim os, con cargo a la p a rtid a  que p a ra .e s ta s  atenciones se consigna en el cap ítu lo  tercero , artícu lo  sexto, grupo prim ero, concepto prim ero, del vigen te presupuesto  de  gastos del D epartam ento , y seisc ien tas mil pesetas, con cargo al ejercicio económ ico de mil novecientos c incuen ta  y seis.
A rtículo tercero .—Las obras se ad jud ica rán  m edian te  el .sistema de subasta  pública, que se verificará de acu erdo con las no rm as legales vigentes.
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Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Na-  cional se dictarán las disposiciones precisas para el mejor i cumplimiento de lo que en este Decreto se establece  Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- ¡ drid a veintiocho de octubre de mil novecientos cincuen- ¡ ta  y cinco. 

FRANCISCO FRANCO
•El M inistro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 28 de octubre de 1955 por el que se apruebael proyecto de obras de reforma del edificio «AlbergueUniversitario del S. E. U.», en Bergondo (La Coruña).
En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo con lo informado por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo, de Ministros,

D I S P O N G O
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de reforma del edificio «Albergue Universitario del S. E. U.», en Bergondo (La Coruña), por un presupuesto total de un millón quinientas seis mil novecientas treinta y ocho pesetas con catorce céntimos, con la siguiente distribución: ejecución material, un millón doscientas veintiséis mil quinientas sesenta y cinco pesetas con veintiséis céntimos; quince por ciento de beneficio industrial, ciento ochenta y tres mil novecientas ochenta y cuatro pesetas con setenta y ocho céntimos; pluses de carestía de vida y cargas familiares, sesenta y ocho mil cuatrocientas cuatro pesetas con dos céntimos; honorarios de Arquitecto por formación de proyecto y dirección de la obra, veintiún mil quinientas veintiséis pesetas con veintidós céntimos; honorarios de Aparejador, seis mil cuatrocientas cincuenta  y siete pesetas con ochenta y seis céntimos.Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras se j distribuirá en la siguiente forma: doscientas cincuenta í mil pesetas, con cargo al capítulo cuarto, artículo primero, grupo primero, concepto primero, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, y un millón doscientas cincuenta y seis mil novecientas treinta y ocho pesetas con catorce céntimos, con cargo al ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y seis.Artículo tercero.—Las obras se adjudicarán mediante el sistema de subasta pública, que se verificará de acuerdo con las normas legales vigentes.Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Nacional se dictarán las ordenes precisas para el mejor cumplimiento de lo que en el presente Decreto se establece.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiocho de octubre de mil novecientos cincuenta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro do Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 28 de octubre de 1955 por el que se aprueba el proyecto de obras de construcción de edificio para la Sección de El Grao, de la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Valencia.
En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo con lo informado por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de construcción de edificio para la Sección de El Grao, de la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Valencia, por un presupuesto total de tres millones ochocientas cincuenta y cinco mil seiscientas pesetas con treinta y cinco céntimos, con la siguiente distribución: tres millones ochocientas catorce mil cuatrocientas treinta y tres pesetas

con veintiocho céntimos y cuarenta y un mil ciento sesenta y siete pesetas con siete céntimos, en concepto de honorarios facultativos de Arquitecto y Aparejador.
Artículo segundo.—El presupuesto de éstas obras se distribuye en las siguientes anualidades: un millón de pesetas, con cargo a la Sección segunda, capítulo tercero, artículo tercero, concepto primero, del vigente presupuesto de la Caja Unica Especial del .Departamento; un millón quinientas mil pesetas, con cargo al ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y seis, y un millón trescientas cincuenta y cinco mil seiscientas pesetas con treinta y cinco céntimos, para el ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y siete.
Artículo tercero.—Las obras se adjudicarán mediante el sistema de subasta pública, que se verificará de acuerdo con las normas legales vigentes.
Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Nacional se dictarán las disposiciones precisas para el mejor cumplimiento de lo que en este Decreto se establece.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiocho de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 28 de octubre de 1955 por el que se aprueba el proyecto de obras de continuación de la Escuela de Aprendices de Santander.
En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo con lo informado por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;
Artículo primero.—Se aprueba el Droyecto de obras de > continuación de la Escuela Oficial de Aprendices de Santander, por un presupuesto total de tres millones ochocientas sesenta y siete mil cuatrocientas setenta pesetas con veintiún céntimos, con la siguiente distribución* ejecución material, tres millones ciento veinte mil novecientas cuarenta y ocho pesetas con cincuenta y siete céntimos; pluses de carestía de vida y cargas familiares, doscientas cuarenta y un mil trescientas cincuenta y siete pesetas con once céntimos; quince por ciento de beneficio industrial, cuatrocientas sesenta y ocho mil ciento cuarenta y dos pesetas con veintiocho céntimos; honorarios de Arquitecto por formación de proyecto, catorce mil doscientas treinta y nueve pesetas con treinta y tres céntimos; honorarios de Arquitecto por dirección de la obra, catorce mil doscientas treinta y nueve pesetas con treinta y tres céntimos; honorarios de Aparejador, ocho mil quinientas cuarenta y tres pesetas con cincuenta y nueve céntimos.Artículo segundo.—El presupuesto de testas obras se distribuye en la siguiente forma: trescientas mil pesetas, con cargo a la Sección segunda, capítulo tercero, artículo primero, concepto primero, del vigente presupuesto de la Caja Unica Especial de este Departamento; dos millones de pesetas, con cargo al ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y seis,, y un millón quinientas sesenta y siete mil cuatrocientas setenta pesetas con veintiún céntimos, con cargo al ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y siete.Artículo tercero.—Las obras se adjudicarán mediante el sistema de subasta pública, que se verificarán de acuerdo con las normas legales vigentesArtículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Nacional se dictarán las órdenes precisas para el mejor cumplimiento de lo que en el presente Decreto se establece.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiocho de octubre c}e mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES
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DECRETO de 28 de octubre de 1955 por el que se aprueba 
el proyecto de obras de construcción de edificio con 
destino a Escuela de Comercio de León.

En virtud de expediente reglamentarlo, de acuerdo con 
lo informado por el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 
construcción de edificio con destino a Escuela de Comer
cio de León, por un presupuesto total de diez millones 
novecientas veintinueve mil novecientas setenta y seis 
pesetas con diecinueve céntimos, con la siguiente dístri- 
l'ueión: ejecución material, ocho millones setecientas 
veinticuatro mil setecientas veinticinco pesetas con tres 
céntimos: quince por ciento de beneficio industrial, un 
millón trescientas ocho mil setecientas siete pesetas con 
¿setenta y cinco céntimos: pluses de carestía de vida y 
cargas familiares, setecientas setenta y tres mil cuatro
cientas ochenta y una pesetas con dieciocho céntimos, 
honorarios de Arquitecto por formación de proyecto, cua
renta y siete mil trescientas treinta y una pesetas con 
¿sesenta y tres céntimos; honorarios de Arquitecto por di
rección de la obra, cuarenta y siete mil trescientas trein
ta y una pesetas con sesenta y tres céntimos; honorarios 
de Aparejador veintiocho mil trescientas noventa y ocho 
pesetas con noventa y siete céntimos.

Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras se 
distribuirá en la siguiente forma: cuatrocientas veinti
nueve mil novecientas setenta y seis pesetas con dieci
nueve céntimos, con cargo a la Sección segunda, capítu 
lo tercero, articulo segundo, concepto primero, del vigente 
presupuesto de la Caja Unica Especial de este Departa
mento; un millón quinientas mil pesetas, con cargo al 
ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y seis; 
dos millones de pesetas, con cargo al ejercicio económi 
co de mil novecientos cincuenta y siete; dos millones qui
nientas mil pesetas, con cargo al ejercicio económico de 
mil novecientos cincuenta y ocho, y cuatro millones qui
nientas mil pesetas, con cargo al ejercicio económico de 
mil novecientos cincuenta y nueve 

, Artículo tercero.—Las obras se adjudicarán mediante 
ei sistema de subasta pública* que se verificará de acuerdo 
con las normas legales vigentes

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Na
cional se dictarán las órdenes precisas para el mejor 
cumplimiento de lo que en el presente Decreto se esta
blece.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de octubre de mil novecientos cincuenta 
V cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 28 de octubre de 1955 por el que se aprueba 
el proyecto de obras de construcción de la Escuela 
Especial de Ingenieros Aeronáuticos de Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo con 
lo informado por el Consejo de Estado! a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Articulo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 
construcción d e 'la Escuela Especial de Ingenieros Aero
náuticos de Madrid por un presupuesto total de veinte 
millones sesenta y cuatro mil ochocientas cuarenta y 
ocho pesetas con treinta céntimos, con la siguiente dis
tribución- ejecución material, dieciséis millones cuarenta 
y cuatro mil setenta y cuatro pesetas con cincuenta y 
cuatro céntimos; quince por ciento de beneficio indus
trial, dos millones cuatrocientas seis.mil seiscientas once 
pesetas con diez céntimos; pluses de carestía de vida y 
cargas familiares, un millón trescientas-sesenta y cinco 
mil cuatrocientas treinta y nueve pesetas con treinta y 
tocho céntimos: honorarios de Arquitecto por formación 
de proyecto; noventa y cinco mil seiscientas sesenta y dos

pesetas con ochenta céntimos; honorarios de Arquitecto* 
por dirección de la obra, noventa y cinco mil seiscientas 
sesenta y dos pesetas con ochenta céntimos; honorarios 
de Aparejador, cincuenta y 3iete mil trescientas noventa 
y siete pesetas con sesenta y ocho céntimos.

Artículo segundo.— El presupuesto de estas obras se 
distribuye en la siguiente forma, doscientas cincuenta 
mil pesetas, con cargo a ia Sección segunda, capítulo 
tercero, artículo segundo, concepto primero, del vigente 
presupuesto de gastos de ia Caja Unica Especial de este 
Departamento; un millón quinientas mil pesetas, pare 
el ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y 
seis; un millón quinientas mil pesetas, para ei ejercicio 
económico de mil novecientos cincuenta y siete: dos m i
llones quinientas mil pesetas, para el ejercicio económico 
de mil novecientos cincuenta y ocho: cinco millones de 
pesetas, con cargo al ejercicio económico de mil nove
cientos cincuenta y nueve: ocho millones de pesetas, con 
cargo al ejercicio económico de mil novecientos sesenta, 
y un millón trescientas catorce mil ochocientas cuarenta 
y ocho pesetas con treinta céntimos, para el ejercicio eco
nómico de mil novecientos sesenta y uno.

Articulo tercero.—Las obras se adjudicarán mediante 
el sistema de subasta pública, que se verificará de acuerdo 
con las normas legales vigentes.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Na
cional se dictarán las órdenes precisas para el mejor 
cumplimiento de lo que en el presente Decreto se esta
blece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 28 de octubre de 1955 por el que se aprueba 
el proyecto de obras del Colegio Mayor «Santa María 
del Buen Aire», de la Universidad de Sevilla.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 

terminación de la nave occidental del Colegio Mayor 
«Santa María del Buen Aire» de la Universidad de Se
villa, por su importe total de un millón cincuenta y ocho 
mil seiscientas veintiocho pesetas con sesenta y cuatro 
céntimos, que se abonarán en la siguiente forma: tres* 
cientas mil pesetas, con cargo al crédito que figura en 
el capítulo cuarto, artículo primero, grupo primero, con* 
cepto primero, del vigente presupuesto de gastos del Mi
nisterio de Educación Nacional, y setecientas cincuenta 
y ocho mil seiscientas veintiocho pesetas con sesenta y 
cuatro céntimos, con cargo al ejercicio económico de mü 
novecientos cincuenta y seis.

Artículo segundo.—El presupuesto total se descompone 
en la siguiente forma: ejecución material, setecientas 
ochenta y siete mil ciento cuarenta y cuatro pesetas con 
catorce céntimos; quince por ciento de beneficio indus
trial, ciento dieciocho mil setenta y una pesetas con se
senta y dos céntimos; pluses, ciento treinta y ocho 'mil 
novecientas siete pesetas con setenta y ocho céntimos; 
importe de contrata, un millón cuarenta y cuatro mil 
ciento veintitrés pesetas con cincuenta y cuatro céntimos; 
honorarios de Arquitecto, once mil ciento cincuenta y 
siete pesetas con setenta y siete-céntimos; honorarios de 
Aparejador, tres mil trescientas cuarenta y siete pesetas 
con treintq y tres céntimos Las obras se llevarán a cabo 
por el sistema de subasta

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na* 
cional se dictarán las órdenes oportunas para la aplica
ción de lo que anteriormente se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES
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DECRETO de 28 de octubre de 1955 por el que se aprueba 
el proyecto de obras de instalación de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Sevilla en el Pabellón 
de Chile de la Exposición Iberoamericana.

En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo con 
lo informado por el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 

Instalación de la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Sevilla en el Pabellón de Chile de la Exposición Iberoame
ricana, por un presupuesto total de cuatro millones trein
ta y dos mil trescientas treinta y nueve pesetas con diez 
céntimos, con la siguiente distribución: tres millones 
novecientas noventa mil novecientas ochenta y cinco pe
setas con cuarenta y ocho céntimos, como importe de 
contrata, y cuarenta y un mil trescientas cincuenta y 
tres pesetas con sesenta y dos céntimos, en concepto de 
honorarios facultativos de Arquitecto y Aparejador.

Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras se 
distribuye en las siguientes anualidades: quinientas trein
ta  y dos mil trescientas treinta y nueve pesetas con diez 
céntimos, con cargo a la Sección segunda, eapítulo ter
cero, artículo tercero, concepto primero, del vigente pre
supuesto de la Caja Unica Especial del Departamento, y 
un millón setecientas cincuenta mil pesetas, para cada 
uno de los ejercicios económicos de mil novecientos cin
cuenta y seis y mil novecientos cincuenta y siete.

Artículo tercero.—Las obras se adjudicarán mediante 
el sistema de subasta pública, que se verificará de acuerdo 
con las normas legales vigentes.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Na
cional se dictarán las disposiciones precisas para el me
jor cumplimiento de lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ V CORTES

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

DECRETO de 28 de octubre de 1955 por el que se modifica 
el artículo quinto del de 2 de septiembre último 

que reorganiza el Consejo de Administración del Instituto 
Nacional de Previsión.

La necesidad de que exista la debida colaboración en
tre los órganos rectores del Mutualismo laboral con las 
dependencias del Instituto Nacional de Previsión, espe
cialmente en lo que afecta a la unidad de acción esta
blecida en la cotización de los regímenes obligatorios de 
los seguros sociales y de las Mutualidades laborales, asi 
como en la gestión que corresponde a estas instituciones 
como entidades colaboradoras del Seguro de Enfermedad, 
aconseja que tengan la debida representación en el Con
sejo de Administración del expresado Instituto de Previ
sión, haciendo posible su intervención en las actividades 
del mismo y asegurando con ella la necesaria coordina
ción y eficacia de los servicios encomendados.

Igualmente se estima necesario que forme parte del 
citado Consejo de Administración una mayor represen
tación de jerarquías de la Delegación Nacional de Sindi
catos, así como de personas que por su preparación o 
por sus cargos, la hayan de ostentar en nombre del Mi
nisterio de Trabajo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros»

D I S P O N G O ;

Artículo único.—La composición del Consejo de Ad
ministración del Instituto Nacional de Previsión, seña
lada en el artículo quinto del Decreto de dos de sepT 
tiembre último, queda ampliada cón las siguientes repre
sentaciones;

El Subdirector general del Servicio de Mutualidades 
Laborales.

El Subdirector general de Trabajo.
El Subdirector general de Previsión.
Un Presidente de Mutualidad Laboral, designado li

bremente por el Ministro de Trabajo.
El Director del Montepío de Funcionarios Sindicales.
El Asesor Jurídico Nacional de Sindicatos
La representación del Ministerio de Trabajo se aumen

ta  en dos miembros.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a veintiocho de octubre de mil novecientos cincuen
ta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se dispone 
cese en el cargo de Delegado de Trabajo de Zaragoza 

don Vicente Toro Ortí.
A propuesta del Ministro de Trabajo, y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Vengo en disponer que don Vicente Toro Orti cese en 

el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Zaragoza, 
para el que fué nombrado por Decreto de veintidós de 
enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se dispone 
cese en el cargo de Delegado de Trabajo de Palencia 
don Salustiano Orejas Sandes.

A propuesta del Min&ro de Trabajo y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que don Salustiano Orejas Sandes 
cese en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de 
Palencia, para el que fué nombrado por Decreto de fe
cha tres de abril de mil novecientos cuarenta y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se dispone 
cese en el cargo de Delegado de Trabajo de Valladolid 

don Justiniano Bayón García.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que don Justiniano Bayón García 
cese en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de 
Valladolid, para el que fué nombrado por Decreto de fe
cha siete de febrero de mil novecientos cuarenta y siete 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo 

JOSE ANTONIO &IRON DE VELASCO

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se nombra 
Delegado de Trabajo de Bilbao a don Vicente Toro 

Ortí.
A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar a don Vicente Toro Ortí, del Cuer

po Técnico-administrativo del Departamento, para el 
cargo de Delegado provincial de Trabajo de Bilbao, en 
comisión, con la categoría que señala el artículo según-
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do de la Ley de diez ae noviembre de mil novecientos 
cuarenta y dos

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo 

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se nom
bra Delegado de Trabajo de Zaragoza a don Wences
lao Fernández de la Vega y Lombán.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar a don Wenceslao Fernández de Va 
Vega y Lombán, del Cuerpo de Delegados de Trabajo, a 
extinguir, para el cargo de Delegado provicial de Trabajo 
de Zaragoza, con la categoría que señala el articulo se 
gundo de la Ley de diez de noviembre de mil nOVeCien-
tO: . O OS.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de lYabaJo 

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 11, de noviembre de 1955 por el que se nom
bra Delegado de Trabajo de Valladolid a don Salus
tiano Orejas Sandes .

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar a don Salustiano Orejas Sandes, 
del Cuerpo Nacional de Inspección del Trabajo, para eí 
cargo de Delegado provincial de Trabajo de Valladolid, 
con la c r C 
Ley de diez de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se nom
bra Delegado de Trabajo de Palencia a don Antonio 
Rodríguez Royuela.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar a don Antonio Rodríguez Royuela, 
del Cuerpo Nacional de Inspección del Trabajo, para el 
cargo de Delegado provincial de Trabajo de Palencia, en 
comisión, con la categoría que señala el articulo segundo 
de la Ley de diez de noviembre de mil novecientos cua
renta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

M IN IS T E R IO  DE I N D U S T R I A

DECRETO de 28 de octubre de 1955 por el que se declara 
de «interés nacional» el tendido de la línea de trans
porte de energía eléctrica Oliana-Manresa-Martorell 
de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.».

Examinado el expediente tramitado por la Dirección 
General de ndustria en virtud de instancia suscrita por 
«Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», en la cual so
licitaba la declaración de «interés nacional» para el ten
dido de la línea de transporte de energía eléctrica a cien
to treinta y dos mil voltios, Oliana-Manresa-Martorell, 
de acuerdo con las Leyes de veinticuatro de octubre y 
veinticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y

nueve, y habiéndose cumplido todos los preceptos esta
blecidos en las mismas y en el Decreto reglamentario de 
diez de febrero de mil novecientos cuarenta, a propues
ta del Ministro de Industria y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—A los fines de expropiación for
zosa de los terrenos necesarios y urgente ocupación de 
los bienes afectados, de acuerdo con las Leyes de veinti
cuatro de octubre y veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos treinta y nueve, y disposiciones reglamen
tarias de diez de febrero de mil novecientos cuarenta, 
se declara d.e «interés nacional» el tendido de la línea 
de transporte de energía eléctrica a ciento treinta y dos 
mil voltios. Oliana-Manresa-Martorell, de «Fuerzas Hi
droeléctricas del Segre, S. A.».

Artículo segundo.—El derecho de expropiación forzo
sa se referirá exclusivamente a terrenos propiedad de 
particulares, y para el ejercicio del mismo se seguirá la 
tramitación prevenida en la legislación sobre Expropia- 
cin Forzosa

Artículo tercero.—Los terrenos expropiados lo serán 
únicamente a los fines de esta instalación autorizada a 
«Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», por la Direc
ción General de Industria. La no utilización de dichos te-j 
rrenos con tal finalidad en el plazo de tres años, hará 
renacer el derecho de los propietarios expropiados, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decre
to de diez de febrero de mil novecientos cuarenta.

Artículo cu arto—La Dirección General de Industria, 
a través de los Organismos centrales y provinciales, cui
dará de la correspondiente aplicación del beneficio con
cedido y del más exacto cumplimiento de las condiciones 
del mismo, realizando las inspecciones que estime opor
tunas, de acuerdo con el artículo quince del Decreto de 
diez de febrero de mil novecientos cuarenta.

Artículo quinto.—El incumplimiento de las condicio
nes en que se otorga este beneficio, dará lugar a la im
posición de una primera sanción de carácter económ ico 
por el Ministerio de Industria de hasta veinticinco mil 
pesetas, en proporción a la gravedad de la in fracción ; 
de subsistir ésta, o en caso de reincidencia, se propon
drá por el Ministerio de Industria al Consejo de Minis
tros la imposición de una sanción de mayor cuantía, pu
diendo llegar hasta quinientas mil pesetas.

Contra la imposición de la primera sanción cabe en
tablar recurso, en el plazo de quince días, ante el Con
sejo de Ministros.

Artículo sexto.—Por el Ministerio de Industria se dic
tarán normas oportunas para el cumplimiento de este 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de octubre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria.

JOAQUIN PLANELL RIERA

MINISTERIO DE AG RICULTURA

DECRETO de 21 de octubre de 1955 por el que se crea el 
«Parque Nacional de Aiguas Tortas y Lago de San 
Mauricio», en la provincia de Lérida.

La Ley de siete de diciembre de mil novecientos die
ciséis estableció las condiciones necesarias para la decla
ración de Parques Nacionales. A su amparo se han crea
do por sucesivas disposiciones el de la Montaña de Co
vadonga o de Peña Santa, en los Picos de Europa; el del 
valle de Ordesa, en el Pirineo del Alto Aragón, y el del 

♦Teide, en la isla de Santa Cruz de Tenerife, lugares to
dos ellos dotados de excepcionales características agres
tes y forestales.

La facultad de formular declaración de Parque Na
cional se ha utilizado con un criterio marcadamente res
trictivo, que responde al espíritu de la citada Ley básica 
Pero aun manteniendo dicho criterio, se presenta com o 
acreedora a ese singular trato, la zona situada en la por
ción Norte de la provincia de Lérida, entre los ríos No-
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güera Ribagorzana y Noguera Pallaresa, dentro de la co- i 
marca natural conocida por Pallars Subirá a los paraje* I 
denominados «Aiguas Tortas y Lago de San Mauricio».

Enclavados en dicha comarca existen lugares de ex
cepcional belleza, que culmina en la denominada «Sierra 
de los Encantos», sita en las proximidades del referido 
lago y en las cercanías de Aiguas Tortas, donde la natu
raleza ofrece no sólo duros e imponentes roquedos violen
tas emergencias y muy variados matices y tonalidades, 
con m agníficos rodales y bosquetes de pino sitos a altu
ras de más de dos mil metros y en combinación armónica 
con pastizales, sino también múltiples lagos como los de 
San Mauricio. La Ratera, M onastero, Mainyera, Redo, 
Contraig, Serradé, Estany Lloug y Estany Llebreta y las 
llamadas Lagunas Negras y las de Llosas.

Las particularidades hidrográficas de vegetación, geo
lógicas y topográficas de los indicados parajes los hacen 
bien merecedores de que se las otorgue la consideración 
de Parque Nacional, al amparo de la citada Ley de siete 
de diciembre de mil novecientos dieciséis.

Una Junta residente en Lérida, presidida por el Go
bernador Civil de la provincia y dependiente del Direc
tor general de_ Montes, Caza y Pesca Fluvial, Comisario 
de . Parques Nacionales, cooperará al fomento y propa
ganda de los fines del Parque que se crea.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se crea el «Parque Nacional de Ai- 
guas Tortas y Lago de San Mauricio», que comprenderá 
una extensión aproximada de diez mil quinientas hectá
reas en terrenos sitos en los términos municipales de Es- 
pot y Barruera, provincia de Lérida, pertenecientes a los 
citados pueblos y a diversos particulares, y comprendidos 
en los siguientes límites: Norte, divisoria de los ríos No
guera de Tor y San Nicoláu, términos municipales de 
Arties y Tredos término de Son dél Pino y Mancomuni
dad de los pueblos de Son del Pino, Jou, Valencia de 
Aneo y Sorpe; Este, torrente del Pinató, divisoria que 
baja de) Pico Pui de Linya, divisoria de los ríos Peguera 
y Rinet de la Mata y término de Torre de Capdella; Sur. i 
términos municipales de Torre de Capdella y Llesuy: 
Oeste, terrenos de Bolú y Tahull, mediante las lineas de
finidas por los cauces de los barrancos de San Nicolás 
y La Horguera.

Artículo segundo.—Para el mejor cumplimiento de los 
fines del Parque Nacional, y dependiente del Director ge
neral de Montes, Caza y Pesca Fluvial, Comisario de Par
ques Naciopales. funcionará una Junta, que residirá en 
Lérida. Dicha Junta quedará integrada por el Goberna
dor Civil de la provincia, que ostentará la Presidencia; 
por el Jefe del Servicio Nacional de Pesca, Caza, Cotos y 
Parques Nacionales, que será el Vicepresidente, y en ca
lidad de Vocales, por un representante de cada uno de 
los Ministerios de Obras Públicas y de Información y Tu
rismo, designados por los titulares de los respectivos De
partamentos: por un representante de la Diputación Pro
vincial de Lérida; por el Ingeniero Jefe del Distrito Fo
restal; por un Ingeniero de la Subdirección del Patrimo
nio Forestal del Estado: por los Alcaldes de Espot y Ba
rruera; por otro representante de la propiedad particu
lar en ios terrenos del Parque y tres Vocales más nom
brados por el Ministerio de Agricultura a propuesta del 
Gobernador Civil de la provincia entre las personas que 
por su condición o conocimientos estén indicados para el 
cargo. La Secretaría de la Junta será ejercida por un In
geniero del Distrito Forestal de Lérida.

Artículo tercero.—Serán funciones de la Junta el co
operar al establecimiento y fomento del Parque, y reali
zar cuantos actos y gestiones juzgue procedentes en or
den a la propaganda y atracción turística nacional y 
extranjera.

Artículo cuarto.—La Junta estudiará y redactará el 
proyecto de Reglamento por el que haya de regirse el 
Parque, remitiéndolo al Director general de Montes, Caza , 
y Pesca Fluvial, quien con su informe lo someterá a re j 
solución del Ministerio de Agricultura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma 
drid a veintiuno^de octubre de mil novecientos cincuent' 
y cinco. ^

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

. Ra f a e l  c a v e s t a n y  y  d e  a n d u a g a

DECRETO de 28 de octubre de 1955 sobre concesión de 
auxilios a los trabajos de repoblación de los viñedos, 
almendros, algarrobos, higueras y olivos en los terre
nos cultivables de la provincia de Valencia.

La Ley de 17 de julio de 1951 autorizó al Ministerio 
de Agricultura para conceder determinado beneficio a 
los trabajos de repoblación de almendros, algarrobos, 
higueras, olivos y viñedos en los terrenos de la zona 
agrícola del litoral Este y Sur de la Península, inapro
piados, por su* calidad orográfica o peligro de erosiones, 
para otra clase de cultivos.

La aplicación de estos beneficios a las distintas pro
vincias deberá hacerse mediante el oportuno Decreto 
para cada una de ellas, en el que al mismo tiempo se 
delimitarán las zonas a las que aquéllos puedan hacerse 
extensivos. Por ello, y atendiendo a que se han efec
tuado los estudios pertinentes por la Dirección General 
de Agricultura en los terrenos pertenecientes a la pro
vincia de Valencia, que permitirán iniciar los trabajos 
de repoblación en el presente año, se hace preciso incluir 
a esta provincia en el ámbito de aplicación de la Ley 
de 17 de julio de 1951.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— (¿|»aeda facultado el Ministerio de 
Agricultura para conceder los auxilios que determina la 
Ley de 17 de julio de 1951 a los trabajos de repoblación 
que, a los efectos señalados por la misma Ley, se efec
túen en los terrenos de la provincia de Valencia.

Artículo segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo primero de la Ley citada, las zonas a que se 
extienden sus beneficios quedarán delimitadas en la 
forma siguiente:

Primera-Central — Comprenderán los partidos judi
ciales de Villar del Arzobispo, parte de Liria, Chiva, Re
quena, Ayora, Enguera, parte de Carlet, parte de T o
rrente, parte de Alberique y parte de Onteniente. 

Segunda-Sur.—Albaida y resto de Onteniente. 
Tercera-Norte.—Chelva.
Cuarta-Costera.—Sagunto, restos de Liria, Valencia, 

resto de Torrente, Chueva, resto de Carlet, resto de Al
berique, Alcira, Játiva y Gandía.

Artículo tercero.—Los auxilios que preceptúa la Ley 
tendrán en esta provincia las siguientes modalidades: 

Para plantaciones ordinarias de almendros, algarro
bos e higueras, las subvenciones podrán llegar, corno! 
máximo, al veinticinco por ciento del coste a fondo per
dido, y los anticipos reintegrables, hasta la cuantía qué 
permita, sumados a las anteriores subvenciones, no so
brepasando el cuarenta por ciento del coste establecido 
por la Ley.

Para viñedo en plantación ordinaria se establece un 
límite del veinte por ciento para las subvenciones a fondo 
perdido, y los anticipos reintegrables podrán alcanzar 
cuantías que, sumadas a la subvención anterior, no so
brepasen el cuarenta por ciento del coste de la obra.

En cultivos abancalados se establece e! límite del 
treinta por ciento del coste para la subvención a fondo 
perdido, pudiendo concederse anticipos reintegrables que 
reúnan las condiciones establecidas en los casos ante
riores.

En cuanto a las plantaciones de olivo en las zonas 
donde sea posible, bien en plantación regular o cultivo 
asociado, las subvenciones a fondo perdido podrán lle
gar hasta el cuarenta por ciento del coste.

De acuerdo con lo que dispone el artículo primero de 
la Ley de referencia, el auxilio para la repoblación de 
viñedo quedará limitado a aquellos terrenos en que, por 
la condición de los mismos y por la calidad de los cal
dos que se obtengan, considere el Ministerio ae Agricul
tura más adecuado este cultivo, lo que se determinará 
a la vista de la propuesta que formule la Comisión Pro
vincial a la Dirección General de Agricultura.

Aparte de la ayuda económica mencionada anterior
mente, los interesados podrán solicitar anticipos del Ins
tituto Nacional de Colonización por valor de otro cua
renta por ciento de los gastos de plantación

Artículo cuarto.—Para la aplicación de los preceptos 
de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cin 
cuenta y uno en esta provincia, se procederá a consti
tuir la Comisión Provincial a que se refiere su artículo
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tercero, presidida por el Gobernador civil, y de la que j 
formarán parte, como Vicepresidente, el Presidente de 
la Diputación, y como Vocales, el Ingeniero Jefe de la 
Jefatura Agronómica, un Ingeniero Agrónomo, designa
do por la Dirección General del Instituto Nacional de 
Colonización; el Jefe Provincial de la Obra Sindical de 
Colonización, el Presidente de la Cámara Oficial Sindi
cal Agraria, un representante del Ministerio de Hacien
da designado por su titular respectivo, que ejercerá las 
funciones de Interventor, y dos agricultores de recono
cida solvencia y conocimiento en los cultivos que se 
trata de extender, designados por el Delegado Provincial 
de Sindicatos.

Esta Comisión Provincial dependerá, a todos los efec
tos, de la Dirección General de Agricultura, la que, a 
través de la Jefatura Agronómica .de la provincia, seña
lará las orientaciones técnicas y económicas y ejercerá 
la inspección de los trabajos que se realicen.

Artículo quinto.—Por el Ministerio de Agricultura se 
dictarán las disposiciones que estime necesarias para el 
desarrollo de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura, 

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDÜAGA

DECRETO de 28 de octubre de 1955 por el que se ex
tiende la aplicación del de 16 de enero de 1953 y se 
establece para determinadas fincas la obligación de 
sostener un peso vivo mínimo por hectárea.

Con la finalidad no sólo de conservar y aumentar 
la fertilidad del suelo, mejorando las alternativas y re
poniéndolo de la materia orgánica que necesite, sino 
también para contribuir al aumento de la producción 
ganadera, fue dictado el Decreto de dieciséis de enero 
de mil novecientos cincuenta y tres, en el que se esta
bleció, respecto de fincas de determinada extensión, en
clavadas en las zonas y comarcas que señalare el Minis
terio de Agricultura, la obligatoriedad de cultivar plan
tas forrajeras.

Los resultados obtenidos y la necesidad de acentuar 
los esfuerzos encaminados al fomento de nuestra caba
ña nacional aconsejan, de una parte, que dicha obliga
ción se extienda en cuanto a fincas de superficie im
portante, pero inferior al límite que señalaba el refe
rido Decreto, y que, de otro lado, la efectividad de la apli
cación de los forrajes obtenidos al logro de una mayor 
producción ganadera se compruebe y asegure estable
ciendo el límite mínimo de peso vivo, por hectárea, de 
ganado de renta y labor que, debidamente albergado, 
deban sostener, los predios afectados por este Decreto 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Las disposiciones del Decreto de 

dieciséis de enero de mil novecientos cincuenta y tres, 
sobre cultivo obligatorio de plantas forrajeras en deter
minadas fincas, será también de aplicación en las zonas 
y comarcas que señale el Ministerio de Agricultura, a 
las explotaciones agrícolas de secano en las que se cul
tive a dos hojas o al tercio una extensión superior a 
cien hectáreas, así como a las de regadío que tengan una 
superficie que exceda de doce hectáreas y además lleven 
puestas en riego más de cinco años.

El cumplimiento de esta obligación se exigirá en for
ma gradual análoga a la que establecen los dos últimos 
párrafos del artículo segundo de dicho Decreto.

Artículo segundo. — Las explotaciones agrícolas que, 
conforme a los preceptos del Decreto de dieciséis de ene
ro de mil novecientos cincuenta y tres y a los del pre
sente estén afectadas por la obligación de cultivar plan
tas forrajeras, deberán sostener por hectárea un deter
minado peso mínimo de ganado de labor y renta ade
cuadamente albergado.

Artículo tercero.—El Ministerio de Agricultura, a pro
puesta de la Dirección' General de Agricultura, fijará 
los límites dentro de los que habrán de estar, compren
didos los pesos mínimos de ganado vivo por hectárea,

exigióles a los diversos tipos de fincas de las zonas ® 
comarcas donde sea de aplicación el cultivo obligatorio 
de plantas forrajeras

A tal efecto, las Jefa turas  Agronómicas recabarán de 
las correspondientes Cámaras Oficiales Sindicales Agra
rias el oportuno informe que éstas emitirán, previos ios 
de los Jefes de las Hermandades Sindicales de Labra
dores y Ganaderos de aquellos términos municipales en 
los que existan fincas incluidas entre las afectadas por 
el presente Decreto. Cumplimentado el referido trámite» 
las Jefaturas Agronómicas, a la vista de lo actuado, ele
varán a la Dirección General de Agricultura el dicta
men y propuesta que consideraren procedentes.

Artículo cuarto.—Una vez fijados por dicho Ministe
rio los límites de peso vivo para las distintas zonas o 
comarcas de cada provincia, las respectivas Jefaturas 
Agronómicas señalarán el número exacto de kilogramos 
de peso vivo del ganado que cada explotación agrícola 
deba, como mínimo, sostener por hectárea. Contra el 
acuerdo de fijación podrán recurrir los interesados ante 
la Dirección General de Agricultura, cuya resolución 
pondrá término a la vía gubernativa.

Artículo quinto.—La total exigencia del peso mínimo 
de ganado vivo por hectárea, asignado a cada explota
ción agrícola, no tendrá efectividad hasta tanto no ha
yan transcurrido cinco años desde que la finca hubiere 
quedado sujeta al cultivo obligatorio de plantas forra
jeras

Sin embargo, durante ese período, podrá ser exigido» 
a partir del segundo año, un aumento progresivo anual» 
determinado con arreglo a i as normas que previamente 
señale el Ministerio de Agricultura.

Artículo sexto.—El incumplimiento de la obligación 
que establece el artículo primero en orden al cultivo 
obligatorio de plantas forrajeras será sancionado de 
acuerdo con lo prevenido en el articulo diez del Decre
to de dieciséis de enero de mil novecientos cincuenta 
y tres.

Artículo séptimo.—Los empresarios de aquellas ex
plotaciones. agrícolas que no lleguen á sostener por hec
tárea el peso de ganado vivo que se hubiere fijado como 
mínimo incurrirán en una multa que oscilará entre cin
cuenta céntimos y cuatro pesetas por cada kilo de peso 
vivo que falte para completar ese límite.

La cuantía de estas multas, que se' abonarán en papel 
de pagos al Estado, se fijará en cada caso, dentro de 
dichos límites, atendiendo a la gravedad de la infrac
ción, al grado de malicia del infractor, a la comisión 
de otras faltas análogas y, en general, a cuantas cir
cunstancias pudieran modificar en uno u otro sentido 
la responsabilidad del mismo. Corresponderá acordar su 
imposición a la Jefatura Agronómica hasta la cuantía 
de dos mil pesetas; a la Dirección General de Agricul
tura, a propuesta de dicha Jefatura, cuando el importe 
de la sanción rebasare la cifra antes indicada, sin ex
ceder de diez mil pesetas; al Ministro de Agricultura, 
previa propuesta del referido Centro directivo, respecto 
de las superiores a esta última cantidad que no excedie
ren de cincuenta mil pesetas; y el Consejo de Ministros, 
a propuesta del de Agricultura, las que rebasaren esta 
cifra.

Contra los acuerdos de las Jefaturas Agronómicas y de 
la Dirección General de Agricultura imponiendo las mul
tas que autoriza este artículo, podrán los sancionados in
terponer los recursos reglamentarios. Cuando se trate de 
sanción que por esta causa hubiere impuesto el Ministro 
de Agricultura, podrán aquéllos recurrir en alzada, den
tro del plazo de quince días, ante el Consejo de Ministros. 
Si el acuerdo de imposición de la multa fuere del Consejo 
de Ministros, no se dará otro recurso que el de súplica 
al mismo, dentro de los ocho días siguientes a la notifi
cación del acuerdo.

Impuesta a un empresario agrícola multa por esta cla
se de infracción, no podrá volver a ser sancionado por di
cho concepto con respecto a la misma finca, en tanto no 
transcurra un año desde la comprobación del peso que 
hubiere dado origen a la multa anterior.

Artículo octavo.—El Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola podrá conceder a los cultivadores directos de las 
fincas a que se refiere el artículo segundo del presente 
Decreto, préstamos individuales, con destino a la compra 
de ganado, en la cuantía y con las garantías que estable
cen las disposiciones que regulan la actuación de dicho 
Organismo, Asimismo el Instituto Nacional de Coloniza»
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ejión concederá para la construcción de ios alberques de 
ganado que se construyan en dichas explotaciones, los 
auxilios que considerare procedentes dentro de los que 
autoriza la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos 
cuarenta y seis, la de treinta de marzo de mil novecien
tos cincuenta y cuatro y disposiciones complementarias 
de las mismas.

Articulo noveno.—Se autoriza al Ministerio de Agricui 
tura para dictar cuantas disposiciones complementarias 
considerase precisas para ia aplicación y cumplimiento 
de lo que preceptúa ei presente DecretG.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de octubre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
SJ M inistro ole Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y PE ANDUAGA

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se auto

riza al Ministro del Aire para adquirir, mediante con
curso, 420 termómetros eléctricos de aire exterior.
En virtud del expediente incoado por la Dirección 

Genera* de Industria y Material del Ejército del Aíre 
para la adquisición de termómetros eléctricos de aire 
terior y al objeto de garantizar la precisión y seguridad 
de funcionamiento de los mismos, los adjudicatarios han 
de reunir condiciones y garantías especiales, por lo que 
se considera comprendida en el apartado tercero, ar
tículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto, de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, a propuesta del Ministro del Aire y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ?

A r t ic u lo  único.—Se autoriza al Ministro del Aire para 
adquirir m e d ia n t e  concurso, cuatrocientos veinte ter
m ó m e tr o s  eléctricos de aire exterior, doscientos sesenta 
para aviones en íabricación y ciento sesenta como re
puestos. por un presupuesto máximo de doscientas ochen
ta mil pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Ei M inistro del Aire.

EDUARDO G ONZALEZ GALLARZA

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se auto
riza al Ministro del Aire para adquirir» mediante con
curso, un motor marino Diesel.

En virtud del expediente incoado por la Dirección 
General de Industria y Material del Ejército del Aire 
para la adquisición de un motor marino Diesel, con des
tino a una canoa de salvamento de la Zona Aérea de 
Marrueco*, y al objeto de garantizar a los productos fa- 
fricados una ellciencia total para el servicio a que se 
destinan los adjudicatarios han de reunir condiciones 
y garantías especíales, por lo que se considera compren
dida en el apartado tercero, artículo cincuenta y cuatro, 
Capítulo quinto, de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Publica; a propuesta del 
Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de 
Ministros.

D I S P O N G O ?

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para 
adquirir mediante concurso, un motor marino Diesel, de 
treinta a cuarenta caballos de vapor, por un importe 
total máximo de noventa mil pesetas. »

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Ci Ministro del Aire. 

fiDUARDU GO N ZALEZ GALLAR ZA

 DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se auto
riza al Ministro del Aire pura adquirir, mediante con
curso, veinte equipos radiaeléctricos de V. H. F.

 En virtud del expediente incoado por el Servicio de
j Transmisiones del Ejército del Aire, para la adquisición 

de grupos radioeléctricos de V. H. F\. ios que no respon
den a un tipo determinado, fijando el Servicio las con
diciones técnicas mínimas, y al objeto de garantizar la 

I precisión y seguridad de funcionamientos de los mis- 
| mos. los adjudicatarios han de reunir condiciones y ga- 
! rantías especiales, por io que se considera comprendida 
| en los apartados cuarto y tercero, respectivamente, ar- 
| tículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto de la vigente 
i Ley de Administración y Contabilidad ,de la Hacienda 
! Pública; a propuesta del Ministro del Aire y previa de- 
l liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para 

adquirir mediante concurso, veinte equipos radioeléc
tricos V H. F., para instalación en tierra, por un pre
supuesto máximo de dos millones de pesetas 

; Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y  cinco,

FRANCISCO FRANCO
E* M inistro del Aire.

EDO ARDO G ONZALEZ GALLARZA

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se auto
riza al Ministro del Aire para adquirir, mediante con
curso diez equipos de radio ligeros de a bordo en 
V. H. F.
En virtud del expediente incoado por el Servicio de 

Transmisiones del Ejército del Aire para la adquisición 
de equipos de radio ligeros de V H. F., y al objeto de 
garantizar ia precisión y seguridad de funcionamiento 
de los mismos, los adjudicatarios han de reunir condi
ciones y garantías especiales por lo que se considera 
comprendida en el apartado tercero, artículo cincuenta 
y cuatro capítulo quinto, de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública; a 
propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

U I tí P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Airé para 

adquirir, mediante concurso, diez equipos de radio li
geros de a bordo en V. H. F., por un presupuesto máxi
mo de seiscientas cincuenta mil pesetas.

Así 1o dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro tíel Aire.

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se auto
riza al Ministro del Aire para adquirir, por concierto 
directo, veinte compresores para motores «Cheetah».
En virtud del expediente incoado por la Dirección 

General de Industria y Material del Ministerio del Aire 
para la adquisición de compresores SHseis/dosA para 
motores «Cheetah», amparados por patente de inven
ción y fabricados en Inglaterra, por lo que se encuen
tra comprendida en los apartados segundo y duodécimo, 
articulo cincuenta y siete, capítulo quinto, de la vigen
te Ley de Administración y Contabilidad de la Hacien
da Pública; a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros.

U I S K(.) N < i L.»
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para 

adquirir por concierto directo, a la casa «The Hymatic 
Engíneertng Co. Ltd.», de Redditch (Inglaterra), veinte 
compresores SHseis/dosA para motores «Cheetah», por 
un importe total de mil sesenta y cuatro libras esterli
nas un chelín y ocho peniques, cuyo contravalor, más 
otros gastos complementarios, ascienden á ciento vein
ticinco mil pesetas

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco _

I FRANCISCO FRANCO
Si Ministro üei Aire, 

i EDUARDO GQNfcALR* GALLABA
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PRESIDENCIA E L  G O B I E R N O
ORDEN d e  8  d e  n o v ie m b r e  d e  1 9 5 5  

por la  q u e  s e  re su e lv e  e l r e cu rso  d e  
agravios p rom ovido  por don  A lfonso  
Pérez C o b a c h o  c o n t r a  a c u e r d o  
de l C on se joS u p r e m o  d e  J u s t ic ia  
M ilita r  re la t iv o  a  s u  h a b e r  p a s iv o .

Excmo. Si\: El Consejo de Ministros, 
con fecha 10 de agosto último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios (21-1954) 
interpuesto por el Auxiliar segundo del 
C. A. S. T. A., retirado, don Alfonso Pé
rez Cobacho, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar de 6 de oc
tubre de 1953, relativo a su haber pasivo 
ue retiro; y

Resultando que por sentencia dictada 
en Consejo de Guerra con fecha 14 de 
febrero de 1940 fué condenado el Auxi
liar segundo del C. A. S. T. A. don A l
fonso Pérez Cobacho a la pena de seis 
meses y un día de prisión militar menor, 
con la" accesoria de pérdida de plaza o 
clase, en cuanto autor de un delito de 
negligencia respecto a la rebelión, y oue 
por Orden ministerial de 7 de majn de 
1952 se preceptuó textualmente que «co
mo resultado del expediente incoado al 
efecto queda sin efecto la Orden minis
terial de 3 de julio de 1940, por 1a. que 
se daba de baja en la Armada al Auxi
liar segundo del C. A. S. T. A., debiendo 
pasar dicho Auxiliar a ia situación de 
retirado a partir del 15 de agosto de 
1940, por aplicación de las Leyes de 12 
de julio de 1940 v 13 de diciembre de 
1943»:

Resultando que a consecuencia de di
cha Orden se elevó propuesta de seña
lamiento de haber pasivo de retiro a fa
vor del señor Pérez Cobacho por el De
partamento Marítimo de • Cartagena, y 
que antes de resolver sobre dicha oro- 
puesta el Consejo Supremo de Justicia 
Militar, su Fiscal M ilitar pidió, entre 
otros antecedentes, al Ministerio de Ma
rina que por dicho Departamento se fa
cilitara informe sobre el apartado de la 
Ley de 17 de julio de 1945 en que debía 
considerarse incluido al interesado, con
testando el citado Ministerio que «la  dis
posición legal que se le aplicó fué el 
apartado A ) del artículo segundo de la 
Ley de 17 de julio de 1945»;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar acordó, en consecuencia, 
el 6 de octubre de 1953 señalar al señor 
Pérez Cobacho. «retirado por Orden de 
7 de mayo de 1952. por aplicación de la 
Ley de Í3 de julio de 1940, a tenor de 
la Ley de 13 de diciembre de 1943, como 
comprendido en la Ley de 17 de julio de 
1945. en relación con el Decreto de 26 
de mayo de dicho año», una pensión 
mensual de retiro de 487,50 pesetas, a 
percibir desde el día 8 de mayo dé 1952, 
fecha siguiente a la Orden de retiro, ha
ber pasivo equivalente al 90 por 100 del 
sueldo que le hubiera correspondido per
cibir el día 8 de julio de 1944 de haber 
continuado en activo, más dos quinque- 

. nios:
Resultando que contra dicho acuerdo 

interpuso el interesado» dentro de plazo 
recurso de reposición, y al considerarlo 
desestimado en aplicación del silencio ad
ministrativo recurrió en tiempo y forma 
en agravios, alegando en ambos recursos 
que se consideraba con derecho a que le 
fuera señalada como fecha inicial en la 
percepción de sus haberes pasivos la de 
15 de agosto de *1940, ;en que pasó a la si
tuación de retirado con arreglo a lo dis
puesto en la Orden de 7 de mayo de 
1952. aduciendo, además, en fundamento 
de su pretensión que el Ministerio de 
Marina había partido de la misma in
terpretación de la Orden por la que le 
declaraba en situación de retirado al 'Or
denar abonarle, con cargo a  ejercicios

cerrados, cuantas cantidades le corres
pondían como haberes de activo desde 
que dejó de percibirlos hasta la fecha 
del 14 de agosto de 1940, en. que dicho 

jj Departamento entiende que cesó en si- 
¡j tuación de actividad,

, Resultando que antes de resolverse so
bre .el recurso de reposición el Fiscal Mi
litar de) Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar solicitó que el Ministerio de Ma> 

j riña manifestase si había abonado sus 
haberes de activo al recurrente en las 
fechas comprendidas entre el 15 de agos
to de 1940 y el 8 de mayo de 1952, re
mitiendo dicho Departamento ministerial 
certificación en la que se hace constar 
que el interesado «percibió sus últimos 
haberes en el mes de marzo de 1940, no 
apareciendo se le hayan reclamado nue
vos haberes hasta que por la Habilita
ción General del Departamento se le 
practicó una reclamación de 1.600 pese
tas, por liquidación de ejercicios cerra
dos fechada en 19 de octubre de 1953, 
sin que con posterioridad aparezca do
cumento alguno indicador de que haya 
percibido haberes»;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar acordó el 27 de abril de 
1954 desestimar el recurso de reposición 
en cuanto a la fecha de arranque de 15 
de agosto de 1940, que invoca el recu
rrente pero modificar, en cambio, la de 
8 de mayo de 1952. adoptada en el acuer
do que se impugnaba, por entender que 
la que verdaderamente le correspondía 
era la del 8 de julio de 1944. que es la 
que señala el último párrafo del articu
lo segundo de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 para el personal que como el re
currente haya pasado a la situación de 
retirado por aolicación de la Ley de 12 
de julio de 1940;

Resultando que del expediente forma 
parte una certificación expedida por el 
Comandante de la Armada Habilitado 
general' del Departamento Marítimo de 
Cartagena, donde con referencia a ia 
causa seguida contra el Auxiliar segun
do del C. A, S. T. A. don Alfonso Pérez 
Cobacho. se hace constar que con fecha 
3 de enero de 1950 el Auditor del Depar
tamento Marítimo de Cartagena emitió 
el siguiente informe: «En la sentencia 
que puso término a esta causa se con
denó por un delito de negligencia, pre
visto y penado en el Código Penal de la 
Marina de Guerra, al Maestro Armero 
de la Armada don Alfonso Pérez Coba
cho a la pena de seis meses y un día de 
prisión militar menor, con la accesoria 
de pérdida de plaza o clase. Ahora bien, 
según antecedentes que obran en esa 
Auditoría la categoría que ostentaban los 
Auxiliares del C. A. S. T. A. de la índole 
del interesado era a título de empleo y 
no de clase o plaza, por lo que la acce
soria correspondiente de la pena princi
pal indicada debe entenderse que es la 
de suspensión de empleo y no la que se 
le impuso. En tal sentido procede estimar 
rectificada la sentencia de 14 de febrero 
de 1940 que mereció la suoerior apro
bación por superior Decreto asesorado de 
23 de febrero». Así como que el Almi
rante Capitán General de dicho Depar
tamento Marítimo, con fecha 10 de enero 
de 1950. aprobó el dictamen antes trans
crito de’. Auditor y rectificó, ppr tanto, 
la accesoria de pérdida de plaza o clase 
impuesta al interesádo por la de suspen
sión de empleo

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar cuál sea la 
fecha que debe fijarse como inicial de 
percepción de la pensión de retiro a que 
tiene derecho el recurrente, existiendo, 
al efecto tres distintas posiciones: pri
mera. la sostenida por el Consejo Supre
mo de Justicia M ilitar en el acuerdo que 
se impugna, con arreglo a la cual la re
ferida fecha debe ser ia de 8 de mayo

 de 1952, siguiente a l a  Orden del pase a 
j! situación de retirado deí interesado; s o  
¡ gunda. la mantenida por el propio Con- 
j se jo Supremo de Justicia M ilitar al re- 
j solver expresa y tardíamente el recurso 
\ de reposición, según la cual dicha fecha 
| sería la de 8 de julio de 1944. fecha de 
¡ liquidación de la Campaña de Liberación, 
| de acuerdo con lo establecido en el ÚL 
¡ timo párrafo del artículo segundo de la 
} Ley de 13 de diciembre de 1943, y tero 
I cera, ia del 15 de agosto de 1940, que es 
! la determinada en la Orden de 7 de mayo 
j de 1952 como aquella en que el recurrente 

pasó a la situación de retirado, que es 
| ia tesis precisamente mantenida por el 

interesado;
Considerando que para resolver acería* 

damente la mencionada cuestión es pre
ciso concretar, ante todo, cuál haya sido 
la motivación real de la Orden ministe
rial de Marina de 7 de mayo de 1952„ 
por la que se anuló la de 13 de julio de 
1940 del propio Ministerio, que sep'araba 
dei servicio al recurrente eh consecuen
cia con la sentencia penal que había re
caído sobre el mismo; al propio tiempo 
que le reingresaba en el servicio activo y 
le retiraba con efectos desde el 15 de agos
to de 1940, de conformidad con lo dis
puesto en las Leyes de 12 de julio de 
1940 y 13 de diciembre de 1943;

Considerando que a la vista de los an
tecedentes de hecho que obran en el ex
pediente, es incuestionable que el Conse
jo Supremo de Justicia M ilitar ha pade
cido un error evidente sobre este aspec
to de la cuestión, al que ha sido induci- 

*do. sin duda, por el propio Ministerio de 
Marina al contestar a aquel Consejo que 
el interesado debía ser considerado co
mo pasado a la categoría de retirado, 
en aplicación de la Ley de 12 de julio 
de 1940 y en cuanto comprendido en el 
apartado A ) del artículo segundo de la 
Ley de 17 de julio de 1945, toda vez que 
la motivación de la Orden de 7 de mayo 
de 1952 no es la sostenida por el Conse
jo Supremo de Justicia Militar, o sea 
aue fué aplicado al recurrente el Decre
to de 26 de maye de 1945 de conmutación 
de penas accesorias de otras principales 
superiores a tres años de privación1 de li
bertad y consiguiente aplicación de las 
Leyes de T2 de julio de 1940 y aparta
do A ) del artículo segundo de la Ley de 
17 de julio de 1945. sino que, por el ‘con
trario la explicación de la repetida Or
den ministerial de 7 de mayo de 1952 
no es otra sino que por la jurisdicción 
de la Armada se comprobó aue existía 
un error de oí igen en la sentencia del 
Consejo de Guerra de 14 de febrero de 
1940, por la que se había condenado al 
interesado a la pena de seis años y un 
día de prisión militar, ya que entonces 
se fijó como pena accesoria a esta prin
cipal la de pérdida de clase o plaza, 
cuando la que correspondía, en reali
dad, era la de suspensión de empleo y, en 
consecuencia, se rectificó en tal sentido 
la sentencia penal que pesaba sobre el 
interesado. Y  como quiera que con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 52 del 
Código Penal de la Marina de Gue/Ta, 
que estaba en vigor en la fecha en aue 
el recurrente fué juzgado en Consejo de 
Guerra la pena de suspensión de empleo 
no produce otros efectos que los de pri
var al penado del ejercicio de las funcio
nes propias del empleo o grado y de los 
ascensos que le pudieran corresponder 
durante la condena, teniendo incluso ei 
derecho a disfrutar de la mitad del suel
do. que le ha sido abonado, por otra par
te. según consta igualmente en los ante
cedentes de hecho, se dictó la Orden mi
nisterial mencionada de 7 de mayo de 
1952, en la que se fijó, precisamente, la 
fecha de 15 de agosto de 1940 como de 
retiro del interesado, ya que en la mis
ma dejaron de pesar sobre él los efectos 
de la pena principal de seis meses y un 
día que le había sido impuesta en 14 do 
febrero del propio año 1940.
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Considerando que ello sentado y no ¡ 
conteniéndose en la Orden de retiro del 
mteresado mención alguna de la Ley de 
17 de julio de 1945 es incuestionable el 
derecnc que le asiste al recurrente a per
cibir un haber pasivo de retiro desde el 
mismo dia 15 de agosto de 1940, tal como 
pretende en su escrito de recurso, toda 
ve? que al disponerse en el último párra- J 
fo dei artículo segundo de. la Ley de 13 
de diciembre de 1943 que «a todo el per
sona a quien se aplicó lá Ley de 12 de 
julio de 1940 ó se aplique en lo sucesi
vo la presente como consecuencia de su 
actividad en la Guerra de Liberación 
hasta terminar el período excepcional de 
liquidación de la misma, se le señalará 
como fecha de retiro la fecha de dicha 
liquidación», no quiere con ello afirmar 
que la fecha inicial de percepción de pen
siones de retiro sea la fijada como de li
quidación de la Campaña de Liberación, 
o sea la de 8 de julio de 1944 (Decreto 
de la misma fecha), sino, por el contra
rio. que se atenderá a esta última fecha 
para la adopción del sueldo regulador 
de las pensiones de retiro, pues hasta la 
misma se entendió que el personal reti
rado en aplicación de la Ley de 12 de 
julio de 1940 continuaba perfeccionando 
derechos Siendo indiscutible que esta in
terpretación es la acertada a la vista de 
lo prevenido en la Orden de 24 de agosto 
de 1944. que desarrolla en Marina la Ley 
de 13 de diciembre de 1943. y el Decreto 
de 8 de julio de 1944. ya que para los 
«retirados por aplicación' de la Ley de 
12 de julio de 1940» se dispone textual
mente: «Se señalará para todos, como 
fecha definitiva de retiro, la de 8 de julio 
de 1944. Se les fijará como pensión provi
sional de retiro la correspondiente a la 
fecha en que lo obtuvieron, sirviendo de 
regul'ares los sueldos actuales y los quin
quenios acumulados hasta la fecha indi
cada de su retiro, sin derecho al percibo 
de atrasos anteriores a la revista admi
nistrativa cíe 1 de enero de 1944 La pen
sión de retiro definitiva se fijará en re
lación con la fecha de 8 de julio de
1944. señalada como de liquidación de las 
incidencias de la Campaña hasta la cual 
continuaron perfeccionando derechos»;

Considerando que de todo lo anterior
mente expuesto se desprende, sin dejar 
lugar a dudas, que el recurrente tiene de
recho a una pensión de retiro a partir 
del día en que efectivamente pasó a la 
situación de retirado, en aplicación de la 
Ley de 12 de julio de 1940. o sea desde 
el día 15 de agosto del propio año (Or
den de 7 de mayo de 1952). pero que. sin 
embargo, su pensión de retiro deberá fi
jarse en dos cuantías sucesivas: 1.a. la 
primera desde 15 de agosto de 1940 hasta 
el 8 de julio de 1944. en la que correspon
da con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticule quinto de la Ley de 12 de julio de 
1940. o sea el haber pasivo a que tenga 
derecho el interesado con arreglo al Es
tatuto de Clases Pasivas, como si hubie
ra sido retirado por edad; 2.a, y la segun
da con efectos desde 8 de julio de 1944. 
en la misma cuantía que le ha sido se
ñalada por el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, o sea el 90 por 100 del suel
do de su empleo en 1944. más quinque
nios acumulados .hasta el tiempo de su 
retiro

De conformidad con el dictamen emi- 
tidG por el Consejo de Estado,
• Ei Consejo de Ministros ha > resuelto 
estimar en parte en presente recurso de 
agravios, y en su virtud, revocado el acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar impugnado, se devuelva el expedien
te al citado Supremo Consejo para que 
practique nuevo señalamiento de pensión 
de retiro a favor del recurrente, en la 
forma indicada en el último conside
rando.»

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conocimien
to de V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el

número primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 8 de noviembre de 1955.

CARRERO 
Exorno, Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 8 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra por concurso a don 
Jesús Carrillo Lumpié funcionario del 
Cuerpo General de la Hacienda Públi
ca en la Delegación de Hacienda de ios 
Territorios españoles del Golfo de 
Guinea.

Hmo; Sr : Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de 30 de septiembre úl
timo,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. I. ha 
tenido a bien nombrar al Oficial prime
ro de la Escala Técnica del Cuerpo Ge
neral de la Administración de la Hacien
da Pública, don Jesús Carrillo Lumpié, 
destinado actualmente en la Delegación 
de Hacienda de Cádiz, para una plaza 
de funcionario de la Escala Técnica del 
Cuerpo General de la Administración de 
la Hacienda Pública en la Delegación 
de Hacienda de los Territorios Espa
ñoles del Golfo de Guinea, con el sueldo 
anual de doce mil pesetas consignado en 
la sección II, capítulo primero, artículo 
primero, grupo único, del presupuesto de 
los Territorios, más la gratificación de 
residencia y demás remuneraciones reglar 
mentadas.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1955.

CARRERO

lim o Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 9 de noviembre de 1955 por 
la que se adiciona el párrafo que se indica

 al Reglamento de 30 de marzo 
de 1954.

lim o Sr.; En relación con lo dispues
to en el Reglamento de 30 de marzo de 
1954, artículo 16. párrafo último.

Esta Presidencia del Gobierno dis
pone:

Se entenderá adicionado el párrafo pri
mero del número cuarto del artículo cuar
to de la Orden de 30 de abril de 1951, 
sobre pliego de condiciones generales de 
las subastas forestales, con las palabras 
siguientes:

«Asimismo, en caso de que el licitador 
sea o haya sido concesionario de terrenos 
en Guinea, deberá presentar también 
otra certificación de la Sección Forestal 
acreditativa de que ha cumplido tonas 
sus obligaciones en orden a la repobla
ción forestal.»

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. J . muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1955.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 12 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra por concurso a doña 
Carmen Sanz Dionisio Maestra de se
gunda en el Servicio de Enseñanza 
de Guinea.

limo. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 29 de septiembre último, y 
de conformidad con la propuesta de 
V. I.. esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien nombrar a la Maestra na
cional doña Carmen Sanz Dionisio para 
una plaza de Maestra de segunda en el 
Servicio de Enseñanza de los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea, cargo en 
el que percibirá, a partir de la toma de 
posesión, el sueldo anual de diez mil qui
nientas pesetas, consignado en la Sec
ción sexta, capitulo primero, articulo pri
mero. grupo único, del presupuesto de 
los Territorios, más la gratificación de 
residencia y demás remuneraciones regla
mentarias.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 12 de noviembre de 1955.

CARRERO

limo Sr Director general de Marruecos 
.y Colonias.

ORDEN de 15 de noviembre de 1955 por 
la que causa baja en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civi
les, por haber alcanzado la edad de 
retiro, el Sargento de Complemento de 
Infantería don Rafael Cruces Pozo.

Excmos. Sres.: Habiendo pasado a la 
situación de «retirado», por haber cum
plido la edad reglamentaria, por Orden 
del Ministerio del Ejército del dia 4-11-55 
(«D. O.» número 249), el Sargento de 
Complemento de Infantería don Rafael 
Cruces Pozo, actualmente en la de «co
locado» en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, con destino 
en el Ayuntamiento de Canillas de Acei
tuno (Málaga) causa baja en la referida 
Agrupación, debiendo hacérsele nuevo se
ñalamiento de haberes, por lo que res
pecta al aludido destino civil.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros...

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 12 de noviembre de 1955 por 

la que se resuelve concurso de traslado 
entre Agentes Judiciales de la Admi
nistración de Justicia de todas las ca
tegorías

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el título V del Decreto Or
gánico del Cuerpo de Agentes Judiciales 
de la Administración de Justicia, de 1 de 
mayo de 1952, y como resultado del con
curso anunciado por esa Dirección Ge
neral con fecha 30 de septiembre último, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para las Audiencias y Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción que se 
indican., a los Agentes Judiciales que a 
continuación se relacionan:
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Nombre y apellidos Destino actual Destino pare el q u e  s e  le s  n om bra

D. Pedro Nargánez Fernández D. Antonio Llam as GonzálezD. José M.: Torregrosa Pérez ..... ..........D. Pedro Huidcbro S an tam aríaI>. Manuel Sánchez G arcía...........D. Justin iano  de la Peña Rivas D. Antonio Rodríguez GonzálezD. Antonio Cordero . Zam a ......................D. Daniel Rodríguez Arribas .................D. Anastasio León Capote

Juzgado Instrucción Córdoba núm ero 2...Idem id M arios .............................................Idem  id. B arcelona núm ero 8 ... . . . . . . . .....Idem  id Burgos núm ero 1-......................Idem  id. C abra ........ ................Idem id. M edina del Campo ..................Idem  id Celanova .......................Idem  id. H errera del Duque .................ídem  id. Solsona .................... ...........Idem  Id Corcubión ............... .

Juzgado Instrucción Córdoba núm ero L Idem id. Alcalá de Henares.Audiencia T erritoriai de Las Palm as. Idem id de BurgosJuzgado Instrucción Barcelona aura, IV  Idem id. Torrijos.Idem id Vigo núm ero L Idem  id Cazalla de la Sierra.Idem  id. IncaIdem  id. San Sebastián de ia Gomera.

Lo digo a  V I. pa ra  su conocimiento y «fectps consiguientes.Dios guarde a  V. I muchos años. M adrid 12 de noviembre de 1955.—Por delegación, R. O reja.
Bino. Sr. D irector general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 4 de noviembre de 1955 por la que se convoca oposición posa cubrir cuatro p lazas de Grabadores auxiliares 

del personal especial de la Fábrica  Nacional de Moneda y Timbre.
limo. Si*.: Con el fin de cubrir cu atro  plazas que existen, vacantes de G rabadores auxiliares del personal especial de la Fábrica Nacional de Moneda y T im bre, y de acuerdo con la p lantilla  oue señ a la  la Orden de 3 de abril de 1945, he ten ido a  bien disponer lo siguiente.1.° Se convocan oposiciones para  cubrir cuatro  plazas de G rabadores auxiliares del personal citado dotadas con los siguientes sueldos: Un G rabador auxiliar m ayor de tercera  clase, con 10 080 pesetas  anuales; dos G rabadores auxiliares primeros, con 8.400 pesetas anuales, y un  G rabador auxiliar segundo, con 7.000 pe- setas anuales, más dos m ensualidades extrao rd inarias  en los meses de julio  y d iciembre.
2.° El día y hora en que hayan  de com enzar los ejercicios será señalado por el T ribunal, m ediante aviso fijado en el ta blón de anuncios de la Fábrica, y no será  an tes de sesenta días, desde la publicación del program a en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
3.° Podrán tom ar pa rte  en esta oposición todos los españoles dé am bos sexos que tengan cum plidos los vein titrés años de edad y no excedan de los tre in ta  y cinco el últim o día señalado p a ra  la presentación de instancias } tengan  ap titud  física para el desempeiio del cargo. El señalado lim ite de edad podra am pliarse, de acuerdo con lo dispuesto en el ap a rtado prim ero del artícu lo  sexto del t í tu lo I I  del Reglam ento Orgánico del Personal Especial de la Fábrica, en casos muy justificados, previa instancia  a su Dirección General, acom pañada de la relación de circunstancias y justifican tes en oue se am pare la petición, quedando de todas form as dispensados del aludido lim ite aquellos operarios oue en la ac tualidad figuren en la p lantilla  de la m isina y los que procedan de la Escuela de Aprendices que hayan cursado y aprobado los cinco años reglam entarios y presten servicio en sus talleres.
4.c P ara  tom ar parte  en las oposiciones habrá ele solicitarlo por medio de instancia  dirigida al ilustrisim o señor Director general de la Fábrica Nacional de M oneda v Timbre, y el plazo de adm isión será el de diez días hábiles siguientes a la publicación de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Las instancias se acom pañarán de los siguientes docum entos:a ) C ertificación del ac ta  de nacim ien

to. legalizada, o docum ento legal que la sustituya.b> C ertificación negativa de antecedentes penalesc) Docum entos e inform es de buena conducta y de adhesión al régimen, que sean bastan tes, a juicio del T ribunal.d> Certificación de ap titud  física extendida por el G abinete Médico de la Fábrica.
e) Requisitos que exijan las disposiciones de carácter general, según las circunstancias de cada solicitante.f) T ítulos académicos, m éritos y servicios que naya prestado en la propia Fabrica o en Establecim iento público o particular.g) Depósito en la C aja del Establecim iento de la can tidad  de cincuenta pesetas c \  cuota de inscripción y gastos de examen.Los opositores fem eninos presentarán  certificación acreditativa de haber realizado el Servicio Social. El personal pertenecien te a las plantillas de la Fábrica que solicite tom ar pa rte  en las oposiciones podrá om itir la presentación de los docum entos oue ya figuren en su expediente personal y ambién está exento del pago de can tidad  alguna por gastos de examen.5.° La docum entación, debidam ente rein tegrada. se p resen tará dentro  del plazo señalado en el Registro general de la Fábrica, que en tregará recibo de la re cepción du ran te  las horas hábiles Caso dé om itirse algún docum ento o falta de reintegro o cualquiera otra falta subsanadle se an uncia rá  en el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO, concediendo un plazo de diez días pa ra  com pletar los renuisitos exigidos.6.° La lista de los adm itidos a examen se publicará en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO por orden de presentación, pudiendo los interesados, en el plazo de cinco días, form ular las reclamaciones que consideren oportunas, que una vez resueltas por el T ribunal se considerarán  firmes, procediéndose al sorteo de ios opositores, cuyo orden será el que sirva para ac tu a r en ios ejercicios.7.° La oposición com prenderá ejercicios teóricos y prácticos, y consistirá en una parte  obligatoria y o tra  voluntaria o de mérito. La pa rte  obligatoria la form arán  :a> Un ejercicio teórico, escrito.b) La ejecución prác tica de tres ejercicios.El ejercicio escrito consistirá en desarro llar. d u ran te  m edia hora, dos tem as sacados a la suerte  de en tre  cincuenta de un program a en el que figuren m aterias sencillas de cu ltura, relacionadas con la profesión: Artes G ráficas. H istoria  del Arte, Emisión de docum entos públicos. A ritm ética. G eom etría y o tras  análogas. ESte tem a se calificará de cero a diez puntos, y será elim inado el opositor cuya media no alcance un m ínim o de cuatro. Los ejercicios prácticos serán, suce^ sivam ente, m ás complicados y elim inatorias, e ’úíiendo por sorteo en tre  , lo m enas tres seleccionados previam ente pot; el T ribunal, y su a ltu ra  será  la necesaria p a ra  oue el opositor pueda dem ostrar su capacidad in te rp re ta tiv a  y artística . Cada una de las partes del ejercicio se calificará dé cero a  cincuen ta puntos, que

dando elim inados ios que no alcancen una puntuación m ínim a de veinticinco.La parte  voluntaria consistirá’a i En la ejecución de grabados que correspondan a la especialidad del oposito r Se calificará de cero a cuaren ta  puntos.b> En la dem ostración de conocimientos de Arte e Historia del Arte, en la forma que el Tribunal determ íne Se calificará de cero a diez puntos8.° La calificación de los opositores so efectuará por medio de papeletas, consignando en ellas ei nombre y núm ero del opositor y el de los puntos que haya merecido Los om ites obtenidas en cada ejer- cicio se sum aran y el orden final se filará por la sum a aritm ética de puntos obtenidos Dentro de cada ejercicio la puntuación se obtendrá uor la media a r itm ética de las calificaciones aue otorgue °ada miembro del T ribunal, después de elim inar la más a lta  y la más bala9.° El opositor oue no concurra o un llam am iento perderá sus derechos cualquiera nue sea la causa aue alegue10. Term inados los ejercicios, el T ribunal form ara una relación de opositores en núm ero oue no podrá exceder del de las plazas anunciadas en la convocatoria. siguiendo el orden preferen te de puntuaciones obtenidas En caso de igualdad de dos cwmás opositores resolvprá el Tribunal, atendiendo al conjunto  de los ejercicios y a  m éritos y circunstancias respectivas.11. El Presiden te del Tribunal elevará al D irector general de la Fábrica la lista de los aprobados por orden riguroso de puntuación, Quien a su vez lo hará  al Consejo de Adm inistración para oue. a  su propuesta, proceda ei M inistro de H acienda a extender los oportunos nom bramientos.
El plazo para  tom ar posesión será de quince días, contados a p a rtir  de la fecha en oue sé publiquen ios « o ro n d o s  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. v podrá ser prorrogado por causas muy justificadas por otros ouinee días, previa instancia del interesado y resolución favorable de la Dirección G eneral,
Dios guarde a V I. m uchos años.M adrid. 4 de noviembre de 1955.—P or delegación, San tiago B asanta.

lim ó Sr. D irector general de la FábricaNacional de M oneda y Timbre.

ORDEN de 4 de noviembre de 1955 por la  que se convoca oposición para cubrir dos plazas de Proyectistas del Personal Especial de la Fábrica Nacional de  Moneda y T im bre .
lim o. Sr.: Con el fin de cubrir dos plazas de Proyectistas auxiliares del Personal Especial de la Fábrica Nacional de M oneda y Timbre, y de acuerdo Con la p lan tilla  oue señala la Orden de 3 de abril de 1945. he tenido a bien disponer lo siguiente:
I o Se convocan oposiciones pa ra  cubrir dos plazas de Proyectistas del personal citado, dotadas con ios siguientes sueldos: Un Auxiliar m ayor d e ' terce ra  clase, con 10.080 peseta an u a’es. y uu  Auxiliar primero, oon 8.400 pesetas anua*
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íes, m ás tíos m ensualidades extraord ina
rias en los meses de julio y diciembre.

&■' El día y hora en que hayan  de co
m enzar los ejercicios será señalado por 
el T ribunal m ediante aviso fijado en el 
tablón de anuncios de la Fábrica, y no 
será antes de sesenta días, desde la pu
blicación del program a en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

3.{* Podrán tom ar parte  en esta opo
sición todos los españoles de ambos se
xos que tengan cumplidos ios veintitrés 
años de edad y no excedan de los tre in 
ta  y cinco el últim o día señalado para  la 
presentación de instancias y tengan  ap
titu d  física para  el desempeño del car
go. El señalado lím ite de edad podrá am 
pliarse, de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado  prim ero del artículo sexto 
del títu lo  I I  del R eglam ento Orgánico 
del Personal Especial de la Fábrica, en 
casos muy justificados, previa instancia 
a  su Dirección G eneral, acom pañada de 
la  relación de circunstancias y justifican
tes en que se am para la petición, que
dando de todas form as dispensados del 
aludido lím ite aquellos operarios que en 
la actualidad figuren en la p lantilla  de 
la  mism a y los que procedan de la Es
cuela de Aprendices que hayan  cursado 
y aprobado los cinco años reglam entarios 
y presten servicio en sus talleres.

4.° P a ra  tom ar parte  en las oposicio
nes habrá de solicitarlo por medio de ins
tancia  dirigida al ilustrísim o señor Di
rector general de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre, y el plazo de admisión 
será el de diez días hábiles siguientes a  
la  publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las instancias se acom pañarán de los 
siguientes documentos:

a) Certificación del ac ta  de nacim ien
to, legalizada, o docum ento legal que la 
sustituya.

b") C ertificación negativa de antece
dentes penales.

o ) Documentos e inform e de buena, 
conducta y de adhesión al Régimen, que 
sean bastantes, a juicio del T ribunal.

d) Certificación de ap titud  física ex
tend ida  per el G abinete Médico de la 
Fábrica. x

e) Requisitos que exijan las disposicio
nes de carácter general, según las circuns
tancias de cada solicitante.

f> Títulos académicos, méritos y ser
vicios que haya .prestado en la  propia F á 
brica o en Establecim iento público o 
particu lar.

g) Depósito en la C aja del Estableci
m iento la cantidad de cincuenta pe
setas de cuota de inscripción y gastos de 
examen.

Los opositores fem eninos p resen tarán  
certificación acred itativa de haber reali
zado el Servicio Social. El personal per
tenecien te  a  las p lantillas de la Fábrica 
que solicite tom ar parte  en las oposicio
nes podrá om itir la presentación de los 
docum entos que ya figuren en su expe
d iente personal y tam bién está exento 
del pago de can tidad  alguna por gastos 
de examen.

5.° La docum entación, debidam ente re
in tegrada, se p resen tará  dentro  del pla
zo señalado en el Registro G eneral de 
la  Fábrica, que en tregará  recibo de la 
recepción du ran te  las horas hábiles. Ca
so de om itirse algún docum ento o fa lta  
de reintegro o cualquiera o tra  fa lta  sub
sanadle se anuncia rá  en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, concediendo un 
plazo de diez días para  com pletar ios re
quisitos exigidos.

6. ' La lista de los adm itidos a exam en 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO por orden de presen ta
ción, pudiendo los interesados, en el pla
zo de cinco días, form ular las reclam a
ciones que consideren oportunas, que 
una  vez resueltas por el T ribunal, se con
siderarán  firmes, procediéndose al sor
teo de los opositores, cuyo orden será el 
que sirva p ara  ac tu a r en ios ejercicios.

La oposición com prenderá ejerci
cios teóricos prácticos, y consistirá en 
una parte  obligatoria y o tra  voluntaria 
o de mérito. La parte  obligatoria la for
m arán :

Un ejercicio teórico, escrito.
b) La ejecución práctica de tres ejer

cicios.
El ejercicio escrito consistirá en des

arrollar, du ran te  media hora, dos tem as 
sacados a  la suerte de entre cincuenta de 
un program a en el que figuren m aterias 
sencillas de cultura, relacionadas con la 
profesión: Artes G ráficas, H istoria del 
Arte, Emisión de documentos públicos, 
A ritmética, G eom etría y otras análogas. 
Este tem a se calificará de cero a diez 
puntos, y será eliminado el opositor cuya 
m edia no alcance un mínimo de cuatro. 
Los ejercicios prácticos serán sucesiva
m ente m ás complicados y eliminatorios, 
eligiendo por sorteo en tre  lo menos tres 
seleccionados previam ente por el T ribu
nal, y su a ltu ra  será la necesaria para  
que el opositor pueda dem ostrar su capa
cidad in terp re tativa y artística. C ada una 
de las partes del ejercicio se calificará 
de cero a cincuenta puntos, quedando 
eliminados los que no alcancen una  pun
tuación m ínim a de veinticinco.

La parte  voluntaria consistirá:
a) En la ejecución de proyectos' que 

correspondan a la especialidad del opo
sitor se calificará de cero a cuaren ta  
puntos.

b) En la dem ostración de conocimien
tos de A rte e H istoria del Arte, en la 
form a que el T ribunal determine. Se ca
lificará de cero a diez puntos.

8.° La calificación de los opositores se 
efectuará por medio de papaletas, consig
nando en ellas el nombre y núm ero del 
opositor y el de los puntos que haya me

recido. Los puntos obtenidos en cada 
ejercicio se sum arán, y el orden final se 
fija rá  por la sum a aritm ética  de puntos 
obtenidos. D entro de cada ejercicio la 
puntuación se obtendrá por la media a rit
m ética de las calificaciones que otorguen 
cada miembro del T ribunal, después de 
elim inar la más a lta  y  la más baja.

9.° El opositor que no concurra a  un  
llam am iento perderá sus derechos, cual
quiera que sea la causa que alegue.

10. Term inados los ejercicios, el T ri
bunal fo rm ará una relación de oposito
res en núm ero que no podrá exceder del 
de las plazas anunciadas en la convocato
ria. siguiendo el orden preferente de pun
tuaciones obtenidas. En caso de igualdad 
de dos o m ás opositores, resolverá el T ri
bunal. atendiendo al conjunto de Jos 
ejercicios y a  m éritos y circunstancias 
respectivas.

11. El Presidente del Tribunal elevara 
al D irector general de la Fábrica la lista 
de los aprobados por orden riguroso de 
puntuación, quien, a su vez, lo hará  al 
Consejo de A dm inistración para  que, a  su 
propuesta, proceda el M inisterio de H a
cienda a extender los oportunos nom- 
bram ienaos El plazo para  tom ar posesión 
será de quince días, contados a  p a rtir  
de la fecha en que se publiquen los apro
bados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y podrá ser prorrogado por cau
sas muy justificadas, por otros quince 
días, previa in stancia  del interesado y 
resolución favorable de la Dirección G e
neral.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1955.— 

P. D., Santiago Basanta.

limo. Sr. D irector general de la  Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre.

P r o g r a m a  conjunto para la realización 
del ejercicio teórico en la oposición a 
cuatro plazas en la Escala de Grabado
res Auxiliares y dos de Proyectistas del 
«Personal Especial de la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre, convocada por 
Ordenes ministeriales de 4 de noviembre 

de 1955.

Historia del Arte

Tem a 1.° Breve exposición de los pe
ríodos m ás im portantes del Arte Español. 
M aestros, monumentos.—Influencias en el 
Arte Español .

Tem a 2.° El renacimiento.
Tem a 3.° Las Artes decorativas en 

España.
Tem a 4.° Cerámica. — Centros produc

tores.
T em a 5.° Hierros españoles.—Obras fa 

mosas.
T em a 6.° Tejidos españoles, tapices, 

alfombras.
Tem a 7.° Orfebres, Maestros.
Tem a 8.° Custodias.—Autores.
Tem a 9.° Las catedrales españolas.
Tem a 10. La p in tu ra  en el siglo XVII.
Tem a 11. La escultura en lds siglos 

XVI y XVII.
Tem a 12. El Arte español en el siglo 

X IX .—Maestros.
Tem a 13. Arte moderno.—Tendencias.
Tem a 14. Escuelas pictóricas represen

tadas en el Museo del Prado.
Tem a 15. Síntesis h istórica del g raba

do y sus procedimientos.

Artes Gráficas

Tem a 16. Procedimientos generales de 
im presión: Tipografía,

Tem a 17. Procedimientos generales de 
im presión: Litografía.

Tem a 18. Procedimientos generales de 
im presión: Calcografía.

Tem a 19. Técnica del grabado en hue
co y de punzones, monedas y medallas.

Tema 20. Técnica de acuñación.

Tem a 21. Procedim ientos del grabado 
calcográfico y litográfico y sus caracte
rísticas.

Tem a 22. Procedimiento de les g ra b a - , 
dos tipográficos y litográficos y sus ca
racterísticas.

Tema 23. M áquinas auxiliares del g ra
bador, descripción de. éstas.

Tem a 24. T ransferido. Reproducción 
por galvanoplastia.

Terna 25. Fotom ecánicas: su técnica y 
aplicaciones.

Tem a 26. Reportes: su técnica y apli
caciones.

Tem a 27. Origen del papel moneda.
Tem a 28. Origen del sello p js ta l.
Tem a 29. Relación de los diferentes 

efectos que se elaboran en la Fábrica y 
descripción de cada uno de ellos. Técnica 
y procedimientos empleados en la  fab ri
cación de estos efectos.

Emisiones de documentos públicos

Tem a 30. Documentos públicos. — Ca
racterísticas de la emisión de cada uno 
de ellos.—Condiciones de g aran tía  que 
deben reunir.

Tem a 31. Proyecto, grabado y estam 
pación de títulos de la Deuda y del 
Tesoro. ‘ ,

Tem a 32. Proyecto, grabado y estam 
pación de billetes de Banco y otros docu
mentos de valor.

Organización de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre

Tem a 33. Organización general de ía 
Fábrica Nacional de M oneda y Timbre.— 
La Ley de 11 de abril de 1942, de au to
nomía de este Organismo.

Tema 34. La Dirección General. — La 
Dirección Técnica: funciones que le es
tán  atribuidas.

Tema 35. Los servicios adm inistrativos 
y de Intervención.

Tema 36. Secciones de Tim bres y Do
cumentos d© Valor.—Reglam entos.
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Tema 37. Sección de Moneda.—Regla
mento.—Departamento de Construcciones.

Aritmética
Tema 38. Adición, sustracción, multi

plicación y división, con números enteros 
y decimales.

Tema 39. Adición, sustracción, multi
plicación y división, con fracciones ordi
narias. — Transformación de fracciones 
ordinarias a decimales y viceversa.

Tema 40. Regla de tres simple.—Pro
blemas que se resuelven con aplicación 
de dicha regla.

Tema 41. Sistema métrico decimal.— 
Definición del metro.—Medidas de longi
tud, unidad, múltiplos y submúltiplos.

Tema 42. Medida de superficie y volu
men.—Unidades, múltiplos y submúltiplos.

Tema 43. Medidas de capacidad y 
peso; unidades, múltiplos y submúltiplos: 
relación de las primeras con las de vo- 
lumea

Geometría
Tema 44. Punto y recta: definiciones. 

Perpendiculares y oblicuas. Paralelas, 
propiedades.—Trazado de . perpendiculares 
y paralelas.—Medidas de longitudes.— 
Regla y escuadra, su empleo.

Tema 45. Angulos, sus clases, propie
dades.—Angulos complementarios y su
plementarios.—Trazado de ángulos.

Tema 46. Triángulos, diferentes clases 
y propiedades.—Construcción de triángu
los.—Triángulos semejantes y su trazado.

Tema, 47. Cuadriláteros. — Cuadrado, 
rombo y paralelogramos, propiedades y 
trazado de cada uno de ellos.

Tema 48. Polígonos en general.—Polí
gonos regulares; denominaciones y traza
do.—Polígonos estrellados; su trazado.— 
Figuras semejantes; pantógrafos.

Tema 49. Circunferencia, definición y 
principales propiedades.—Radio diámetro 
y cuerda.—Arcos de circunferencia.—Divi
sión de la circunferencia.—Círculo gra
duado.—Compás.—Trazado de la circun
ferencia.

Tema 50. Curvas geométricas distintas 
de las circunferencias.—Elipse; su traza
do.—Parábola; su trazado, óvalos, espira
les y otras curvas empleadas en orna
mentos; trazados

ORDEN de 4 de noviembre de 1955 por 
la que se convoca oposición para cubrir 
dos plazas de Proyectistas o Grabadores 

periciales del Personal Especial de 
la Fábrica Nacional de Moneda y 
 Timbre.
Ilmo. Sr.: Con el fin de cubrir dos 

plazas vacantes en la escala de Proyec
tistas o Grabadores periciales del Perso
nal Especial de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre, según la plantilla ane
xa al Reglamento de 3 de abril de 1945 
(Escala B-l), modificada por Orden de 
18 de junio de 1949, y de acuerdo con 
las disposiciones del citado Reglamento, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1.» Se convoca oposición para cubrir 
dos plazas de Proyectista o Grabador pe
ricial, que quedan indicadas, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de ter
cera clase y sueldo de 16.800 pesetas anua
les, más dos mensualidades extraordina
rias en los meses de julio y diciembre.

2.(> Podrán tomar parte en esta opo
sición todos los españoles tíe ambos se
xos que tengan cumplidos los veintitrés 
años de edad y no excedan de les treinta 
y cinco el último día señalado para la 
presentación de instancias y tengan apti
tud física para el desempeño del cargo.

El señalado límite de edad podrá am
pliarse, de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado 1.°, artículo 6.° del título II 
del Reglamento orgánico del personal es
pecial de la Fábrica, en casos muy jus

tificados, previa instancia a su Dirección 
General, acompañada de la relación de 
circunstancias y justificantes en que se 
ampare la petición, quedando de todas 
formas dispensados del aludido límite 
aquellos operarios que en la actualidad 
figuren en la plantilla de la misma y los 
que procedan de la Escuela de Aprendi
ces que hayan cursado los cinco años 
reglamentarios y presten servicio en sus 
talleres.

3.° Los que pretendan tomar parte en 
la oposición habrán de solicitarlo por 
medio de instancia dirigida al ilustrísimo 
señor Director general de la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre, y el plazo 

.de admisión será el de treinta días na
turales, siguientes a la publicación de 
esta Orden en> el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las instancias se acompañarán de los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to legalizada o documento legal que ia 
sustituya.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Documentos e informes de buena 
conducta y de adhesión al Régimen que 
sean bastantes a juicio del Tribunal.

d) Certificación de aptitud física ex
tendida por el Gabinete médico de la 
Fábrica.

e) Requisitos que exijan las disposi
ciones de carácter general, según las cir
cunstancias de cada solicitante.

f) Títulos académicos, méritos y ser
vicios que haya prestado en la propia 
Fábrica o en establecimiento público o 
particular; y

g) Recibo justificativo de haber abo
nado en la Caja del Establecimiento la 
cantidad de 100 pesetas, como cuota de 
inscripción y gastos de examen.

Los opositores femeninos presentarán 
certificación acreditativa de haber reali
zado el Servicio Social. El personal per
teneciente a las plantillas de la Fábrica 
que solicite tomar parte en la oposición 
podrá omitir la presentación de los do
cumentos que ya figuren en su expediente 
personal.

4.p La documentación, debidamente re 
integrada, se presentará dentro del plaz^ 
señalado en el Registro General de la 
Fábrica, que entregará recibo de recep
ción. Caso de advertirse la omisión de 
algún documento, defecto de reintegro o 
cualquier otra falta subsanable, se anun
ciará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, concediendo un plazo de diez 
días para completar los requisitos exi
gidos.

5 ° La lista de los aspirantes admiti
dos a examen se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO por el or
den de presentación, pudiendo los intere
sados, en el plazo de cinco días, formular 
las reclamaciones oportunas, que, una 
vez resueltas por el Tribunal, se conside
rarán firmes, procediéndose al sorteo de 
los opositores según nueva relapión, cuyo 
orden será el que sirva para actuar en 
los ejercicios.

6.° El día y hora en que hayan de co
menzar los ejercicios será señalado por 
el Tribunal mediante aviso fijado en. el 
tablón de anuncios oficiales de la’ Fá
brica. y no será antes de noventa días, 
contados desde la publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del pro
grama de temas para los ejercicios teó
ricos.

7 o La oposición consistirá en una par
te obligatoria y otra voluntaria o de mé
rito.

La p a r t e  obligatoria la formarán:
a), dos ejercicios teóricos escritos; b), ia 
ejecución práctica de - tres ejercicios.

a) El primer ejercicio teórico escrito 
consistirá en desarrollar, durante una 
hora, dos temas sacados a la súerte en
tre veinticinco de un programa de mate
rias relativas a la técnica de las espe
cialidades que constituyen el objeto de

la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre. Se calificará de 0 a 20 puntos, que
dando eliminados los que no alcancen 
un mínimo de ocho.

El segundo ejercicio teórico consistirá 
en desarrollar, durante una hora, dos te
mas sacados a la suerte de entre cincuen

ta  de un programa en que se desarrolle 
el Arte y su Historia, en relación con :as 
materias de la Fábrica y las caracterís
ticas especiales de la moneda, timbre y 
documentos de valor. Se calificará de 
0 a 15 puntos, quedando eliminados los 
que no alcancen la puntuación de seis.

b) Los ejercicios prácticos consistirán 
en la ejecución de modelos o grabados, 
con técnica libremente elegida por el as
pirante, y serán sucesivamente más com
plicados. sorteándose el tema o motivo 
de cada ejercicio entre un mínimo de 
tres, previamente seleccionados por el 
Tribunal, y siendo su altura la necesaria 
par8 que el opositor pueda demostrar su 
absoluta capacidad artística, interpretati
va y técnica. j

Cada uno de los tres ejercicios se califi
cará de 0 a 50 puntos, quedando elimina
dos los que no alcancen una puntuación 
mínima de 25.

La parte voluntaria o de mérito con
sistirá:

a) En la ejecución de modelos o gra
bados con técnica diferente de la em
pleada en los ejercicios obligatorios. Se 
calificará de 0 a 40 puntos.

b) En la demostración de documentos 
de Arte o Historia del Arte, en la forma 
que el Tribunal determine. Se calificará 
de 0 a 10 puntos.

8.° La calificación de los opositores se 
efectuará por medio de papeletas, en las 
que se consignará el nombre y número 
del opositor y fa puntuación que haya 
merecido. Los puntos obtenidos en cada 
ejercicio se sumarán, fijándose el orden 
final por la suma de puntos obtenidos. 
Dentro de cada ejercicio, la puntuación 
se obtendrá por la media aritmética de 
las calificaciones que otorgue cada miem
bro del Tribunal, después de eliminar ia 
más alta y la más baja.

9 o Cada uno de los cinco ejercicios 
que constituyen la parte obligatoria de 
la oposición tendrá carácter eliminato- 
rio, practicándose por el orden estable
cido, y el opositor que no concurra a un 
llamamiento perderá sus derechos, cual
quiera que sea la causa que alegue. Des
pués de cada ejercicio el Tribunal publi
cará la lista de los declarados aptos para 
el siguiente en el tablón de anuncios de 
la Fábrica.

10. Terminados los ejercicios el Tribu
nal formará una relación de opositores 
aprobados, en número que no podrá ex
ceder del de las plazas anunciadas en la 
convocatoria, siguiendo en aquella el or
den que resulte de la puntuación obte
nida por cada positor. En los casos en 
que exista igualdad de calificación entre 
dos o más opositores, resolverá libremen
te el Tribunal, atendiendo al conjunto 
de los ejercicios y a las circunstancias 
y méritos respectivos, y de apreciarse 
asimismo igualdad de méritos serán pre
feridos los hijos de funcionarios o pro
ductores de la Fábrica.

11. El Presidente del Tribunal elevará 
al Director general de la Fábrica la lista 
de aprobados por orden riguroso de pun
tuación, establecida según las normas an
teriores, quien, a su vez, lo hará al Con
sejo de Administración para que, a su 
propuesta pueda proceder el excelentísi
mo señor Ministro de Hacienda a los 
oportunos nombramientos. El plazo para 
tomar posesión será de quince días, con
tados a partir de la fecha en que se 
publique ia relación de opositores en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pla
zo que podrá ser prorrogado, en casos 
muy justificados, por otros quince días,
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previa instancia del interesado y resolución favorable de la Dirección General.Dios guarde a V. I. muchos años.M adrid, 4 de noviembre de 1955—Por delegación. Santiago Basanta.
lim o. Sr. Director general de la FábricaNacional de Moneda y Timbre.

PROGRAMA -QUE SE CITA
p ara los ejercicios teóricos? prim ero y .«-e- gundo de la oposición para cubrir dos plazas de Proyectistas o G rabador pericial con la categoría de Jefe de Administración de tercera clase y sueldo de 16.800 pesetas anuales, más dos m ensualidades ex traordinarias en los meses de julio y diciembre, pertenecientes al Personal especial de la Fábrica Nacional de M oneda y Timbre, convocada por Orden del M inisterio de Hacienda de 4 de noviembre de 1955

Prim er ejercicio: Técnica de las especialidades que constituyen el objeto de la Fábrica Nacional de M oneda y Tim ore (25 tem as).1. Diversas clases de grabado.—G rabado en relieve y grabado en hueco Principales m odalidades artísticas y m ención de sus derivadas mecánicas.2. G rabado de cuños para  m edallas y monedas. — Cuños primitivos. — Procedim iento actual para  la elaboración de troqueles y virolas.—M atriz, punzones y troqueles de serie.—Descripción de la m aquinaria y u tilla je que se emplea.3. Acero para  troqueles.—C aracte rís ticas: tra tam ien to  térm ico a  que h a  de som eterse.—Técnica del hincado para  la preparación de troqueles de serie.—Acuñación de la m oneda.—Reproducción de medallas.
4. G rabado tipográfico m anual.—Procedim iento de grabado químicos y fotomecánicos. El fotograbado.—La estam pación tipográfica.5. Dibujo y grabado litogrófico en piedra y en cinc..—G raneado de preparación de piedras y m etal.—Técnicn del ’epor- te — Procedim ientos fotomecánicos.— Retículas.6 Nociones ouímicas que sirven de base a los procedim ientos biográficos. Noticia general de papeles, cartu linas, lápices, tin tas, buriles, colores y demás ú tiles de aplicación.7. M áquinas de rayar, pantográficas de reproducir, etc., en relación con el grabado litográfico .— Descripción y empleo de las mismas8. Técnica de la preparación de planchas de serie para  la estam pación lito- gráfica.—M etales que se em plean.—Máquinas para la repetición de motivos sobre u na  m ism a plancha. Ajuste de los mismos.
9. Procedim ientos de estam pación lito- gráfica a  m ano y a m áquina.—Modos de en tin tado .—M áquinas prim itivas.—Máquinas m odernas de mío y varios colores.10. Sellos, papel moneda, timbres, pólizas, títulos de valores del Estado, etcétera, realizados al buril en viñetas combinadas con adornos mecánicos.11. G rabado calcográfico. — Consideraciones g enera les—El taller del grabador en ta lla  dulce.—Calcos, papel cristal, papel de tin ta s  grasas, etc.—M etales empleados p ara  grabar: acero, cobre, latón, cinc.12. G rabado a buril.—Procedim iento y útiles.—G rabado al aguafuerte.—Procedim iento y utillaje. — Mención de obras m aestras de estas técnicas.13. G rabado a la pun ta  seca, al poin- tillé y al aguatina .—Descripción de los procedim ientos de su utillaje.—Mención de obras im portantes grabadas de estos modos.14. Procedim ientos auxiliares de grabado calcográfico, barniz blanco, azufre, ruleta, etc.—T rabajos monotípicos. — Diversas clases de m ordientes.—Diferentes barnices empleados p a ra  el grabado.

15. Accidentes de la obra grabada en el curso de la ejecución.—Retoque y perfeccionam iento de las planchas grabadas y restauración de las estropeadas o desgastadas.—Borraduras.16. Transferido. — M odalidades en línea negra y línea blanca.—Planchas y rodillos de acero. — Composición de una plancha m ediante el transferido  de diferentes motivos. — D istintas operaciones que requiere.17. Aplicación de la galvanotecnia a la elaboración de planchas para calcografía.—Composición de planchas con repetición del motivo original.—Reproducción de las mismas.—Baños empleados para  el endurecim iento superficial de planchas.18. La estampación calcográfica: sus características.—Conocimiento del tórculo y de los aparatos auxiliares que intervienen. Apreciación de las lám inas grabadas desde el punto de vista de su estam pación19. La prensa calcográfica desde sus princip ios—Estam pación: efectos conseguidos por la presión: alzas.—Superposición de estampaciones: registros y puntos de referencia.—M ontaje encolado de estam pas.— Contrapruebas.— Secado de pruebas.20 M áquinas continuas de reproducción calcográficas. — Aplicaciones calcográficas a la litografía.21. Entintado calcográfico a  mano, al trapo húmedo y al trapo seco.—Veladuras; esfumados; entrapado.—Medias tin tas artificiales.— Monotipias.— E ntin tado polícromo a mano en una o varias planchas.
22. El huecograbado. — Técnica de la preparación de planchas y cilindros. — Prensas y máquinas continuas para 1a. reproducción por este sistema.23. Papel para' la estampación. — Variedades.—Marcas antiguas y modernas. Papel a la forma y continuo.—Encolado y tintes de papeles.— Cortado. —Papeles especiales para documentos de valor. — M arcas de agua y otras garantías.24. Las tin tas para estampación. —Su composición y preparación.—Modificación de propiedades para distintos fines. — Aceites empleados para la estampación. Otros productos accesorios.25. Teoría de los colores prim arios y complementarios.—Círculo de Ostwald.— Colorimetría.— Fotómetros.— Los colores en presencia de la lám ina metálica y su influencia en el resultado de la estam pación.*
Segundo ejercicio: El arte  y su h istoria en relación con las m aterias de la Fábrica y las características especiales de la moneda, tim bre y documentos de valor (50 tem as ).

a) Numismática:
1. Concepto de la Numism ática.—Consideraciones generales sobre la moneda Designación de sus partes.—Nom enclatura  num ism ática.—C aracterísticas esenciales.—Monedas fundidas y monedas acuñadas.—Troqueles, virolas. Métodos primitivos y métodos modernos de acuñación.2. La moneda en sus orígenes.—E tapa de la moneda natura l.—Invención de la m oneda acuñada.—Monedas antiguas, medieval y m oderna.—Nombre de las monedas antiguas y m edievales—Arte monetario  y leyes num ism áticas.3. Metales característicos de la Península Ibérica en la antigüedad.—Hispania. Monedas greco-hispanas. — El dracm a.— Monedas de Ampurias y Rodas.—Acuñaciones greco-ibéricas.—La m oneda carta- 

ginensa.4. Monedas de la H ispania ibero-ro-- m ana.—El denario romano y el as ibérico.—Monedas de la H ispania Ulterior.— La moneda hispano-rom ana im perial. — El bronce romano im perial y el solidus aureus.5. Monedas bizantinas de oro, p la ta  y cobre.—M onedas visigodas.—Sus diversos

períodos.—Supervivencia de la m oneda visigoda.6. Orígenes del sistem a m onetario á ra be.—Monedas m usulm anas ha sta  los a lm orávides—M onedas prim itivas hispano- m usulm anas.—El d iñar.—La reform a de los alm orávides.—Idem de los alm ohades. íMonedas de C ataluña. Valencia, M allorca, etc7. Monedas de la España cristiana occidental hasta  el siglo X II.—Monedas de Asturias y León Moneda castellano-leonesa. Monedas de Toledo.—Las cecas de Galicia.-—León y Palencia. Segovia. Portugal.8. M onedas de la E spaña cristiana prien ta l hasta  el siglo X II.—La m arca hispánica. — Los condados de Barcelona, Gerona, Besalú, Rosellón, Ampurias, Ur- gel, Pallars y Vich.—El reino de Navarra. Períodos de la m oneda navarra .—La m oneda aragonesa.
9. La m oneda en el reino de G ran ada.—Castilla. La dobla de oro y el real de plata.—Aragón.- -E l florín.—Evolución de las monedas de Mallorca, Menorca, Cerdeña, Sicilia, Nápoles.—Idem  de Navarra.10. Acuñaciones castellanas en la prim era m itad del siglo XVI.—El ducado.— Las prim eras monedas am ericanas.—In troducción del escudo en España.
11. El real de a  ocho en la época del Im perio español. El real de a ocho en In dias.—Monedas de oro de la Casa deAustria.—Monedas de los Países Bajos.— Monedas de oro de los reinados de la  Casa de Borbón en el siglo XVIII.12. Monedas de Fernando VII.—Acuñaciones duran te  la^ guerra de la Independencia.—Monedas acuñadas por C arlos V el Pretendiente.—Monedas am ericanas en el prim er tercio del siglo XIX.13. M onedas de Isabel II. Gobiernoprovisional. Amadeo de Saboya y Alfonso X I I —El C antón de 1873.—M onedas acuñadas por Carlos VII el Pretendiente.14. Monedas del reinado de Alfonso X III .—Acuñaciones desde 1931 a  1938. Acuñaciones posteriores al Glorioso Movimiento Nacional.
b) Diplomática. Xilografía y Heráldica.
15. Concepto de la Diplomática.—Nom enclatura. Nombres genéricos de los documentos pontificios, reáles eclesiásticos y particulares.—Ejemplos de docum entos cuya falsedad se haya dem ostrado mediante la crítica diplomática.16. Códice* diplomáticos. — Nomenclatu ra  de ios más im portantes.—Descripción de algunos códices existentes en los Archivos españoles.—C artularios publicados en España.—Palimpsestos. Medios pa-^ ra  restaurarlos — R eferencia de a lg u n o s '. Palim psestos im portantes.17. M aterias em pleadas en la escritura.—Tablas arcillosas, enceradas y ceru- sadas.—Papiro.—Pergam ino.—Papel.—F i - ligranas o m arcas de fábrica.—Instru m entos gráficos.—Tintas.18. Form a de los coumentos.—El volumen o rollo.—El códice y el cuaderno.— La ca rta  partida.—Opistografía.19. S ignaturas o rúbricas.—Su clasificación y relación con la Heráldica. — El signo rodado desde Fernando I I  h a s ta  los Reyes Católicos. Autógrafos principales. colecciones de autógrafos nacionales.20. C láusulas documentales. — Form as diversas de estas cláusulas en los docum entos de los antiguos reinos de España.—Cláusulas personales.—Teoría y formación de los nombres y apellidos.—T ítulos de honor, tratam ientos y fechas empleados en los documentos de la Edad Media.21. El moderno documento de valor.— Sus características.—G arantías contra la falsificación.—Consideraciones acerca de su adecuada estampación. — Evolución histórica de los documentos de esta clase h a sta  su naturaleza actual.22. Concepto de la Sigilografía.—Su
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im portancia con relación a  la D iplom áti
c a — Sistem as seguidos en la clasificación  
de los sellos.

23. Sellos reales pendientes cíe cera y 
plom o.—Sellos reales de plata.— varieda
des y descripción de los principales t i
pos de sellos reales en los antiguos rei
nos de León. Castilla, Navarra y Aragón.

24.—Sellos pontificios.—Sello3 de Car
denales, Obispos, Abades, Priores y Clé
rigos.—Sellos de iglesias, catedrales, cole
g iatas y monasterios.—Sellos eclesiásticos 
m ás antiguos de la Iglesia española.

■25. Caracteres distintivos de los sellos 
españoles de Reinas, In fantes, In fanzo
nías y ricoshombres.—Idem de sellos de 
particulares durante la Edad M edia,—Se- 
ílos de Comunidades, Ordenes m ilitares 
y  .Concejos de los antiguos reinos de Es
paña.—Contrasellos: sus clases.

26. E pigrafía sígilográfica.—Alfabetos 
em pleados en ella, Leyenda de los sellos 
y  form as de redacción.—Datos que deben 
tenerse en cuenta para clasificar un se
llo  sin leyenda.

27. Heráldica.—Im portancia de su es
tud io  corno auxiliar de la Historia.—Ter
m inología heráldica. — Escudos, arm erías 
o  blasones.—Proporción, puntos y posicio
nes del escudo de armas.—Distribución  
de las figuras heráldicas en el escudo.

28 División y particiones del escudo 
de arm fs.—Escudos divididos en partes 
¿guales, en partes desiguales y en cuarta- 
íes. — Esm altes del escudo. Su sign ifica
ción y expresión.

29. Figuras heráldicas. — Figuras pro
pias, naturales, artificiales y quiméricas. 
Clasificación, reseña y sim bolism o de las 
figuras propias más im portantes.—Idem  
d e las naturales, artificiales y quiméricas. 
O rnam entos exteriores del escudo.—B la
sones fam iliares.

30 El escudo de España. Su evolución  
histórica.—Escudo actual.—Armas, blaso
n es y em blem as de las principales regio
nes, provincias, ciudades y villas espa
ntólas.

c) Filatelia.
31. La Filatelia como estudio de la 

elaboración, circulación, valor y dem ás 
-cualidades de los sellos y tim bres.—Ca
racterísticas más im portantes de un se
llo: papel, filigrana, grabado, sistem a de 
estam pación, color, engom ado y denta
do.—Variedades de un m ism o sello.—F al
ta s y defectos de los sellos.

32. La F ilatelia  especialista. — Errores 
filatélicos. — Falsificaciones filotélicas.— 
R eferencia de las m ás conocidas fa lsifi
caciones de sellos españoles. Catálogos f i
latélicos.

33. Invención del sello postal.—R efe
rencia de les primeros sellos postales que 
circularon en Inglaterra. — Aparición de 
los sellos de relieve.—Prim eras em isiones 
de sellos en los principales países de Eu
ropa y América.

34.—Sellos españoles.—M arcas de por
te  franco anteriores al sello de franqueo. 
Sellos del año 1850 sin dentar; sus ca
racterísticas.—Aparición de las filigranas, 
trepado, papeles de color y em isiones en 
m ás de una tinta.—Prim eras m arcas em 
pleadas para inutilizar.

35. Principales sellos em itidos en Es
paña durante las épocas de Isabel II, el 
gobierno provisional, Amadeo de iáaonva 
y la priméra República.—Sellos de gue
rras carlistas.—Sellos del reinado de Al
fonso X II

36. Principales series y variedades em i
tidas durante el reinado de Alfonso X III. 
Sellos conm emorativos litográficos y cal
cográficos.—Sellos de la segunda Repú
blica.—Em isiones posteriores al Glorioso 
M ovim iento Nacional.—Los sellos actua
les.—Em isiones especiales.

d) Historia del Grabado.
37. El Grabado y la Imprenta. — Sus 

orígenes.—La X ilografía y su introm isión  
im prenta en los m anuscritos.—El grabado 
en m adera y el criblé.—Empleo del cri- 
blé en la  im prenta. J

38. El cam aieu.—O rígenes y técn icas 
del grabado a claroscuro.—Aplicación del 
color.—Ugo del Carpí.—Antonio de T á
rente.—Andra Andreani.—Im portancia de 
este género en Alem ania, Ita lia  y Fran
cia.—Sus cultivadores en España.

39. El grabado xilográfico en Ita lia  y 
en los Países Bajos: «Arte del bien m o
rir», «Biblia de los pobres», «Speculum». 
C aracterísticas artísticas v gráficas.—El 
«San Cristóbal» de 1423.

49 El grabado en m adera al hilo y 
en testa .—Aparición de este últim o en 
España.—El grabado en m etal llam ado 
nielo.—D escubrim iento de la estam pación. 
M asso Finiguerra.

41. El grabado en Ita lia .—Escuelas de 
Florencia, Venecia, Parm a y Bolonia. — 
M ontegna.— Los Carracci.— Influencias 
del T iziano y de Miguel Angel.—Escuela 
rom ana.—Marco Antonio Raim ondi.—In 
fluencia  de R afael.—Los Piranesi.—Ca- 
lam atta.

42. Jacobo Callot. aguafuertista.—Los 
burilistas.—M ellan Bervic, Henriquel Du- 
pont, Flam eng y G aillard.—Ejem plos de 
sus obras m aestras.

43. Escuela veneciana del siglo XVIII, 
C analetto, G iovanni, B attista, Tiépolo y 
sus hijos.

44. El grabado en España en los si
glos XV a X IX .—Estam pas xilográficas. 
Im prentas de Barcelona.—Valencia y Za
ragoza en el siglo XV.—El primer graba
do español en cobre de fecha cierta.

45 Alberto Durero, grabador. Holbein. 
Obras m aestras de ambos.

46. Lucas de Leyden.—La im prenta de 
P lantín . — Los burilistas. — G oltzius y  
Vorsterm an.—Rem brant, grabador.

47 Goya, grabador. — Procedim ientos 
que practicó y obras m ás conocidas de 
cada uno de ellos.

48. La escuela Flam enca.—Influencia  
de R u bens.— Antonio Van Dick. — Sus ¡ 
aguafuertes — B urilistas contem poráneos 
del Maestro.

49. El grabado en España desde 1850 I 
a la época actual.—Carmona, Palomina, 
Esteve, Selm a y Pi MargalL—El grabado 
español contem poráneo.— Fortuny.— De 
los Ríos, M aura.—Grabadores en produc
ción actual.

50. La litografía. — Descubrim iento y 
estam pación.—M ateriales y útiles.—Fases 
de su desarrollo.—Nociones históricas so
bre los m étodos para la obtención de es
tam pas de los géneros tipo, lito  y calco
gráfico.

ORDEN de 11 de noviem bre de 1955 por 
la que se com plem en ta  el D ecreto de  
10 d e agosto de 1955 sobre norm as r e la
tivas al estab lecim ien to  de  industrias  
en Zonas F rancas.

lim o. S r .: Por D ecreto de 10 de agos
to del año en curso fué creada ia Comi
sión Interm inisterial que ha  de ocuparse 
del estudio v propuesta de resolución de 
cuantas instancias se presenten con el 
fin de instalar industrias en régim en de 
Zona Franca. En el articulo 6.° de dicho 
Decreto se autoriza al M inisterio de H a
cienda para dictar las órdenes com ple
m entarias que hayan de norm alizar o re
gular el cum plim iento de aquella dispo
sición. En consecuencia, este  M inisterio  
ha acordado lo sigu ien te:

!.«■ Las solicitudes de que trata  el ar
tículo 4.° del D ecreto de 10 de agosto  
de 1955, aunque dirigidas a este Depar
tam ento, habrán de presentarse previa
m ente en el Consorcio de la Zona Franca  
respectiva, este Organism o dará a las 
peticiones el curso previsto, acom pañando  
u n  inform e razonado como elem ento de 
juicio para la resolución que en su día 
haya de dictarse.

2.° Al escrito de petición, y de acuer
do con el artículo 5.° del m encionado  
Decreto, se acom pañará un anteproyecto  
en el que se hará constar lo sigu iente:

A) Clase de la industria que se pre
tende establecer, operaciones que han de 
realizarse y características de las m ism as 
en sus aspectos técn ico y económico» [

B) Lugar de em plazam iento y super
ficie de las instalaciones.

C) Prim eras m aterias que han de uti
lizarse, detallando separadam ente las de 
procedencia extranjera y las de proceden
cia nacional

D) M aquinaría extranjera y m aquina
ría nacional que haya de formar parte 
de la instalación.

E) Producto elaborado, con indicación  
de si ha de ser destinado a la exporta
ción, a la im portación, o bien a am bas 
operaciones comerciales.

f )  Cantidad de energía que vaya a 
consum irse o producirse en las in sta la
ciones ; y

G) Capital aue ce pretenda emplear, 
con indicación de si se trata de capital 
extranjero.' español o m ixto.

Al propio tiem po se rem itirán ocho co
pias del anteproyecto y de la petición, a  
fin de facilitar el estudio por parte de la 
Comisión.

3.° Los so licitantes q u e d a n  adem ás 
obligados a presentar cuantos datos in
form ativos y requisitos docum entales se  
estim en convenientes para un detallado  
conocim iento de la solicitud formulada.

4 . °  En el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia donde 
radique la Zona Franca de que se trate  
se publicará un extracto de las peticio
nes, ai objeto de que puedan presentarse  
en la Dirección G eneral de Aduanas, den
tro del plazo de un mes. a contar de la 
fecha de ta les publicaciones, tanto  recla
m aciones en contra de la concesión como 
escritos en apoyo de la solicitud. A igua
les efectos que los señalados en el últim o  
párrafo del apartado segundo de la pré
sente Orden, los interesados acom paña
rán ocho copias de sus escritos, ya sean  
en pro. ya en contra, de ia petición.

5.° Transcurridos seis meses, a partir 
de la fecha de la disposición que otorgó.

¡ la autorización para establecer una indus- 
| tría determ inada, se declarará aquélla ca

ducada, si no hubieran sido iniciados aún  
I los trabajos en térm inos que revelen su 

encauzam iento hacia el desenvolvim iento  
funcional de la industria a que la auto
rización se refiera. D icho plazo podrá ser 
am pliado en otros seis m eses, m ediante  
petición justificada.

El plazo m áxim o para la finalización  
de los trabajos necesarios ai pleno fun
cionam iento de la industria sera fijado en 
el Acuerdo a e .ia  concesión.

6 . °  La Dirección General de Aduanas 
abrirá un expediente para cada petición, 
com prendiendo todos los antecedentes que 
hayan de servir de base para el estudio  
por Darte de ia Comisión Interm inisterial, 
quedando encargado dicho Centro de los 
trám ites deducidos del Decreto de 10 de 
agosto de 1955 a que se refiere esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 11 de noviem bre de 1955.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

lim o. Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
ORDEN 

de 26 de octubre de 1955 por la que se concede 
el derecho al percibo del  cuarto quinquenio a 
doña Matilde Artuñedo Gironí, Profesora de 
Modistería del Colegio Nacional de Sordomudos.

lim o. Sr.: V ista la instancia  y hoja de 
servicios de doña M atilde Artuñedo Gi- 
r<Dni, Profesora de M odistería del Cole
gio Nacional de Sordomudos, en súplica  
de que se le reconozca el derecho al per
cibo del cuarto quinquenio, por contar  
con veinte años de servicios en propie
dad;

R esultando que en la - expresada hoja  
de m éritos y servicios se justifica debí-
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da m ente que la in teresada cumplió el 
día 10 de agosto último los veinte años 
de servicios en propiedad en el cargo 

Considerando aue en el presupuesto de 
gastos de este D epartam ento, cap ítu lo 'T  
artículo segundo, grupo sexto v concep
to 10 figura el crédito adecuado para el 
paso  de auinnuenios. en la cuantía de 
mil pesetas, al personal de este Centro.

Este M inisterio ha resuelto concede! 
a  dona M atilde Artufiedo Girón i. Pro
fesora de M odistería del Colegio Nació-, 
nal de Sordomudos, el derecho al perci
bo del cuarto  quinquenio de mil pese
tas, por el cuarto  ascenso, sobre el suel
do y quinquenios de once mil cuatro- 
cienta> pesetas que actualm ente disfru
ta. con la antigüedad y efectos econó
micos del día 1.0 de agosto último, pro
cediendo el que por la Dirección del re
ferido Centro se diligencia el título ad
m inistrativo  de la interesada en la for
m a reglam entaria, previo- el reintegro 
correspondiente del mismo, con arreglo 
al total de los haberes que pasa a per
cibir con motivo del presente ascenso. 
Incluyendo a estos efe; tos las dos men
sualidades extraordinarias.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y  demás efectos

Dios guarde a V I. muchos años* 
M adrid, 26 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

tim o Sr Director general de E nseñan
za Primaria.

ORDEN de 26 de octubre de 1955 por la 
que se nombra Decano de la Facultad 

de Ciencias de la Universidad de Gra
nada a don Adolfo Rancaño Rodríguez.

lim o Sr.: V acante el cargo de Deceno 
en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de G ranada por fallecimiento 
del catedrático que lo desempeñaba.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo previsto en el articulo 43 de la Lev 
de 29 de julio de 1943 y con la propues
ta  del Rectorado de dicha Universidad 
elevada conforme a las norm as que se
ña la  la Orden ministerial de 5 de no
viembre de 1953. ha  resuelto nombrai 
De. ano de la Facultad de Ciencias de 
la  Universidad de G ranada al ilustrísi- 
mo señor don Adolfo Rancaño Rodrí
guez. catedrático de la misma, acredi
tándole la gratificación anual de 5.000 
pesetas con cargo al crédito que figura 
en el 1«. 2:\ 2;\ U.ü. 7.°, del vigente 
presupuesto de gastos de este D eparta
m ento m inisterial.

Lo digo a  V I. para  su conocimiento , 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 26 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. D irector general de E nseñan
za U niversitaria.

ORDEN de 14 de noviembre de 1955 por 
la que se dispone que don Pedro Gual 
Villalbí Catedrático numerario de la 
Escuela de Comercio de Barcelona 
continúe al fren te  de su cátedra y de 
la Dirección del Centro, durante el pre
sente curso, no obstante su condición 
de jubilado.

limo. Sr.: En el presente curso aca
démico quedarán definitivam ente cance
lados los Estudios Superiores en las Es
cuelas de Comercio, y siendo don Pedro 
Gual Villalbt titu la r de una de las cá te
dras que in tegran  dichos estudios en la 
Escuela de Comercio de Barcelona, es 
conveniente para los intereses de la E n
señanza la continuación del señor Gual 
Villalbí al frente de su cátedra, por lo 
que teniendo en cuenta estas especiales 
circunstancias y de conform idad con lo 
dispuesto por las Reales órdenes de 3 de 
marzo y  27 de noviembre de 1925»

Este M inisterio ha resuelto: 
i / ’ Que don Pedro Gual Villa]bi conti

núe. durante el presente curso de 1955-56. 
al frente de ia cátedra de la que es titu 
lar no obstante su condición de jubila
do: entendiéndose que no percibirá o tra 
remuneración que la que le corresponda 
como jubilado.

2.n Que duran te  el curso actual con
tinúe tam bién como Director del repeti
do Establecimiento, con las gratificacio
nes inherentes a dicho cangc 

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

lim o Sr D irector general de Enseñanzas 
Técnicas.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 12 de noviembre de 1955 por 

la que se exceptúa de las form alida
des de subasta y concurso la adquisi
ción de carburantes y lubricantes.

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo  tercero, apartado  déoimoctavo. 
artículo 57. capitulo quinto de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de

la, Hacienda Pública se exceptúa de las 
formalidades de subasta y concurso la 
adquisición de «Carbuianteh v lubrican
tes para aviones v automóviles» adjudi
cándose por concierto directo de ia Ad- 
rninistí ación el sum inistro de los mismos, 
de acuerdo con el apartado séptimo de la 
disposición citada, v por un im porte de 
veinticinco millones de pesetas 

Madrid. 12 de noviembre de 1955

GALLARZA

ORDEN de 12 de noviembre de 1955 por 
la que se exceptúa de las formalidades 
d e subasta y concurso la adquisición 
de equipos antihielo.

De conform idad con o dispuesto en el 
párrafo  tercero, apartado décímoetavo. 
a rtícu ’o 57 capítulo quinto de la vigente 
Ley de la Administración y Contabilidad 
de ia Hacienda Pública, se exceptúa de 
las form alidades de subasta y concurso 
la adquisición de «Dos equipos antihieioi 
TKS» adjudicándose por concierto direc
to de la Administración el sum inistro de 
los mismos a C A S A de acuerdo con 
el apartado segundo de la disposición ci
tada. por un presupuesto de trescientas 
tre in ta  y dos mil cuarenta pesetas con 
dieciocho céntimos.

Madrid, 12 de noviembre de 1955
i

GALLARZA

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Asuntos 

Eclesiásticos
Transcribiendo Decreto de la Sagrada 

Congregación Consistorial sobre cambio 
de lím ites de las diócesis que afectan  
a las provincias de Navarra, Aragón y 
Cataluña, que se publica en el «Acta  
Apostolicae Sedis» de esta fecha, según 
texto entregado por la Nunciaiura  
Apostólica en España al Ministerio de 
Asuntos Exteriores.
De conform idad con lo establecido en el 

articulo IX  dei Concordato entre la San
ta Sede y el Gobierno Español, sobre de
marcaciones diocesanas, previo _studlo y 
acuerdo de ám bas Potestades, ia Sagrada 
Congregación Consistorial, con fecha 2 del 
pasado septiembre, ha  determ inado los 
lim ites de las diócesis que afectan  a las 
provincias de N avarra, Aragón y C atalu
ña Gel siguiente modo: •

«1.—De la Archidiócesis de Zaragoza, 
los arciprestazgos llamados «Aliaga». «Ca- 
lamochá» «Cantavieja». « C a s t  e 11 o t  e», 
«Monreal del Campo»,- «Montalbán», «Mu- 
niesa». «Illueca» y «Magallón»; las parro
quia* vulgo: La Corvilia, Luna. Valpalmas. 
Erla, Cortes de N avarra. Arandiga, Ríela, 
Salillas Lumpiaque y. finalm ente, la pa
rroquia p iocau. enclavada en territo rio  
de la provincia civil dicha «Castellón»

2.—De la Diócesis de Tarazona , el arci- 
prestazge vulgo «Alfaro», radicado en la 
provincia civil de «Logroño»; las 18 pa
rroquias situadas en la provincia civil 
de «Soria»; y las trece parroquias situa
das dentro de los térm inos de la provin
cia civil llam ada «Navarra».

3.—De la Diócesis de Calahorra y Lo 
Calzada los arcípre6tazgos dichos «Vía- 
na» v «Amescoas». que radican dentro  de 
la provincia civil vulgo «Navarra».

4 .~D e la Diócesis de Sigüenza, el urci- 
prestazgo «Ariza». situado en la provin
cia civil de Zaragoza.

5.—De la Diócesis de Huesca, la parro 
quia vulgarm ente conocida por «Santa 
Engracia», situada en la ciudad de Z ara

goza; v las parroquias llamadas: Broto, 
Bues Sarvisé. Asin del Broto, Bujaruelo, 
Torta Viu. Linas del Broto. Fragén. Oto 
y finalm ente, San Felices, Fuenca’cteras 
v M arraccs.

6 —De ia Diócesis de Jaca, la parroquia 
llam ada Eres, enclavada en la provincia 
civi. de «Huesca»:

7 —De la Diócesis de Lérida, los arel- 
prestazgos conocidos poi «Berbegal» «Ar
tesa de Segre» y «Manresana». Juntam en
te con *us parroouias e iglesias Va'es; 
las parroquias’ Morillo de Llena, ja e a -  
morta. Egea, Llert Serrate. Nocellas. Mer- 
li. Villacarle. Vilas de Turbón. Ballaori- 
ga. Beranúy, Denúy Neril. y Estada Ea» 
tadilla Fons y Almunia de San Juan , y, 
finalm ente, las dos parroquias Mequtnen- 
za y Fallón situadas en la proviheia ci
vi! de «Zaragoza»,

8.—De la Diócesis de Teruel, las parro
quias: Eechi. en la provincia civil Uama- 
tía «Castellón»; Motos, en la provincia 
civil dicha «G uada’ajara» y Hué’amo en
clavada en la provincia civil de «Cuenca*.

9.—De la Diócesis de Tortosa, las pa
rroquias: C a’aceite. Arens. Lledó y Cre
tas: e igualm ente la parroquia Maya/s, 
situada en la provincia civil de «Lérida»,

10—De la Diócesis de IJrqel. los te rri
torios conocidos por Sarrooueta. Arén, 
abarcando siete parroquias,-Peralta de la 
Sal, con sus ocho parroquias, y C astarner, 
que comprende cuatro parroquias.. .

Iguaim eñte. Su Santidad anexiona ios 
mencionados territorios a las Diócesis si
guientes:

1.—A la Archidiócesis de Zaragoza, las 
parroquias llam adas S an ta  Engracia, 
desm embrada por el presente Decreto de 
la Diócesis de Huesca; Mequinenzá y Fa
llón de la diócesis de Lérida: Calaceite, 
Arens Lledó y Cretas, de la Diócesis de 
T ortosa; _

2.—A la Diócesis de Teruel, los citados 
areiprestazges: Aliaga. Culamocha Can- 
lavieja. Castellote, Monreal del Campo, 
Montalbán y Muniesa separados de la 
archidiócesis de Zaragoza;

3 .~  A la Diócesis de Jaca, las referi
das parroquias vulgarm ente dichas: La 
Corvilia, Luna Valpalmas. Erla segrega
das de la archidiócesis de Zaragoza. Bro
to Euesa Sarvisé. As.n del Broto. Buja
ruelo Torla. Viu. Linas del Broto. Fra^
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gén, Oto, San Felices, Fuencalderas y Msí
micos. transferidas de la diócesis de 
Huesca.

4.—A la Diócesis de Tortosa, las parro
quias: Olocáu y Bechí, separadas, respec
tivamente, de la archidiócesis de Zara
goza y de la diócesis de Teruel;

5.—A la Diócesis de Pamplona, trece 
parroquias ’ desmembradas de la diócesis 
de Tarazona; la parroquia de Cortes de 
Navarra de ia archidiócesis de Zaragoza, 
y, finalmente, los arciprestazgos vulgo 
«Viana» y «Amescoas», separados de ía 
diócesis de Calahorra y La Calzada.

6.—A la Diócesis de Tarazona, los ci
tados arciprestazgos «Illueca» y «Maga
llón», y, además, las parroquias Arandi- 
ga. Riela Salillas y Lumpiaque. separa
das de la archidiócesis de Zaragoza, y el 
arciprestazgo «Ariza», de la diócesis de 
Sigüenza.

7.—A la Diócesis de Calahorra y La 
Calzada. el antedicho arciprestazgo llama
do «Alfaro», transferido de la diócesis de 
Tarazona;

8.—A la Diócesis de Osma, las dieci
ocho parroquias separadas de la dióce
sis de Tarazona;

9.—A la Diócesis de Huesca, el arcipres
tazgo vulgo «Berbegal». con sus parro
quias e iglesias filiales, desmembrado de 
la diócesis de Lérida, y la parroquia Eres, 
de la de Jaca;

10.—A la Diócesis de Barhastro, las re
feridas parroquias: Morillo de Liena, Ba- 
camorta Egéa, Llert, Serrate, Nocellas., 
Merlí. Villacarle, Vilas de Turbón, Balla- 
brige Beranúy. Denúy, Neril y, además. 
Estada Estadilla, Fons. Almunia de San 
Juan, separadas de la diócesis de Léri
da, v finalmente, cuatro parroquias del 
territorio llamado «Castamer». como an
tes se fia dicho, desmembrado de la dió
cesis de Urgel;

11.—A la Diócesis de Urgel, él arci
prestazgo llamado «Artesa de Segre». con 
pus parroquias e iglesias filiales, trans- 
feriac de la diócesis de Lérida;

12.-—̂  la Diócesis .de Solsona, el men
cionado arciprestazgo vulgo «Manresana», 
con sus parroquias, separado de la mis
ma referida diócesis de Lérida;

13—A la Diócesis de Sigüenza, la pa
rroquia vulgarmente llamada Motos, de 
la diócesis de Teruel;
. 14.—A la Diócesis de Cuenca, la antes 
citada parroquia Huélamo, desmembrada 
de la diócesis de Teruel;

15.—A la Diócesis de Lérida, la parro
quia Mayals. separada de la diócesis de 
Tortosa; y los territorios de Arén, Peral
ta de la Sal y Sarroqueta, desmemora
dos por las presentes, de la diócesis de 
Ürgel.
. Además. Su Santidad, por este Decre
to.. encomienda en nombre y «ad nutum» 
de la Santa .Sede; la Administración de la 
Diócesis de Tudela. hasta ahora confiada 
al Obispo ordinario de Tarazona. al Or
dinario «pro tempore» de la Diócesis de 
Pamplona incluso sede vacante, con to
dos los derechos, facultades y privilegios 
que competen a los Ordinarios de las dió
cesis en su propio territorio.

Por último. Nuestro Santísimo Padre 
manda que, verificada en la forma ante
dicha la variación de confines de as 
diócesis, todas las actas y documentos 
relativos a las citadas parroquias sean 
entregados por la Curia de procedencia a 
la Curia de la diócesis respectiva, a ia 
Cual cada una de ellas sea agregada de 
nuevo
; Por lo que sex refiere al clero, dispone 
que inmediatamente que este Decreto 
Comience a surtir efectos, los clérigos se 
consideren incardinados a aquella dióce
sis en cuyo territorio legítimamente vi
ven.*

Lo que se hace público en relación con 
lo prevenido en el artículo noveno dei 
vigente Concordato con la Santa Sede.

Madrid, 21 de noviembre de 1955.—El 
Director general de Asuntos Eclesiásticos* 
Mariano Pwigdollers.

MINISTERIO  
DE EDUCACION  N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Convocando concurso para seleccionar
Maestros y Maestras para Patronato de
Suburbios de Barcelona.

Excmo Sr .: Para cumplimentar lo dis
puesto en la Orden ministerial de 27 de 
septiembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 5 de octubre), que or
ganizó el Patronato escolar de suburbios 
de Barcelona, v en la Orden ministerial 
de 8 mayo de *1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 29 del mismo mesr 
que da normas sobre el nombramiento 
de Maestros en el Patronato de suburbios 
de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Se convoca un concurso para se

leccionar dieciséis Maestros y dieciséis 
Maestras con destino al Patronato de 
suburbios de Barcelona, que habrán de 
ser destinados de la siguiente forma:

a) Seis Maestros y seis Maestras para 
cubrir plazas recientemente creadas por 
el Patronato.

b) Seis Maestros y seis Maestras para 
cubrir las plazas que en plazo inmediato 
se crearán en los edificios de nueva 
planta que se están construyendo para 
el Patronato.

c) Cuatro Maestros y cuatro Maes
tras que quedarán en expectación 'de 
destinó para cubrir vacantes que se pro
duzcan en las Escuelas de Patronato, en 
consonancia con cuanto dispone el ar
tículo cuarto de la Orden ministerial de 
8 de mayo de 1953.

2.° Se concede un plazo de veinte alas, 
a partir de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. para que los concursantes puedan 
presentar ia solicitud correspondiente y 
los documentos que acreditan los méri
tos alegados en el Patronato escolar de 
suburbios de Barcelona, cuyas oficinas 
radican en el Gobierno Civil de la cita
da provincia.

3.° Con objeto de dar la mayor pu
blicidad a esta convocatoria se publica
rá igualmente en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Barcelona» y en la Pren
sa profesional de dicha provincia y dé 
Madrid.

4.° Las c o n d i c i o n e s  indispensa
bles para tomar parte en este concurso 
serán las siguientes:

a) Pertenecer al Escalafón nacional 
del Magisterio.

b) No haber cumplido cincuenta años 
en la fecha de la publicación de la pre
sente convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

c) Estar en servicio activo.
d) Tener aprobadas las oposiciones a 

plazas de 10.000 ó más. habitantes o ha
llarse ejerciendo actualmente en propie
dad en Municipios.de esta categoría.

e) No hallarse sujeto a expediente 
gubernativo.

f) Probar sus trabajos pedagógicos y 
sociales de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado e) del articulo segundo de 
la Orden ministerial de 8 de mayo 
de 1953.

5.° Para la adecuada - valoración de 
los méritos que aduzcan los concursan
tes. el Ministerio de Educación Nacio
nal enviará el correspondiente baremo 
al Patronato escolar de suburbios de 
Barcelona.

6.° El Patronato, una vez hecha la 
valoración de méritos de los concursafi- 
tes, elevará a esta Dirección General 
una relación comprensiva de los dieci
séis Maestros y otra de las dieciséis 
Maestras que hayan obtenido mejor pun
tuación.

7.° Aprobado, el resultado del con
curso por esta Dirección General, co
municará al Patronato para que éste 
proponga ,al Ministerio de Educación Na

cional los seis primeros Maestros y seis 
primeras Maestras de las plazas que se 
indican en el apartado a) del punto pri
mero de esta Orden. Los seleccionados 
siguientes .a éstos, o sea ios Maestros y 
Maestras que en su respectiva relación 
hayan obtenido os puestos 7 al 12 con
tinuarán en sus actuales destinos hasta 
que el Patronato les proponga para que 
en su dia se incorporen a las plazas que 
han de crearse.

8.° A los Mestros y Maestras seleccio
nados con ios números 13 al 16 de cada 
relación se les podrá proponer para "pro
veer las vacantes que se produzcan en 
las Escuelas de Patronato en el trans
curso de Jos tres años siguientes a la 
resolución de este concurso Si pasados 
tres años los Maestros y Maetras a que 
se refiere este punto no hubiesen sido 
propuestos por el Patronato para una 
plaza del mismo perderán todos tos de
rechos que hubiesen adquirido por este 
concurso; pero podrán participar nueva/- 
mente en los concursos de selección que 
se convoquen por el mismo Patronato, 
sin que puedan alegar derecho alguno 
si no quedasen incluidos en las nuevas 
propuestas. El Patronato, no obstante, 
podrá dispensarles, por una sola vez. de 
haber cumplido los cincuenta años en la 
fecha de la publicación del primer con
curso en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

9.° El nombramiento de los Maestros 
tendrá carácter provisional durante dos 
años, y para su aprobación como defini
tivo será preciso el informe favorable 
dado en la esfera de sus peculiares > atri
buciones del Patronato, de la Inspec
ción de Enseñanza Primaria de la zona 
y del Párroco correspondiente.

10. El Patronato escolar de suburbios 
de Barcelona' deberá , remitir a este Mi
nisterio la propuesta que se indica en el 
número sexto de esta Orden antes del 
primero de diciembre del año actuaL

Todo lo cual comunico a V. E: para su 
debido conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 8 de noviembre de 1955.—El 

Director general, E. Canto.
Excmo Sr. Gobernador civil, Presidente

del Patronato escolar de suburbios de
Barcelona

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Anunciando concurso para seleccionar 
Profesores interinos de los ciclos de 
Geografía e Historia, Lenguas, Ciencias 
de la Naturaleza, Matemático, Especial, 
Idiomas y Dibujo, de Centros de  
Enseñanza Media y Profesional  
(rectificación).

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al día 30 de octubre úl
timo publica la relación de las. plazas va
cantes de Profesores de los Ciclos de Geo
grafía e Historia, Lenguas, Ciencias de 
la Naturaleza, Matemático, Especial, Idio
mas y Dibujo de Centros de Enseñanza 
Media y Profesional, que han de ser pro
vistas, interinamente, por concurso de mé
ritos, consignándose entre las mismas la 
del Ciclo sde Lenguas del Centro de Ta
pia de Casariego, la cual se anula, por 
aparecer, por error, indebidamente inclui
da en dicha convocatoria.

Lo que comunico a V S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1955.—El 

Director general de Enseñanza Laboral, 
Carlos M.a Rodríguez de Valcárcel.

Señor Jefe de la Sección de Enseñanza 
Laboral,


